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MANUEL ALVARENGA BENÍTEZ
☼ 19 de junio de 1967

† 18 de agosto de 1992
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Manuel Alvarenga Benítez (CI N° 2.076.892) nació el 19 de junio de 1967 en Hugua Tadeo, 
distrito de Loreto, departamento de Concepción, hijo de Segundo Alvarenga Arce y Victorina 
Benítez. Tenía 25 años cuando fue víctima de una ejecución arbitraria. Aunque carecía de tierra 
propia, Manuel Alvarenga trabajaba plenamente en la agricultura en el lote de sus padres, con 
quienes aún vivía, en el asentamiento Kurusu de Hierro, distrito de Horqueta, departamento de 
Concepción. Además, en el mismo lugar vivían su pareja Reinalda González y Aníbal Alvarenga 
González, el pequeño hijo recién nacido de ambos. Manuel Alvarenga había estudiado hasta el 
3° grado de la escuela primaria. Hablaba solamente en guaraní143.

Buscando acceder a una tierra propia, como agricultor benefi ciario de la reforma agraria, 
Manuel Alvarenga Benítez se unió a la comisión vecinal de sin tierras del asentamiento Kurusu de 
Hierro, asociación que estaba apoyada por la Organización Campesina del Norte (OCN). En esta 
comisión, Manuel Alvarenga tuvo una activa militancia. Fue electo síndico de la comisión por sus 
compañeros y compañeras, cargo en que se desempeñaba cuando fue ejecutado. Además, Manuel 
Alvarenga ayudaba a la organización con un aporte personal: como poseía una motocicleta de su 
propiedad, trabajaba muy activamente haciendo los trámites legales para lograr la adjudicación 
de la tierra o llevando y trayendo a sus compañeros para cualquier gestión144. 

La comisión ya había iniciado los trámites legales ante el IBR, ya habían obtenido su 
reconocimiento y habían presentado su solicitud de tierra. En el IBR les habían informado que 
existía un excedente de tierra de propiedad fi scal que se hallaba ocupado por Hans Heins Maag, 
de nacionalidad alemana, quien tenía en propiedad una tierra en colonia Paso Tuya, distrito de 
Horqueta, departamento de Concepción. Los campesinos sospechaban que las tierras estaban 
ocupadas ilegítimamente y que habrían sido adquiridas de un modo fraudulento, y por esa razón 
presionaron el proceso de estudio y adjudicación del excedente fi scal ocupando la propiedad en 
1991. Luego de la ejecución arbitraria de Manuel Alvarenga, la comisión vecinal logró que los 
propietarios del inmueble ocupado ofertaran la tierra en venta al IBR y se logró la adjudicación 
de la misma a los campesinos145.

143 Testimonios N° 0012 y 0013. Cédula de Identidad de Manuel Alvarenga Benítez.
144 Testimonios N° 0012 y 0013.
145 Testimonios N° 0012 y 0013. Informativo Campesino N° 51/1992 y 65/1994.
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CIRCUNSTANCIAS DE LA EJECUCIÓN
Como consecuencia de su actividad social y política como dirigente campesino participando 
activamente en una ocupación de una tierra para reclamar su afectación a la reforma agraria, 
Manuel Alvarenga Benítez así como el resto de compañeros y compañeras de la comisión de 
sin tierras en la ocupación, se encontraban en una situación de riesgo por el enfrentamiento 
que el confl icto generó con el dueño de la propiedad ocupada. Según los testimonios, las 
amenazas más graves provenían del administrador de la propiedad, Ivo Khun, y de un guardia 
de seguridad parapolicial, Miguel Angel Troche, quien andaba armado, vestido con uniforme 
policial (aunque no era policía) amedrentando a los campesinos de la ocupación mediante 
disparos intimidatorios146.

Miguel Ángel Troche había corrido a tiros de fusil y pistola calibre 38 mm a dos ocupantes, Rosario 
Domínguez y su hijo, apenas tres días antes de la ejecución arbitraria de Manuel Alvarenga. Por 
este hecho, el 16 de agosto de 1992 mantuvieron una reunión el presidente de la comisión 
vecinal de sin tierras, el señor Isabelino Núñez, y otro dirigente de la ocupación, el señor José 
Freire, con el señor Juan González, alcalde de Azote’y, y el administrador Ivo Khun y el guardia 
Miguel Troche. En esa reunión acordaron no molestarse recíprocamente hasta tanto se resuelva 
por la vía legal la cuestión de la existencia o no del excedente fi scal. Los campesinos acordaron 
permanecer en el sector que denunciaban como tierra fi scal propiedad del IBR, donde iniciarían 
sus cultivos, mientras que el administrador de la propiedad se comprometió a no hostigarlos 
más. Sin embargo, a pesar del acuerdo, el 17 de agosto el guardia parapolicial Miguel Troche 
volvió a atacar a Rosario Domínguez y a su hijo, realizando varios disparos intimidatorios sobre 
sus cabezas y logrando echarlos nuevamente de la tierra en la que se estaban instalando147.

En atención a este hecho, el 18 de agosto de 1992 a las 10:00 horas de la mañana, José Freire 
y Manuel Alvarenga Benítez fueron en representación de la comisión a efectuar una denuncia 
en contra de Miguel Troche ante la Alcaldía Policial de Azote’y. Ambos iban en la moto que 
Manuel Alvarenga conducía. Cuando llegaron a la alcaldía, encontraron que el alcalde no estaba, 
y del personal policial sólo se hallaba presente un soldado conscripto que estaba de guardia. 
El conscripto les informó que el alcalde se había ido unas horas antes a Yby Ya’u. Freire y 
Alvarenga igual le informaron al soldado sobre la denuncia que venían a formular, para que 
éste le transmitiera verbalmente al alcalde cuando llegase. Tras escuchar el relato, el conscripto 
les comentó que Miguel Ángel Troche había estado esa mañana muy temprano y que le había 
comentado al alcalde sobre lo que había hecho el día anterior (refi rió que dijo “ambokapupa 
jevýma hi’ári kuéra, amosarambipa jevýma chupekuéra campesíno…”148), tras lo que tanto 
Troche como el alcalde abandonaron el lugar con destinos diferentes149.

Sin poder cumplir con su cometido, Freire y Alvarenga Benítez decidieron regresar. Por el camino, 
siendo las 12:30 horas aproximadamente, pararon en la casa de un conocido, donde quedaron 
a almorzar y conversaron muy animadamente sobre cuestiones relacionadas a la producción del 
algodón. Aproximadamente a las 14:00 horas, José Freire y Manuel Alvarenga continuaron viaje 
hacia Kurusu de Hierro, rumbo a sus respectivos domicilios.

146 Testimonios N° 0012 y 0013. Acta de constitución del Juzgado de Paz y croquis del lugar del hecho; testifi cales de Juan Carlos 
Purrades y José Freire (expediente “Miguel Ángel Troche s/ homicidio en Yby Ya’u”. Año 1992, número 104, folio 6, ante el Juzgado de 
Primera Instancia en lo Criminal del 2° turno de Concepción, fs. 2, 3 y 26-29).

147 Idem.
148 En guaraní: “Ya otra vez les disparé por encima, ya otra vez los desbandé a todos esos campesinos…”
149 Idem.



139

DEPARTAMENTO DE CONCEPCIÓN  /  MANUEL ALVARENGA BENÍTEZ  

Freire y Alvarenga volvían en la moto, conversando sobre diversos temas, cuando ingresaron en 
un sector de camino que debían recorrer conocido como Picada Chini; cuando faltaban unos 
50 metros para salir de la picada a un camino vecinal, en un lugar boscoso y despoblado, 
escucharon la detonación de dos disparos de arma de fuego que provenían del costado izquierdo 
del camino, a una distancia de aproximadamente cuatro metros. Freire le alertó a la víctima 
diciéndole “¡ese nos está tirando, acelerá la moto amigo!”150, y esta intentó acelerarla pero no le 
respondió, aunque continuaron avanzando hasta unos 15 o 20 metros más aproximadamente, 
hasta que Manuel Alvarenga empezó a perder el equilibrio de la moto. Freire le preguntó si lo 
habían acertado, pero no obtuvo respuesta alguna; ante esta situación se inclinó hacia un costado 
y observó el rostro de Manuel Alvarenga, quien ya iba manejando en zigzag, con la mirada fi ja 
y perdida hacia delante. Freire alcanzó a saltar de la moto, y Manuel Alvarenga continuó un par 
de metros más y luego cayó en medio de la picada, boca para arriba, con la moto encima de sus 
piernas y las manos aún aferradas al manubrio151.

José Freire escuchó en ese ínterin cuatro disparos más que fueron dirigidos hacia él, porque sintió 
que los proyectiles pasaron muy cerca suyo, sin llegar a herirlo. Ante esta situación, Freire salió 
corriendo y se guareció entre los matorrales al costado de la picada. Como los disparos cesaron, 
volvió a salir a la picada y acercó a Manuel Alvarenga, quien ya no daba señales de estar vivo. 
Continuó caminando hacia el lugar desde donde se efectuaron los disparos, y allí vio, a unos 10 
a 15 metros aproximadamente, salir del bosque a Miguel Ángel Troche, pistola en mano, quien 
lo miró de reojo, se sonrió y salió corriendo precipitadamente, al parecer por temor a que Freire 
también estuviera armado. Freire volvió junto a Manuel Alvarenga, y allí constató que había sido 
alcanzado por un disparo, que estaba sangrando y ya estaba muerto152. 

Al cabo de unos pocos minutos, empezaron a congregarse en el sitio los vecinos y vecinas del lugar. 
Entre los primeros en llegar, estuvieron la señora Juliana Bogado y el señor Juan Carlos Purrades. 
En el mismo momento en que llegó este último, también se acercó al lugar el administrador Ivo 
Khun quien iba manejando una camioneta. La señora Bogado le solicitó a Ivo Khun que la llevara 
en su camioneta hasta la alcaldía de Azote’y a presentar la denuncia, a lo que Ivo Khun accedió sin 
problemas, así como también el señor Purrades accedió a acompañarlos; este último, aún sin saber 
los pormenores del hecho ni saber quién había sido el autor. Por el camino, la señora Bogado se 
quedó en la ofi cina de la ANTELCO (compañía telefónica estatal) de la colonia Fretes Dávalos para 
realizar llamadas. En ese lugar estaba Miguel Ángel Troche esperando. Al ver llegar a Purrades, a 
quien conocía, le preguntó que qué hacía por allí, con lo que se enteró de su cometido.

En esta circunstancia, Troche reclamó a Khun que necesitaba dos litros de aceite, tras lo que Khun 
decidió desviarse del camino, y primero ir a la cooperativa de Paso Tuya a comprar dos litros de 
aceite para entregárselos a Troche. A continuación, Purrades y Khun prosiguieron camino a la 
alcaldía, y Troche los acompañaba en moto, del lado de la puerta del acompañante.

Al llegar a la comisaría, Purrades bajó para realizar la denuncia. En la alcaldía sólo estaban 
un sargento y un par de soldados, ya que el alcalde no había regresado. Troche ya se había 
adelantado y estaba antes que llegue Purrades. El sargento tomó la denuncia y le preguntó 
a Purrades si conocía a quien había efectuado los disparos, a lo que contestó negativamente. 
Entonces, el sargento decidió comunicarse telefónicamente con el alcalde, y pidió a Troche que 
lo llevara en su moto de vuelta a la ofi cina de la ANTELCO de la colonia Fretes Dávalos. Al cabo 

150 En guaraní: “¡Aipóva ñanera’ã, easelera nde móto che ra’a!”.
151 Idem.
152 Idem.
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de un tiempo volvieron, y Troche manifestó con preocupación que los campesinos pensarían 
que había sido él quien mató a Alvarenga, y que tomarían represalias contra sus familiares, por 
lo que pidió a Ivo Khun que le ayudase a evacuar de la zona a su hermano que vivía en Kurusu 
de Hierro. Ahí subieron a la camioneta de Khun, además de Purrades, el sargento, dos soldados 
de la policía, Troche, y volvieron a dirigirse hacia la ofi cina de ANTELCO, porque el sargento 
necesitaba volver a comunicarse con el alcalde153.

En ese lugar volvieron a demorarse por el lapso de una media hora, tras lo cual Troche desapareció 
del lugar, y la policía, llevada por Khun en su camioneta, se dirigió a Kurusu de Hierro a proteger 
y ayudar a abandonar el lugar a los familiares de Troche. Ya el señor Purrades no acompañó 
este trecho del recorrido, porque decidió volver caminando al lugar del hecho, distante a unos 
5 kilómetros. Cuando Purrades volvió al lugar de la ejecución de Manuel Alvarenga, ya había 
una gran cantidad de vecinos y vecinas congregados en el sitio. Mucho tiempo después, llegó el 
sargento traído por Ivo Khun, y allí recién escuchó el testimonio de José Freire, el sobreviviente 
del atentado, quien relató a la policía los pormenores del ataque. Allí recién Purrades pudo 
entender la actitud de Troche, de Khun y la actuación de la policía154. 

De acuerdo al examen que le fuera practicado al día siguiente, Manuel Alvarenga presentaba 
una herida de arma de fuego con orifi cio de entrada en la región dorso escapular lado izquierdo, 
cara lateral externa en dirección oblicua de izquierda a derecha, con orifi cio de salida en la región 
pectoral lado derecho, entre la cuarta y quinta costilla. Se le diagnosticó como probable causa de 
muerte hemorragia aguda y lesión en órganos vitales de la región torácica155. 

Fue un vecino de la familia Alvarenga Benítez quien dio aviso a los familiares que Manuel 
Alvarenga había sido víctima de una ejecución arbitraria156.

INVESTIGACIÓN, ENJUICIAMIENTO Y SANCIÓN
La investigación judicial de la ejecución arbitraria de Manuel Alvarenga Benítez comenzó el 19 de 
agosto de 1992, cuando el Juez de Paz de Yby Ya’u, Aníbal Mora Lezcano, tomó conocimiento del 
hecho por informaciones que le fueron proveídas y resolvió instruir sumario y constituir al Juzgado 
en el lugar del hecho. No fue un parte policial la cabeza del procedimiento. En esa misma fecha, 
el juzgado de Paz realizó la inspección ocular del lugar, el doctor Julio Barrios del Puesto de Salud 
de Paso Tuya inspeccionó el cadáver y diagnasticó una probable causa de muerte, se levantó un 
croquis del sitio y se ordenó la entrega del cuerpo a sus familiares. Estas primeras diligencias se 
realizaron 18 horas después de realizada la ejecución arbitraria de la víctima157.

El 15 de septiembre de 1992, el Juzgado de Paz resolvió remitir la causa al Juzgado de Primera 
Instancia en lo Criminal de Concepción. La causa fue asignada al Juzgado del 2° turno a cargo 
de Juan Vicente Talavera Insfrán158. 

CAPÍTULO IPARTE II

153 Idem.
154 Idem.
155 Diagnóstico médico expedido por el doctor Julio Barrios del Puesto de Salud de Paso Tuya de 19 de agosto de 1992 (expediente “Miguel 

Ángel Troche s/ homicidio en Yby Ya’u”. Año 1992, número 104, folio 6, ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Criminal del 2° turno 
de Concepción, fs. 4).

156 Testimonios N° 0012 y 0013.
157 Resolución del Juzgado de Paz de Yby Ya’u de 19 de agosto de 1992; Acta de constitución del Juzgado de Paz y croquis del lugar del 

hecho (expediente “Miguel Ángel Troche s/ homicidio en Yby Ya’u”. Año 1992, número 104, folio 6, ante el Juzgado de Primera Instancia 
en lo Criminal del 2° turno de Concepción, fs. 1, 2 y 3).

158 Providencias de 15 y 16 de septiembre de 1992 (expediente “Miguel Ángel Troche s/ homicidio en Yby Ya’u”. Año 1992, número 104, folio 
6, ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Criminal del 2° turno de Concepción, fs. 6).
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Durante la instrucción del sumario, el Juzgado recibió las testifi cales de Juan Carlos Purrades 
y José Freire, y la declaración informativa de Felipe Alvarenga Benítez. El 23 de noviembre de 
1992, el padre de la víctima presentó querella criminal en contra de Miguel Ángel Troche159. 

Respecto del presunto autor material de la ejecución arbitraria de Manuel Alvarenga, el 16 de 
noviembre de 1992 el Juzgado dictó orden de captura y remisión a la Penitenciaría Regional 
de Concepción, a disposición del juez de la causa, disposición que fue notifi cada a la Jefatura 
de la Policía y a la Delegación de Gobierno de Concepción en la fecha. La orden de captura fue 
reiterada el 8 de marzo de 1993, el 4 de noviembre de 1998 y el 18 de octubre de 2001. El 7 
de agosto de 2001, el Juzgado de Liquidación y Sentencia a cargo de Ramón Martínez Caimén 
dispuso la publicación de la orden de captura en un lugar visible de la secretaría del Juzgado. El 
19 de diciembre de 2001 el Juzgado de Liquidación resolvió declarar rebelde a los mandatos de 
la justicia a Miguel Ángel Troche160.

El último acto procesal de investigación diligenciado por el juzgado es del 24 de marzo de 1993. 
Aunque la causa continúe abierta en el estado sumario, desde esa fecha no se han realizado más 
actos substantivos que tiendan a la investigación de la ejecución arbitraria de Manuel Alvarenga 
Benítez. Tampoco fueron procesadas otras personas en calidad de autores morales, cómplices y/o 
encubridores del hecho.

REPARACIONES
Manuel Alvarenga Benítez fue enterrado en el cementerio del asentamiento Kurusu de Hierro, 
departamento de Concepción, donde hasta ahora se encuentran sus restos. Todos los gastos 
emergentes de su ejecución arbitraria, incluidos los gastos funerarios y judiciales, fueron cubiertos 
por sus familiares y por compañeros y compañeras de la organización a la que pertenecía.

Como consecuencia directa de la ejecución arbitraria de Manuel Alvarenga Benítez, su familia 
quedó fragmentada. La viuda e hijo de la víctima, poco tiempo después de la ejecución, migraron 
hacia Concepción y de allí en adelante se perdió completamente su rastro. Nunca más los padres 
de Manuel Alvarenga pudieron volver a ver a su nieto, quien a la fecha de este informe debe 
tener 14 años.

Los familiares de Manuel Alvarenga Benítez no recibieron indemnización alguna en los términos 
del derecho internacional de los derechos humanos como medida de reparación. Tampoco 
recibieron disculpas públicas del Estado ni un informe ofi cial respecto de las circunstancias de su 
ejecución arbitraria y de los resultados de las investigaciones realizadas161.
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159 Querella particular; testifi cales de Juan Carlos Purrades y José Freire, e informativa de Felipe Alvarenga Benítez; (expediente “Miguel 
Ángel Troche s/ homicidio en Yby Ya’u”. Año 1992, número 104, folio 6, ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Criminal del 2° turno 
de Concepción, fs. 18, 26-28, 32).

160 Providencias del 16 de noviembre de 1992, 8 de marzo de 1993, 4 de noviembre de 1998, 7 de agosto de 2001 y 18 de octubre de 2001; 
AI N° 2958 de 19 de diciembre de 2001; telegramas N° 383, 137; Notas N° 635, 1383, 1384, 691 y 692 (expediente “Miguel Ángel Troche 
s/ homicidio en Yby Ya’u”. Año 1992, número 104, folio 6, ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Criminal del 2° turno de Concepción, 
fs. 7, 9, 11, 34, 35, 36, 37, 40, 41, 42 y 43).

161 Testimonios N° 0012 y 0013.
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CONCLUSIONES
1. A la luz de los hechos que resultan probados en este informe, la CODEHUPY tiene la convicción 

de que Manuel Alvarenga Benítez fue víctima de una ejecución arbitraria planifi cada y 
ejecutada en el contexto de un confl icto por el derecho a la tierra y como consecuencia de su 
militancia política en una organización campesina.

 Los testimonios recolectados por la CODEHUPY y los elementos de convicción recogidos por los 
organismos jurisdiccionales del Estado, aún a pesar de la notoria defi ciencia de la investigación 
ofi cial, llevan a concluir que el Ministerio Público cuenta con sufi cientes pruebas disponibles 
para investigar y acusar a Miguel Ángel Troche -y eventualmente obtener una condena- por 
la autoría material de la ejecución arbitraria de la víctima. No obstante, su responsabilidad 
penal individual aún no ha sido establecida por los organismos jurisdiccionales del Estado, y 
a la fecha su paradero es desconocido.

 Asimismo, surgen otros elementos de convicción que justifi can que el Ministerio Público 
investigue y eventualmente solicite el enjuiciamiento de Ivo Khun, el administrador del 
establecimiento ocupado propiedad de Hans Heins Maag, confl icto dentro del cual se perpetró 
la ejecución arbitraria de Manuel Alvarenga Benítez, y de Juan González, jefe de la Alcaldía 
Policial de Azote’y en la fecha del hecho, ya que de la investigación penal judicial recogió 
pruebas indiciarias que comprometen a estas personas y a otros agentes policiales de la 
Alcaldía de Azote’y cuya identidad es desconocida en grado de complicidad y encubrimiento, 
por la colaboración prestada en la fuga del autor material. La responsabilidad penal individual 
de estas personas debe ser debidamente esclarecida por los organismos jurisdiccionales del 
Estado, cosa que nunca sucedió.

 Nunca fue esclarecido el vínculo real que Miguel Ángel Troche mantenía con la alcaldía policial 
de Azote’y. No se investigó por qué Troche usaba uniforme policial sin ser un efectivo de la 
Policía, quién le dio autorización para ello y si su función parapolicial tenía una autorización 
expresa del alcalde Juan González.

2. Por otra parte, la CODEHUPY debe señalar la circunstancia que el Estado es institucionalmente 
responsable por la falta de medidas adecuadas adoptadas con la debida diligencia para 
prevenir y evitar la ejecución arbitraria de Manuel Alvarenga Benítez, ya que la autoridad 
policial con jurisdicción en la zona estaba plenamente informada de las amenazas y ataques 
que había realizado Miguel Àngel Troche días antes de ocurrir la ejecución arbitraria.

3. La CODEHUPY sostiene que el Estado paraguayo es responsable internacionalmente por la 
impunidad en que quedaron los autores morales y materiales de la ejecución de Manuel 
Alvarenga Benítez. En primer lugar, la extremada dilación y lentitud del procedimiento 
judicial incoado para investigar los hechos, cuya duración ya alcanza los 14 años a la fecha de 
este informe, sin arrojar resultado alguno, confi gura un retardo injustifi cado de los recursos 
judiciales internos162.

 La investigación judicial llevada adelante fue notoriamente defi ciente en los términos 
requeridos por derecho internacional de los derechos humanos163. Destaca la ausencia de una 
debida diligencia para atrapar al autor material prófugo, debido a la inefectividad y falta de 

162 Ver Capítulo III, sección 3.
163 Ver Capítulo III, sección 3.
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cumplimiento de las órdenes de captura dictadas. El solo dato que la orden de captura judicial 
fue dictada 4 meses después de cometida la ejecución arbitraria y notifi cados formalmente 
los organismos jurisdiccionales del hecho y de la identidad del victimario, es sufi cientemente 
sugerente de una inacción judicial cercana a la colaboración directa con el ilícito perpetrado. 
La misma ausencia de una debida diligencia se observa respecto de la investigación a los 
posibles cómplices identifi cados por esta investigación, quienes se mantienen en la más 
completa impunidad, debido a la futilidad de la investigación judicial llevada adelante.

 Además de estos aspectos, la investigación judicial omitió producir pruebas directas 
fundamentales para el esclarecimiento del ilícito investigado como la autopsia bajo supervisión 
de un médico forense acreditado, la recolección de evidencias en el lugar del hecho y la 
pericia balística de la herida como de las vainillas servidas, a los efectos de establecer el 
calibre y origen de los mismos. El examen a que fuera sometido el cuerpo de la víctima fue 
una revisión demasiado superfi cial, y no es una prueba sufi ciente ni siquiera para determinar 
la causa de muerte.

 Estas omisiones en el deber de investigar y sancionar determinan que el comportamiento 
de los organismos jurisdiccionales del Estado sea insufi ciente para proseguir adecuadamente 
una acusación criminal en contra de todos los autores materiales y morales y cómplices de 
la ejecución arbitraria de Manuel Alvarenga, no contribuye al esclarecimiento del hecho 
determinando la verdad completa de lo sucedido, y trae como consecuencia la impunidad de 
los victimarios.

4. La CODEHUPY sostiene que el Estado paraguayo es internacionalmente responsable por el 
incumplimiento de la obligación complementaria de reparar integralmente a los familiares 
de Manuel Alvarenga Benítez, la que debería incluir por lo menos medidas de satisfacción y 
una indemnización compensatoria adecuada.

5. Estas circunstancias de falta de medidas adecuadas para prevenir, la impunidad y la falta de 
reparación integral llevan a la CODEHUPY a concluir que el Estado paraguayo es responsable 
internacionalmente por la ejecución arbitraria de Manuel Alvarenga Benítez, de acuerdo a los 
presupuestos de imputabilidad en el derecho internacional de los derechos humanos. Dicha 
ejecución fue realizada en el contexto de la actuación de parapoliciales armados y sostenidos 
por latifundistas que se amparan en la ausencia de medidas ofi ciales adecuadas para impedir, 
prevenir y sancionar dichas ejecuciones. La falta de diligencia debida para esclarecer la 
responsabilidad individual en la jurisdicción nacional y proteger a las víctimas, como fue 
constatado en el presente caso, otorga un apreciable nivel aquiescencia a dichos grupos.
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EVARISTO BRÍTEZ SERVÍN
☼ 12 de mayo de 1947

† 17 de octubre de 1998

Evaristo Brítez Servín (CI N° 2.437.262) nació el 12 de mayo de 1947 en Paso Barreto, 
departamento de Concepción, hijo de Valentín Brítez y Dominga Servín de Brítez (ambos ya 
fallecidos). Tenía 51 años cuando fue víctima de una ejecución arbitraria. Evaristo Brítez Servín 
tenía tierra propia en la colonia Jorge Sebastián Miranda, en Hugua Ñandu, distrito de Paso 
Barreto, en el departamento de Concepción, donde se dedicaba plenamente a la agricultura. Allí 
vivía con su esposa, Francisca Echagüe de Brítez, con quien había tenido 5 hijos: Eladio, Eugenia, 
Luisa, Nemesia Ramona y Daniel Brítez Echagüe. En la misma casa, Evaristo Brítez Servín mantenía 
a su hermana María Brítez Servín y a varios nietos. Evaristo Brítez había estudiado hasta el 2° 
grado de la escuela primaria y hablaba solamente el guaraní164.

Evaristo Brítez Servín era un asentado en una colonia agrícola habilitada por el Instituto de 
Bienestar Rural (IBR), y estaba en trámite la titulación de las tierras del asentamiento. No 
participaba en ninguna organización campesina de manera orgánica. No obstante, en Hugua 
Ñandu estaba en proceso de inicio la formación de una base de la Organización Campesina del 
Norte (OCN) cuando se produjo su ejecución arbitraria. Con posterioridad a la muerte de Brítez 
Servín, la base se fortaleció y es hoy día una de los principales núcleos de la OCN165.

A pesar de ser una colonia habilitada por iniciativa del IBR, la población del asentamiento tenía 
problemas con los propietarios de las grandes haciendas ganaderas que rodeaban a la colonia, 
entre las cuales se encontraba la estancia Elvira, propiedad de un ciudadano brasileño llamado 
Janio Pereira Correa. En el año 1998, Pereira Correa había denunciado a 10 campesinos de 
la colonia Jorge Sebastián Miranda por el supuesto delito de abigeato y robo, que tuvo como 
resultado el procesamiento penal y la detención de los mismos, entre quienes se encontraba una 
persona con discapacidad motora. Los hacendados señalaban que los campesinos de la colonia 
les robaban constantemente el ganado, y por esa razón armaban y sostenían a guardias armados 
en las estancias166.

164 Testimonios N° 0017, 0018 y 0019. Certifi cado de Defunción de Evaristo Brítez Servín.
165 Testimonios N° 0017, 0018 y 0019.
166 Testimonios N° 0018 y 0019. Ver expediente “Alcidio Aranda y otros s/ abigeato y robo en la Est. Elvira Cue – Paso Barreto”. Año 1998, 

N° 239, folio 48/49 ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Criminal del 2° turno secretaría de Oscar Cazenave. 
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CIRCUNSTANCIAS DE LA EJECUCIÓN
El sábado 17 de octubre de 1998 a las 14:30 horas aproximadamente, Evaristo Brítez Servín y 
su yerno Eusebio Ferreira se fueron de pesca al arroyo Trementina, lindero de la colonia Jorge 
Sebastián Miranda con la estancia La Elvira, propiedad de Janio Pereira Correa. La víctima y su 
yerno llevaban aparejos de pesca, un machetillo, una hoz (foisa) y no llevaban armas de fuego. 
Caminaron un trecho de 3.000 metros aproximadamente, que era la distancia existente entre 
el arroyo y sus casas en la colonia. Cuando llegaron al arroyo, los cuatro perros que llevaban 
consigo descubrieron entre los matorrales a un pequeño cerdo montés (kure’i) y lo empezaron ) y lo empezaron )
a perseguir. Los perros alcanzaron al kure’i al otro lado del riacho Tambo, un brazo del arroyo 
Trementina en la orilla norte, ya del lado de la propiedad de la estancia La Elvira. Entusiasmados 
con la repentina e inesperada presa, Brítez Servín y Ferreira decidieron cruzar el arroyo Trementina 
por un lugar que era vadeable, y fueron bordeando por el bosque a orillas del arroyo, durante 
un trayecto de unos 700 metros aproximadamente, para llegar al lugar donde los perros tenían 
atrapado al kure’i167.

Cuando bordearon una curva del arroyo, faltando unos 150 metros aproximadamente para llegar 
al límite entre la estancia La Elvira y la estancia Amanda, Eusebio Ferreira vio a dos hombres 
desconocidos de mediana edad, uno rubio y otro moreno, ambos armados con escopetas calibre 
12, que estaban parapetados detrás de un arbusto y los apuntaban desde unos 10 metros. 
Ferreira, que iba al frente, alcanzó a decirles a los dos guardias que tan sólo eran cazadores 
(“Ore mariscadórnte…”); los dos guardias se miraron entre ellos y dijeron algo en portugués 
cerrado que Ferreira no alcanzó a entender. Instintivamente, Ferreira se escondió detrás de un 
árbol de espinillo que estaba ahí, y su suegro, que venía caminando detrás suyo y que no había 
alcanzado aún a ver ni entender lo que pasaba, le preguntó que quiénes estaban ahí (“Mávapa 
piko upépe oĩva”) y cuando Ferreira le dijo que no sabía ) y cuando Ferreira le dijo que no sabía ) (“Ndaikuaái”), el guardia rubio disparó 
con su escopeta y alcanzó a Evaristo Brítez Servín en el rostro y cuello, quien cayó ahí mismo 
mortalmente herido. Tras esto, Eusebio Ferreira salió corriendo precipitadamente de vuelta a la 
casa de su suegro, donde llegó a las 17:00 horas aproximadamente, y dio aviso a su familia168.

De acuerdo al examen médico que fuera practicado en ocasión del levantamiento del cadáver 
de la víctima, la misma tuvo como presunta causa de muerte “hemorragia interna producida por 
los disparos de arma de fuego (escopeta)”. Presentaba una herida de bala en la parte superior 
del hemotórax derecho a 10 cm de la tetilla; tres encima de la clavícula del mismo lado; dos en 
la parte derecha del cuello; una en el maxilar inferior izquierdo; tres en la parte lateral izquierda 
del cuello; y un perdigón que quedó bajo la piel del omóplato izquierdo169.

La descripción del cuerpo de la víctima en el lugar del hecho realizada en el marco del 
levantamiento de cadáver señala que:

“La víctima vestía una camisa mangas cortas perforada en varias partes del pecho y 
ensangrentada, un pantalón negro, un cinto de cuero, un anatómico blanco y un zapato 
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167 Testimonios N° 0017, 0018 y 0019. Parte Policial Nota N° 21 de 18 de octubre de 1998; acta de constitución del Juzgado de Paz; croquis 
del lugar del hecho; declaración informativa de Eusebio Ferreira (expediente “Dirceu Dos Santos Toledo, João César Dos Passos y Janio 
Pereira Correa s/ Homicidio en la estancia La Elvira – Paso Barreto”. Año 1998/9, Folio 58/59/69, N° 425, ante el Juzgado en lo Criminal 
de Primera Instancia del 2° turno a cargo de Ramón Martínez Caimén, fs 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8, 12, 13, 169, 170).

168 Idem.
169 Acta de constitución del Juzgado de Paz; diagnóstico médico expedido por la Dra. Mercy del Carmen Arteaga del Puesto de Salud de 

Paso Barreto de fecha 26 de octubre de 1998; Certifi cado de Defunción de Evaristo Brítez Servín (expediente “Dirceu Dos Santos Toledo, 
João César Dos Passos y Janio Pereira Correa s/ Homicidio en la estancia La Elvira – Paso Barreto”. Año 1998/9, Folio 58/59/69, N° 425, 
ante el Juzgado en lo Criminal de Primera Instancia del 2° turno a cargo de Ramón Martínez Caimén, fs 4, 5, 6, 18 y 19).
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de fútbol, estaba en posición decúbito supino, con la cabeza al noreste y tenía en la 
mano izquierda una bolsa jovái con tres liñadas y anzuelos y un pescadito de carnada, jovái con tres liñadas y anzuelos y un pescadito de carnada, jovái
al cuello tenía un bolsón azul con una liñada con anzuelo y una bolsa plastillera. A un 
metro de la cabeza tenía un sombrero piri y a un metro de sus pies estaba su foice y 
en la cintura hacia la espalda tenía un machetillo con vaina de cuero”170.

Las investigaciones sumarias llevadas adelante en el marco del proceso judicial de este caso, 
pudieron determinar que el día 14 de octubre de 1998 llegaron a la estancia La Elvira dos 
brasileños desconocidos, traídos por el administrador de la estancia el señor Dirceu Dos Santos 
Toledo en su propia camioneta. Los dos brasileños eran de mediana edad, uno rubio y el otro 
moreno. Al personal de la estancia, que en su mayoría estaba conformado por campesinos 
paraguayos de la colonia Jorge Sebastián Miranda, se le informó que los dos brasileños eran 
compradores de madera, y que estarían por unos días en la estancia recorriendo los bosques 
para seleccionar los rollos que irían a comprar. Sin embargo, los dos brasileños alternaron muy 
poco con los peones de la estancia y éstos nunca conocieron sus nombres. Los dos brasileños 
salían a caballo todos los días en horas de la mañana y regresaban a la estancia hacia el fi nal de 
la tarde. El sábado 17 de octubre de 1998, numerosos peones de la estancia La Elvira y de la 
adyacente estancia Diamante, observaron que los dos brasileños regresaron apresuradamente al 
casco central de la estancia La Elvira entre las 16:00 y 17:00 horas aproximadamente, ambos con 
escopetas en las manos. Los dos brasileros hablaron por la radio de la estancia con el administrador 
Dirceu Dos Santos, a quien avisaron que habían matado a una persona y que necesitaban salir 
del lugar. Luego partieron a toda velocidad llevados en el tractor de la estancia, conducido por 
el tractorista João Dos Passos, quien los trasladó por el camino privado de la estancia, durante 
un trecho de 5 km, hasta la plazoleta de la estancia Diamante, donde se encontraron con Dirceu 
Dos Santos, quien venía conduciendo su camioneta. En ese lugar, se produjo el trasbordo de 
los dos brasileños, y el tractor retornó a la estancia La Elvira, y Dirceu Dos Santos, con los dos 
brasileños desconocidos, maniobró y regresó por donde había llegado, rumbo a Paso Barreto 
o a Concepción. Éstos hicieron el viaje a toda velocidad, y no cerraban de vuelta los portones 
internos de las estancias que iban abriendo a su paso. En el lugar del trasbordo entre el tractor y 
la camioneta, se encontraron las mismas huellas frescas de botas pantaneras que se encontraron 
en el lugar de la ejecución arbitraria de Evaristo Brítez Servín171.

INVESTIGACIÓN, ENJUICIAMIENTO Y SANCIÓN
La investigación judicial de la ejecución arbitraria de Evaristo Brítez Servín se inició en la misma 
tarde del sábado 17 de octubre de 1998. El ciudadano Eustacio Quiñónez Valdez, vecino y 
amigo de la víctima, presentó denuncia en la subcomisaría N° 27 de la Colonia Jorge Sebastián 
Miranda. De inmediato, el subofi cial 2° Marcos Antonio Ataia se trasladó al lugar del hecho 
donde constató la veracidad de la denuncia y regresó para dar parte a su jefe de subcomisaría 
y para informar al Juzgado de Paz. Esa misma noche, el Juez de Paz de Paso Barreto, Odón 
Aníbal Martínez se constituyó en el lugar del hecho para realizar la inspección ocular del lugar 
y la doctora Mercy del Carmen Arteaga del Puesto de Salud de Paso Barreto realizó un examen 
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170 Acta de constitución del Juzgado de Paz (expediente “Dirceu Dos Santos Toledo, João César Dos Passos y Janio Pereira Correa s/ 
Homicidio en la estancia La Elvira – Paso Barreto”. Año 1998/9, Folio 58/59/69, N° 425, ante el Juzgado en lo Criminal de Primera 
Instancia del 2° turno a cargo de Ramón Martínez Caimén, fs 4 y 5).

171 Croquis del lugar del hecho; testifi cales de Vicente Deleón Valiente, Aurelio Lusich Noguera, Pedro Silva, Marcos Antonio Ataia, Eulogio 
Vega y Digno Benítez (expediente “Dirceu Dos Santos Toledo, João César Dos Passos y Janio Pereira Correa s/ Homicidio en la estancia 
La Elvira – Paso Barreto”. Año 1998/9, Folio 58/59/69, N° 425, ante el Juzgado en lo Criminal de Primera Instancia del 2° turno a cargo 
de Ramón Martínez Caimén, fs 7, 8, 10, 11, 20-23, 33, 138, 139, 223, 163, 165, 166, 167, 168 y 223)
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del cuerpo de la víctima y diagnosticó su probable causa de muerte. Asimismo, en esa fecha el 
Juzgado de Paz levantó un croquis pormenorizado del lugar del crimen y ordenó la entrega del 
cuerpo a sus familiares172.

El Juzgado de Paz resolvió instruir sumario en averiguación del hecho el 18 de octubre de 1998. 
En la misma fecha, el juzgado tomó las declaraciones testifi cales de Eusebio Ferreira, yerno de 
la víctima y testigo presencial del hecho, de Vicente Deleón Valiente, peón de la estancia La 
Elvira, y de Aurelio Lusich Noguera. El 19 de octubre, el juzgado comunicó telegráfi camente la 
instrucción del sumario a la Corte Suprema de Justicia, al Tribunal de Apelaciones en lo Criminal 
de Concepción y al Juzgado de Primera Instancia en lo criminal de turno de Concepción. El 21 
de octubre de 1998 el Juzgado de Paz resolvió ampliar el sumario e incluir como procesados por 
la ejecución arbitraria de Evaristo Brítez Servín a Janio Pereira Correa, dueño de la estancia La 
Elvira, a Dirceu Dos Santos Toledo, administrador de la estancia, y a João Dos Passos, tractorista. 
En la misma fecha, decretó la detención preventiva de Dos Santos Toledo y Dos Passos y su 
reclusión en la Penitenciaría Regional de Concepción a disposición del Juzgado de Paz173.

El 23 de octubre de 1998 el Juzgado de Paz resolvió practicar una serie de diligencias probatorias, 
entre ellas once declaraciones testifi cales. Sin embargo, el Juzgado de Primera Instancia en lo 
Criminal del 2° turno de Concepción, a cargo de Ramón Martínez Caimén, resolvió avocarse en 
el conocimiento de la causa el 27 de octubre de 1998, a solicitud de la defensa de Janio Pereira 
Correa174.

El 6 de noviembre de 1998, el juez Martínez Caimén, haciendo lugar a un incidente de nulidad 
promovido por la defensa de Janio Pereira Correa ante el que se allanó el fi scal de la causa Luis 
Grance, resolvió declarar la nulidad de diversas actuaciones practicadas por el Juzgado de Paz 
de Paso Barreto. En primer lugar, declaró la nulidad de las testifi cales recibidas, porque fueron 
diligenciadas en día domingo, y por lo tanto inhábil para los actos judiciales, y en consecuencia 
declaró la nulidad del procesamiento de Pereira Correa, Dos Santos y Dos Passos, y de las órdenes 
de captura. En esa misma resolución, el juez Martínez Caimén resolvió desvincular del proceso a 
Janio Pereira, pero volver a incluir como procesados a Dos Santos y Dos Passos; no obstante, no 
dictó ninguna orden restrictiva de libertad en contra de los mismos175.

Durante la instrucción del sumario, el Juzgado recibió las testifi cales de: Félix García, Guido 
Planás, José Epifanio Galeano, Teófi lo Ruiz Aveiro y Clever Sampaio (todos ellos ganaderos 
concepcioneros, testigos de la defensa); asimismo, fueron tomadas las declaraciones de Pedro 
Silva Alarcón, Eulogio Vega, Digno Benítez y Eusebio Ferreira (parte de los testigos propuestos 
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172 Parte Policial Nota N° 21/98 de 18 de octubre de 1998 del subofi cial principal OS Juan Aguilar, jefe de la subcomisaría N° 27 de la 
Colonia Jorge Sebastián Miranda; acta de constitución del Juzgado de Paz; croquis del lugar del hecho (expediente “Dirceu Dos Santos 
Toledo, João César Dos Passos y Janio Pereira Correa s/ Homicidio en la estancia La Elvira – Paso Barreto”. Año 1998/9, Folio 58/59/69, 
N° 425, ante el Juzgado en lo Criminal de Primera Instancia del 2° turno a cargo de Ramón Martínez Caimén, fs 1, 2, 4-8).

173 Auto de instrucción de sumario del 18 de octubre de 1998 emanado del Juzgado de Paz de Paso Barreto; actas de declaraciones 
testifi cales de Eusebio Ferreira y Vicente Deleón Valiente; telegramas; Providencia del 21 de octubre de 1998 (expediente “Dirceu Dos 
Santos Toledo, João César Dos Passos y Janio Pereira Correa s/ Homicidio en la estancia La Elvira – Paso Barreto”. Año 1998/9, Folio 
58/59/69, N° 425, ante el Juzgado en lo Criminal de Primera Instancia del 2° turno a cargo de Ramón Martínez Caimén, fs 3, 10-16, 
20-23, 24).

174 Resolución del Juzgado de Paz de 23 de octubre de 1998; providencia del 27 de octubre de 1998 (expediente “Dirceu Dos Santos Toledo, 
João César Dos Passos y Janio Pereira Correa s/ Homicidio en la estancia La Elvira – Paso Barreto”. Año 1998/9, Folio 58/59/69, N° 425, 
ante el Juzgado en lo Criminal de Primera Instancia del 2° turno a cargo de Ramón Martínez Caimén, fs 26 y 49).

175 Escrito de la defensa de 29 de octubre de 1998; Dictamen N° 905 de 3 de noviembre de 1998 del fi scal Luis Ramón Grance; AI N° 931 
de 6 de noviembre de 1998 (expediente “Dirceu Dos Santos Toledo, João César Dos Passos y Janio Pereira Correa s/ Homicidio en la 
estancia La Elvira – Paso Barreto”. Año 1998/9, Folio 58/59/69, N° 425, ante el Juzgado en lo Criminal de Primera Instancia del 2° turno 
a cargo de Ramón Martínez Caimén, fs 41-43 y 49-51).
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por la querella); de ofi cio fueron tomadas las declaraciones de Marcos Antonio Ataia Chamorro 
y Vicente Deleón. A solicitud de la defensa de los procesados y de la querella, el Juzgado realizó 
una segunda inspección judicial del lugar del hecho y un nuevo levantamiento del croquis 
referenciado del mismo. Asimismo, el Juzgado recabó los antecedentes penales de los procesados, 
quienes no contaban con una sanción penal anterior de acuerdo a los informes proveídos por la 
Policía Nacional176.

El 17 de marzo de 1999, Daniel Brítez Echagüe, hijo de la víctima de la ejecución arbitraria, 
interpuso querella criminal en contra de Dirceu Dos Santos Toledo, João Dos Passos y Janio 
Pereira Correa, ofreciendo numerosos elementos de prueba. El 29 de junio de 1999, el juzgado 
resolvió, a solicitud de la defensa y del Ministerio Público, declarar el abandono de la querella 
por el transcurso del tiempo legal establecido en el Código de Procedimiento Penales (art. 124) 
de dos meses sin impulsar el proceso177.

Respecto de los procesados como presuntos cómplices y encubridores en la ejecución arbitraria 
de la víctima, cabe señalar que el 15 de febrero de 1999 comparecieron y prestaron declaración 
indagatoria Dirceu Dos Santos Toledo y João Dos Passos. El 18 de marzo de 1999, Janio Pereira 
Correa volvió a ser incluido en carácter de procesado en la causa, tras la presentación de la querella 
particular en su contra; prestó declaración indagatoria ante el Juzgado el 24 de marzo de 1999. 
Ni el Juzgado ni el Ministerio Público interrogaron a los procesados respecto de la identidad de 
los dos brasileños supuestos compradores de madera que fueron sindicados como los autores 
materiales de la ejecución. No se impuso ninguna medida cautelar sobre los procesados. Los tres 
procesados contaron con un defensor particular, el abogado Rafael Antonio Torres178.

El 26 de noviembre de 1999 el juez Ramón Martínez Caimén resolvió, a solicitud de la defensa y con 
oposición del Ministerio Público, el sobreseimiento provisional de los tres procesados en razón que 
no surgían contra los mismos “pruebas directas que los sindiquen como coautores o partícipes del 
hecho punible de homicidio doloso, por lo que en éstas condiciones la parte acusadora interviniente 
en su oportunidad, no ha clarifi cado dicha circunstancia por lo que estaríamos ante acusaciones 
carentes de sustento probatorio”. No obstante, a criterio del Juzgado, el sobreseimiento debía ser 
concedido “sólo en forma provisional, de manera a permitir la prosecución de las investigaciones 
hasta determinar la identidad de los responsables del ilícito cometido”179.

El 17 de diciembre de 1999 el Juzgado resolvió, a solicitud de la defensa y del Ministerio 
Público, el cierre de la etapa sumaria y la elevación de la causa al estado plenario en relación a 
los tres procesados. El 7 de febrero de 2000 el juez Martínez Caimén ordenó la apertura de la 
causa a prueba180.
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176 Providencia de 26 de febrero de 1999; telegrama N° 91 de 26 de febrero de 1999; nota N° 234 de 26 de febrero de 1999; informe de la 
Policía Nacional; actas de declaraciones testifi cales; croquis del lugar del hecho y acta de constitución (expediente “Dirceu Dos Santos 
Toledo, João César Dos Passos y Janio Pereira Correa s/ Homicidio en la estancia La Elvira – Paso Barreto”. Año 1998/9, Folio 58/59/69, 
N° 425, ante el Juzgado en lo Criminal de Primera Instancia del 2° turno a cargo de Ramón Martínez Caimén, fs 83, 84, 85, 87, 106-113, 
122-124, 138, 139, 142, 163, 165-170 y 200).

177 Escrito de querella; AI N° 437 de 29 de junio de 1999 (expediente “Dirceu Dos Santos Toledo, João César Dos Passos y Janio Pereira 
Correa s/ Homicidio en la estancia La Elvira – Paso Barreto”. Año 1998/9, Folio 58/59/69, N° 425, ante el Juzgado en lo Criminal de 
Primera Instancia del 2° turno a cargo de Ramón Martínez Caimén, fs 101-103 y 148).

178 Actas de declaración indagatoria; providencia de 18 de marzo de 1999 (expediente “Dirceu Dos Santos Toledo, João César Dos Passos 
y Janio Pereira Correa s/ Homicidio en la estancia La Elvira – Paso Barreto”. Año 1998/9, Folio 58/59/69, N° 425, ante el Juzgado en lo 
Criminal de Primera Instancia del 2° turno a cargo de Ramón Martínez Caimén, fs 75, 76, 78, 79, 104, 115 y 116).

179 AI N° 951 de 26 de noviembre de 1999 (expediente “Dirceu Dos Santos Toledo, João César Dos Passos y Janio Pereira Correa s/ 
Homicidio en la estancia La Elvira – Paso Barreto”. Año 1998/9, Folio 58/59/69, N° 425, ante el Juzgado en lo Criminal de Primera 
Instancia del 2° turno a cargo de Ramón Martínez Caimén, fs 188-194).
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Durante la apertura a prueba en la etapa plenaria, el Juzgado recibió, a solicitud del Ministerio 
Público, la nómina de trabajadores asegurados al Instituto de Previsión Social (IPS) de la estancia 
La Elvira, un informe de la Municipalidad de Concepción sobre el estado tributario de Janio 
Pereira Correa, la testifi cal ampliatoria de Vicente Deleón Valiente y de Ilson Fernández Da Silva, 
la nómina del personal de la estancia La Elvira presentado por Janio Pereira Correa y el registro 
de empleados de la estancia Restrinja de la Dirección del Trabajo. El 12 de abril del 2000 se 
declaró cerrado el periodo de prueba181.

El 6 de octubre de 2000 el agente fi scal Luis Ramón Grance, de la Unidad 1 de la Fiscalía Regional 
de Concepción interviniente en la causa, presentó sus conclusiones solicitando la absolución de 
culpa y pena de los tres procesados, en atención a que “los testigos presenciales no pudieron 
dar nombres ni individualizar a los autores y al producirse el hecho dentro de una propiedad 
privada las investigaciones fueron difi cultadas en sumo grado, por lo que la investigación no 
pudo concluir esclareciendo el hecho” y que en las planillas de personal agregadas al expediente 
“no fi guran el nombre de personas foráneas, extrañas o brasileras”. El 31 de octubre de 
2000, el Fiscal General del Estado Oscar Germán Latorre, ratifi có el requerimiento del fi scal 
interviniente y solicitó también la absolución de culpa y pena de los procesados en base a los 
mismos argumentos, señalando la existencia de “dudas de que los autores morales hayan sido 
los imputados en autos…”182.

El 14 de diciembre de 2000 el Juzgado resolvió absolver de culpa y pena a los tres procesados, 
en base al mismo argumento de la duda razonable a favor del imputado y la inexistencia de 
pruebas directas en contra de los mismos. Esta sentencia nunca fue notifi cada a los familiares de 
la víctima183.

REPARACIONES
Evaristo Brítez Servín fue enterrado en el cementerio de la Colonia Jorge Sebastián Miranda, 
distrito de Paso Barreto, departamento de Concepción, donde permanecen sus restos. Todos los 
gastos emergentes de su ejecución arbitraria, incluidos los gastos funerarios y judiciales, fueron 
cubiertos por sus familiares.

Los familiares de Evaristo Brítez Servín no recibieron indemnización alguna en los términos del 
derecho internacional de los derechos humanos como medida de reparación. Tampoco recibieron 
disculpas públicas del Estado ni un informe ofi cial respecto de las circunstancias de su ejecución 
arbitraria y de los resultados de las investigaciones realizadas. Nunca fueron notifi cados de las 
decisiones judiciales que les cancelaba su representación en el juicio penal ni de la sentencia 
absolutoria que puso fi n al procedimiento184.
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180 AI N° 991 de 17 de diciembre de 1999; providencia de 7 de febrero de 2000 (expediente “Dirceu Dos Santos Toledo, João César Dos 
Passos y Janio Pereira Correa s/ Homicidio en la estancia La Elvira – Paso Barreto”. Año 1998/9, Folio 58/59/69, N° 425, ante el Juzgado 
en lo Criminal de Primera Instancia del 2° turno a cargo de Ramón Martínez Caimén, fs 199 y 203).

181 Informe N.I.R.N. N° 93-2000 de Pedro Juan Caballero Díaz, jefe de la administración de la regional norte Concepción del IPS; informe 
de la Municipalidad de Concepción; actas de declaraciones testifi cales, nómina de personal; informe del Ministerio de Justicia y Trabajo; 
providencia del 12 de abril de 2000 (expediente “Dirceu Dos Santos Toledo, João César Dos Passos y Janio Pereira Correa s/ Homicidio 
en la estancia La Elvira – Paso Barreto”. Año 1998/9, Folio 58/59/69, N° 425, ante el Juzgado en lo Criminal de Primera Instancia del 2° 
turno a cargo de Ramón Martínez Caimén, fs 217, 218, 223, 224, 229, 230, 231, 233-239, 243).

182 Dictamen N° 386 de 6 de octubre de 2000; Dictamen N° 1758 de 31 de octubre de 2000 (expediente “Dirceu Dos Santos Toledo, João 
César Dos Passos y Janio Pereira Correa s/ Homicidio en la estancia La Elvira – Paso Barreto”. Año 1998/9, Folio 58/59/69, N° 425, ante 
el Juzgado en lo Criminal de Primera Instancia del 2° turno a cargo de Ramón Martínez Caimén, fs 244, 245 y 247-258).

183 SD N° 1397 de 14 de diciembre de 2000 (expediente “Dirceu Dos Santos Toledo, João César Dos Passos y Janio Pereira Correa s/ 
Homicidio en la estancia La Elvira – Paso Barreto”. Año 1998/9, Folio 58/59/69, N° 425, ante el Juzgado en lo Criminal de Primera 
Instancia del 2° turno a cargo de Ramón Martínez Caimén, fs 262-271).



151

CONCLUSIONES
1. A la luz de los hechos que resultan probados en este informe, la CODEHUPY tiene la convicción 

de que Evaristo Brítez Servín fue víctima de una ejecución arbitraria planifi cada y ejecutada en 
el contexto de un confl icto por el derecho a la tierra, en su condición de campesino coloniero 
benefi ciario de la reforma agraria, y perpetrada por sicarios contratados por hacendados de 
la zona.

 Los testimonios y otros elementos de prueba recogidos y analizados por la CODEHUPY en 
esta investigación, llevan a concluir que dicho confl icto se caracterizó por una campaña 
de amedrentamiento desatada por terratenientes ganaderos en contra de los campesinos 
asentados en la Colonia Jorge Sebastián Miranda, a quienes acusaban de ser ladrones de 
ganado. A la luz de todos estos elementos de convicción, la CODEHUPY coincide con familiares, 
testigos y dirigentes de la organización de base de la colonia que señalan que Evaristo Brítez 
Servín fue una víctima escogida al azar, para dar un escarmiento a los colonieros.

 Los testimonios recolectados por la CODEHUPY y los elementos de convicción recogidos por los 
organismos jurisdiccionales del Estado, aún a pesar de la notoria defi ciencia de la investigación 
ofi cial, llevan a concluir que el Ministerio Público contaba con sufi cientes pruebas indiciarias 
disponibles para investigar -y eventualmente acusar y obtener una condena- a Janio Pereira 
Correa por su presunta responsabilidad en el hecho, en calidad de autor moral. En tanto, esta 
disponibilidad de pruebas en poder del Ministerio Público justifi caba la persecución penal 
de los señores Dirceu Dos Santos Toledo y João Dos Passos, porque se recogieron evidencias 
en el transcurso de la investigación penal judicial que acreditaron razonablemente que estas 
personas habían colaborado activamente en la fuga de los autores materiales. No obstante, la 
responsabilidad penal individual de estas personas nunca fue esclarecida por los organismos 
jurisdiccionales del Estado, y en fi nalmente fueron absueltos por falta de méritos.

 No obstante, se carece de elementos de convicción para poder determinar la identidad de 
los autores materiales de la ejecución arbitraria de la víctima, responsabilidad que le cupo al 
Estado y organismos jurisdiccionales en su momento.

2. Por otro lado, la CODEHUPY sostiene que el Estado paraguayo es responsable 
internacionalmente por la impunidad en que quedaron los autores morales y materiales de la 
ejecución de Evaristo Brítez Servín. Mención aparte en estas conclusiones merece el proceso 
penal que se abrió ante la justicia para el esclarecimiento del ilícito.

 En primer término, la investigación judicial llevada adelante fue notoriamente defi ciente 
en los términos requeridos por derecho internacional de los derechos humanos185. Destaca 
notoriamente que la actividad probatoria llevada adelante fue, al menos, errática.

 Respecto de los autores materiales, no se produjo ninguna actividad jurisdiccional razonable 
tendiente a su identifi cación. Además de esto, la investigación judicial omitió producir pruebas 
directas fundamentales para el esclarecimiento del ilícito investigado como la autopsia bajo 
supervisión de un médico forense acreditado y la pericia balística de los proyectiles que 
permanecían en el cuerpo de la víctima al efecto de establecer el calibre y origen de los 
mismos. El examen a que fuera sometido el cuerpo de la víctima fue una revisión demasiado 
superfi cial, y no es una prueba sufi ciente ni siquiera para determinar la causa de muerte.

DEPARTAMENTO DE CONCEPCIÓN  /  EVARISTO BRÍTEZ SERVÍN

184 Testimonios N° 0017, 0018 y 0019.
185 Ver Capítulo III, sección 3.
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 Además de la ausencia de una línea de investigación y de esfuerzos razonables respecto de los 
autores materiales, la investigación respecto de la responsabilidad en grado de autoría moral 
y encubrimiento fue notoriamente fútil y carente de objeto, método y consistencia.

 La CODEHUPY lamenta que tanto el Ministerio Público como el Juzgado interviniente no 
hayan avanzado nada en relación a los elementos de prueba que el Juzgado de Paz de 
Paso Barreto incorporó al acervo probatorio del caso en su breve prevención sumaria, y que 
por sí solos eran sufi cientes para establecer consistentes líneas de investigación en el caso. 
Muchas de estas pruebas fueron anuladas por el juez Martínez Caimén bajo argumentos 
excesivamente formalistas y baladíes, que subordinan el interés superior de todo el sumario 
que es el esclarecimiento de la verdad en el ilícito investigado. Por otra parte, varios 
testigos que trabajaban como personales de la estancia La Elvira y Diamante cambiaron 
datos fundamentales en su testimonio entre la declaración que brindaron ante el Juzgado 
de Paz y la que dieron en sede del juzgado de Martínez Caimén, sin que este hecho haya 
motivado ninguna preocupación o investigación del Ministerio Público. Asimismo, llama la 
atención que tres testigos propuestos por la querella y que eran determinantes para probar la 
responsabilidad de Janio Pereira no hayan comparecido nunca.

Además de estas omisiones, el Ministerio Público diligenció una serie de pruebas fútiles en base 
de las cuales fundó algunas de sus consideraciones respecto de la duda razonable que terminó 
por apuntalar la impunidad de la ejecución de Evaristo Brítez Servín. Destaca particularmente 
la conclusión a la que llegó el fi scal de la causa, basándose en la lista de personal remitido 
por la Dirección del Trabajo, respecto de que en dicha lista no fi guraban “personas foráneas o 
extrañas”, y que por lo tanto no habían sicarios contratados en la estancia.

 El comportamiento del Ministerio Público en este caso, tanto del fi scal interviniente como de 
Oscar Latorre Cañete, Fiscal General del Estado en ese entonces, demuestra no sólo la notoria 
carencia de un protocolo para investigar y sancionar casos de ejecuciones arbitrarias sino una 
general actitud complaciente cercana a la colaboración con el ilícito investigado.

 Estas omisiones en el deber de investigar y sancionar determinan que el comportamiento 
de los organismos jurisdiccionales del Estado haya contribuido decididamente a la falta de 
esclarecimiento de la ejecución arbitraria de Evaristo Brítez Servín y a la impunidad de los 
victimarios.

3. La CODEHUPY sostiene la convicción de que el Estado paraguayo es internacionalmente 
responsable por el incumplimiento de la obligación complementaria de reparar integralmente 
a los familiares de Evaristo Brítez Servín, la que debería incluir por lo menos medidas de 
satisfacción y una indemnización compensatoria adecuada.

4. Estas circunstancias de impunidad y falta de reparación integral llevan a la CODEHUPY a 
concluir que el Estado paraguayo es responsable internacionalmente por la ejecución 
arbitraria de Evaristo Brítez Servín, de acuerdo a los presupuestos de imputabilidad en el 
derecho internacional de los derechos humanos. Dicha ejecución fue realizada en el contexto 
de la actuación de parapoliciales armados y sostenidos por latifundistas que se amparan 
en la ausencia de medidas ofi ciales adecuadas para impedir, prevenir y sancionar dichas 
ejecuciones. La falta de diligencia debida para esclarecer la responsabilidad individual en 
la jurisdicción nacional y proteger a las víctimas, como fue constatado en el presente caso, 
otorga un apreciable nivel de aquiescencia a dichos grupos.
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GUMERCINDO PAVÓN DÍAZ
☼ 13 de enero de 1976

† 11 de noviembre de 1998

Gumercindo Pavón Díaz (CI N° 2.974.519) nació el 13 de enero de 1976 en Colonia Sargento 
José Félix López (Puentesiño), departamento de Concepción, hijo de Luis Pavón Gayoso y Santa 
Díaz. Tenía 22 años cuando fue víctima de una ejecución arbitraria. Su padre trabajó como peón 
durante 35 años en la estancia Santa Sofía, establecimiento propiedad de la fi rma CIPASA; su 
madre era ama de casa, y había fallecido unos 5 años antes de la ejecución de Gumercindo, 
como consecuencia de una mordedura de una serpiente venenosa en el establecimiento. Al igual 
que su padre, trabajaba como peón por temporadas en la estancia Santa Sofía y como agricultor 
en la tierra propia que habían conseguido en la lucha por la expropiación del latifundio CIPASA, 
en el asentamiento Norte Pyahu, departamento de Concepción, donde vivía con su padre y 
hermanos cuando fue víctima de una ejecución arbitraria. Gumercindo Pavón había estudiado 
hasta el 5° grado de la escuela primaria, y no había tenido otros estudios. Hablaba como lengua 
materna el guaraní, y muy poco de español186.

Gumercindo Pavón Díaz no participaba orgánicamente en una organización campesina, ni tenía 
cargo alguno en una  organización. Al igual que su padre, con quien trabajaba la tierra, era un 
campesino asentado en una tierra expropiada a su patrón y que se había ganado merced a la 
lucha por la reforma agraria187.

La expropiación de las tierras de CIPASA fue uno de los procesos más largos de confl icto de tierra 
en la transición paraguaya, explica y contextualiza a éste y a otros casos en este informe188, por 
lo que se requiere de una reseña particular.

EXPROPIACIÓN DE LAS TIERRAS DE CIPASA O LATIFUNDIO ANTEBI
Las tierras de la fi rma Comercial Inmobiliaria Paraguayo-Argentina S.A. (CIPASA) constituían, a 
fi nes del siglo XX, el mayor latifundio de la región oriental del Paraguay. Tenía una superfi cie 

186 Testimonios Nº 0014, 0015 y 0016.
187 Testimonios Nº 0014, 0015 y 0016.
188 Este caso está relacionado con los casos Nicasio Ramón Montiel Martínez y Juan Bautista Sánchez Salinas, Arnaldo Gustavo 

Mendoza Romero y Eduardo Gómez Delgado, y Marciano Vega Benítez y Osmar Ismael Vega Benítez.
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original de 408.895 hectáreas, y se extendía de este a oeste a lo largo de 300 kilómetros, desde 
la cordillera del Amambay, en el departamento del Amambay, hasta llegar al río Paraguay, a la 
altura de Puerto Fonciere, atravesando totalmente el departamento de Concepción. De norte a 
sur alcanzaba extensiones variables de 30, 40 y hasta 50 kilómetros. El inmueble equivalía al 
1% del territorio del país, al 2,5% de toda la región Oriental y al 30% de todo el departamento 
de Concepción. Este inmenso latifundio tuvo efectos negativos sobre las poblaciones de Bella 
Vista, San Carlos del Apa, Sargento López (Puentesiño) y San Lázaro, que fueron constreñidas 
geográfi camente e impedidas de desarrollo, expansión y accesibilidad. Sin lugar a dudas, este 
latifundio fue una de las causas del estancamiento socioeconómico, del aislamiento y de los altos 
índices de pobreza en la zona norte del Paraguay.

El proceso de expropiación del latifundio se inició en 1990, a partir de una intervención del 
Instituto de Bienestar Rural (IBR). Por resolución N° 1.646 el IBR solicitó al Poder Legislativo, 
a través del Poder Ejecutivo, que sean declaradas de interés social las tierras de CIPASA y 
se expropien unas 150.000 hectáreas del inmueble, de las fi ncas inscriptas como N° 921 y 
992 de Concepción, en el Registro de Inmuebles de la Dirección de Registros Públicos. En el 
expediente administrativo se mencionaba que las tierras eran aptas para la agricultura, y que 
independientemente de la racionalidad o no de la explotación a que fueran sometidas por su 
propietario, la excepcional extensión del latifundio excedía sobradamente la superfi cie máxima 
que se hallaba contemplada en el Estatuto Agrario para su califi cación como latifundio (art. 4). 
Cuando se presentó el pedido de expropiación, el latifundio CIPASA contaba con un total de 
371.305 hectáreas, porque unas 34.000 habían sido transferidas a una sociedad anónima, la 
ganadera Santa Clara S.A. (expediente IBR N° 6409/90)189.

El 6 de diciembre de 1990, el Poder Legislativo sancionó la Ley N° 99/90 que declaraba de 
interés social y resolvía la expropiación de 150.000 hectáreas del inmueble de mayor dimensión 
propiedad de la fi rma CIPASA, inscriptas como fi ncas N° 921 y 922 de Concepción, y se resolvía 
destinar la superfi cie expropiada a los fi nes de la colonización y de la Reforma Agraria. La misma 
ley autorizaba al IBR a ubicar y deslindar la superfi cie expropiada y a ocupar inmediatamente 
el inmueble expropiado. La ley asimismo, disponía la indemnización de la fi rma propietaria, 
de acuerdo al artículo 96 de la Constitución y al Estatuto Agrario (arts. 154, 155 y 156). El 
Poder Ejecutivo vetó totalmente la ley sancionada por Decreto N° 8.031/90. No obstante, en 
octubre de 1991 ambas cámaras del Legislativo se ratifi caron en la sanción del texto aprobado 
y rechazaron el veto del Ejecutivo, con lo cual la ley quedó promulgada. Durante el estudio del 
veto del Poder Ejecutivo, uno de los socios de la fi rma CIPASA, Roberto Antebi, negoció el retiro 
de la expropiación de las 150.000 hectáreas a cambio de un proyecto de colonización privada 
de 10.000 hectáreas para 750 familias en el departamento de Concepción, que presentó al 
Consejo de Desarrollo Departamental. Posteriormente, la oferta del proyecto subió hasta 30.000 
hectáreas, que se colonizarían por etapas, de 10 mil hectáreas por vez. Sin embargo, el titular del 
IBR en aquel entonces, Ing. Basilio Nikiphoroff, señaló que la superfi cie ofrecida era totalmente 
insufi ciente para impulsar una colonia de esas características190.

Sin embargo, una vez entrada en vigencia la Ley N° 99/90, la compañía CIPASA promovió 
una acción de inconstitucionalidad ante la Corte Suprema de Justicia en contra de la totalidad 
de la ley, argumentando que la misma había vulnerado los principios de la defensa en juicio 
y del debido proceso aplicados al derecho a la propiedad, y que había supuesto una notoria 
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189 Informativo Campesino N° 23/1990.
190 Informativo Campesino N° 32/1991, 36/1991 y 37/1991.
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injusticia y arbitrariedad en el despojo que signifi có esa expropiación. El 22 de abril de 1992 
la Corte Suprema resolvió la suspensión temporal de la Ley N° 99/90 hasta que se resuelva el 
fondo de la demanda (AI N° 73). El 29 de marzo de 1993, la Corte resolvió hacer lugar a la 
demanda y declarar la inconstitucionalidad e inaplicabilidad de la Ley N° 99/90 (AyS N° 66). 
Entre los fundamentos de la decisión la opinión mayoritaria de la Corte191 señaló que CIPASA 
no era un latifundio improductivo192, omisiones en el procedimiento administrativo-legislativo 
de expropiación193, la remisión a normas del Estatuto Agrario ya declaradas inconstitucionales 
en fallos anteriores194, la falta de determinación de la fracción expropiada195, y la protección 
de la libertad de mercado196. La opinión en disidencia197 señaló la potestad exclusiva del Poder 
Legislativo para califi car el interés social que justifi que el acto expropiatorio198. Con esta decisión, 
el primer intento de expropiación del latifundio CIPASA quedó trunco199. Por otra parte, el 
ofrecimiento de una colonización privada de 10 mil hectáreas hecho por la fi rma CIPASA nunca 
se llegó a concretar.

El presidente de la Comisión de Reforma Agraria de la Cámara de Senadores, que en la legislatura 
1993-1998 contaba ya con mayoría opositora, califi có de absurdo el argumento utilizado por 
la Corte Suprema de Justicia de confi arse en el ofrecimiento realizado por Roberto Antebi de 10 
mil hectáreas para una colonización privada; señaló, por otro lado, que el Poder Legislativo iría 
a reformar la ley de expropiación original y someterla a trámite parlamentario nuevamente. En 
ese año, unas 185 mil hectáreas de tierras expropiadas por ley en los primeros cuatro años de 
la transición para ser destinadas al IBR y sometidas a la reforma agraria estaban paralizadas por 
sentencias de inconstitucionalidad adversas o medidas cautelares dictadas por la Corte Suprema 
de Justicia200. En mayo de 1994, el presidente de la Cámara de Diputados, Francisco José de 
Vargas, anunciaba que el Poder Legislativo estaba estudiando un paquete de leyes de expropiación 
de grandes extensiones de tierras improductivas de jerarcas, especuladores y colaboradores de 
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191 Votos concurrentes a favor del rechazo de la expropiación de los ministros Garcete Lambiase (preopinante), Irala Burgos y Pusineri 
Oddone.

192 “[L]a empresa expropiada se halla explotando racionalmente sus tierras y no constituye un latifundio improductivo” y que “el valor de las 
mejoras superan con creces el valor fi scal de las tierras (…) sin tomar en cuenta el valor de los animales [60 mil cabezas de ganado], 
que bien puede considerarse como mejoras permanentes”.

193 Se obvió “realizar previamente un relevamiento de la propiedad, un estudio de suelos y el grado de explotación de la empresa, 
limitándose a considerar expropiables las tierras por su extensión. Esta omisión lamentable ha generado las injusticias posteriores, por 
apresuramiento, y falta de interpretación y aplicación correcta de las disposiciones legales pertinentes”.

194 Los artículos 154, 155 y 156 del Estatuto Agrario ya habían sido declarados inaplicables en juicios de constitucionalidad sobre leyes de 
expropiación anteriores, “porque no permiten establecer un justo precio o indemnización al propietario, tal como lo dispone el art. 96 de la 
Constitución Nacional anterior (ver Ac. y Sent. N° 404 de fecha 5 de diciembre de 1991; en los autos Acción de Inconstitucionalidad c/ Ley 
57/90)”.

195 La expropiación se hizo “sin determinar en forma previa y deslindada y correctamente ubicadas, las fracciones a ser expropiadas y que reúnan 
las condiciones de aptitud para los fi nes de la reforma agraria que se invoca (sic). Esta omisión, constituye un injusto gravamen sobre toda la 
propiedad, en perjuicio de la empresa, como forma de interdicción o embargo sine die. A ello debe sumarse la orden de ocupación inmediata 
del Instituto de Bienestar Rural, sin preverse la justa indemnización”. Esta circunstancia “a más de signifi car una excesiva delegación de 
facultades legislativas en el Instituto de Bienestar Rural, constituye por sí una lesión al derecho de propiedad de C.I.P.A.S.A.” 

196 “[N]o hay razón para no creer que será la propia Empresa accionante, la que en cumplimiento de una promesa hecha al Ministerio de 
Agricultura y Ganadería y en atención y por la conveniencia de sus propios intereses, procederá a realizar la Colonización privada de 
10.000 Has. (…) La experiencia lograda en nuestro país y en otros países, con economía agropecuaria similar a la nuestra, ha demostrado 
que la colonización privada, supervisada por el Estado, es mejor que la realizada directamente por los organismos públicos”.

197 Votos en disidencia de los ministros Correa y Kohn Benítez. 
198 Interés social que se reafi rmaba “con sólo pensar que la propietaria del inmueble dentro del cual habrán de determinarse las ciento 

cincuenta mil hectáreas expropiadas, es todavía dueña de una superfi cie mayor de tierra (…) La sola mención de tan enorme superfi cie 
de tierra en manos de una sola entidad jurídica, en un país con las características del nuestro, explica con creces la existencia de un 
interés social en juego, que conviene atender”.

199 Ver Expediente “C.I.P.A.S.A c/ la Ley N° 99/90”, Corte Suprema de Justicia, año 1991.
200 Informativo Campesino N° 57/1993 y 58/1993.
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la dictadura del general Stroessner, entre las que se encontraban las tierras de Blas Riquelme (60 
mil hectáreas en la región Oriental), Arturo Heisecke (alrededor de 100 mil hectáreas en la región 
Oriental), y las tierras del latifundio CIPASA201. 

A comienzos de ese mismo año se presentó en la Cámara de Senadores un proyecto de ley 
de expropiación del latifundio CIPASA, que tuvo un controvertido trámite parlamentario. El 9 
de junio de 1994, tras un debate de cuatro horas, el Senado aprobó la expropiación con un 
amplio margen, 40 votos a favor y sólo uno en contra, el del senador liberal Alfredo Jaeggli. 
Miembros de la Comisión de Reforma Agraria que habían presentado el proyecto señalaron 
que recorrieron las tierras con autoridades departamentales y que las mismas eran óptimas 
para la implementación de asentamientos rurales, agrícolas, ganaderos y forestales, y que 
toda el área estaba abandonada y que sólo habían encontrado vacas fl acas; el proyecto pasó 
a consideración de la Cámara de Diputados202. En agosto de 1994, miembros de la Comisión 
de Bienestar Rural de la Cámara de Diputados, donde el proyecto se encontraba en estudio, se 
reunieron con autoridades departamentales de Concepción, San Pedro y Amambay para discutir 
sobre la expropiación. Herminio Melgarejo, representante de la Unión Campesina del Norte 
(UCN), denunció la escasa participación y protagonismo que se dio en estas conversaciones 
a las organizaciones campesinas, principales actoras en el proceso de la reforma agraria203. 
La Comisión de Bienestar Rural de Diputados, presidida por el diputado liberal Cándido Vera 
Bejarano, fi nalmente, dictaminó por el rechazo de la ley de expropiación, aduciendo, entre 
otras consideraciones legales, la posibilidad de llegar a un acuerdo con el propietario, que había 
ofrecido unas 35 mil hectáreas para una colonización privada. El 14 de septiembre de 1994, 
la Cámara de Diputados rechazó el proyecto de ley, con una votación nominal que dio como 
resultado 33 votos por el rechazo, 21 por la aprobación, 5 votos en blanco y 20 ausentes204. El 
20 de octubre, la Cámara de Senadores volvió a ratifi carse en su sanción original, por la misma 
mayoría de 40 votos a favor y 1 en contra205. Por último, en la segunda revisión, la Cámara 
de Diputados dio un inesperado vuelco en la postura de sus miembros, y el proyecto remitido 
por el Senado con modifi caciones, fue aprobado por 51 votos a favor y 6 en contra, con lo 
que fi nalmente, el 6 de diciembre de 1994 el Poder Legislativo sancionó la Ley N° 517, de 
expropiación del latifundio CIPASA206. 

La ley califi caba como latifundio improductivo, declaraba de utilidad pública y de interés social 
y ordenaba la expropiación a favor del Instituto de Bienestar Rural de un inmueble con una 
superfi cie total de 267.836 hectáreas y 3.412 m2, parte de un inmueble de superfi cie mayor 
inscripto en la Dirección General de los Registros Públicos como Fincas Nº 921 del Distrito de 
Concepción y Nº 72 del Distrito de Bella Vista a nombre de CIPASA. La ley (art. 3) delimitaba con 
precisión y en base a un informe pericial elaborado por el IBR, la fracción a ser expropiada. La ley 
disponía que el inmueble fuera destinado con exclusividad para asentamientos rurales, agrícolas, 
ganaderos y forestales, a fi n de satisfacer las demandas de tierra existentes en diversas regiones del 
país y en parte para la conservación y protección de los recursos naturales renovables, poniendo 
especial cuidado en la preservación de las áreas de interés para la protección de la fauna y de la 
fl ora. Los lotes resultantes del fraccionamiento deberían ser destinados exclusivamente a personas 
califi cadas como benefi ciarias del Estatuto Agrario, debiendo asignarse en un 100% a ciudadanos 
y ciudadanas de origen paraguayo los lotes hasta una distancia de treinta (30) kilómetros de los 
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201 Informativo Campesino N° 66/1994.
202 Informativo Campesino N° 69/1994.
203 Informativo Campesino N° 71/1994.
204 Informativo Campesino N° 72/1994.
205 Informativo Campesino N° 73/1994.
206 Informativo Campesino N° 75/1994.
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límites fronterizos y el ochenta por ciento de los demás lotes (art. 7 y 8). Se autorizaba al IBR 
a la ocupación inmediata del inmueble la ejecución de los programas a que fuera destinado el 
inmueble expropiado, sin perjuicio de la continuidad de las tareas de avaluación y pago por las 
mejoras introducidas (art. 5).

A partir de la fecha de promulgación y publicación de la ley, se establecía la prohibición de innovar 
en relación con las mejoras, salvo las que resulten indispensables para conservar las existentes, así 
como la prohibición de extracción de rollos de madera de cualquier especie, volumen o cantidad 
en la zona expropiada. El control forestal del inmueble expropiado quedó a cargo del Servicio 
Forestal Nacional, y quienes violaren la prohibición serán sancionados con una multa equivalente 
al doble del valor comercial de los rollos de madera y con el decomiso de éstos y de los vehículos 
y elementos utilizados para cometer la infracción, los cuales serán vendidos en subasta pública 
(art. 6 y 11).

La ley estableció una indemnización de 50.000 guaraníes por hectárea, en cuotas anuales iguales, 
en un plazo de diez años con un interés anual sobre saldos deudores equivalente al índice de 
infl ación establecido por el Banco Central del Paraguay, a ser pagados al propietario por el IBR, 
conjuntamente con las mejoras introducidas, las que debían ser denunciadas por el propietario 
dentro de los 30 días de vigencia de la ley, y avaluadas por el IBR o judicialmente. El Poder 
Ejecutivo quedaba obligado a incluir en el Proyecto de Ley de Presupuesto General de la Nación 
que eleva al Congreso anualmente los rubros para el pago de la indemnización y para la ejecución 
de los proyectos de desarrollo a  ejecutarse en el inmueble expropiado (art. 4, 9 y 10).

Sin embargo, el Poder Ejecutivo mediante el Decreto N° 7.186 de 3 de enero de 1995 vetó 
totalmente la ley y dispuso su devolución al Poder Legislativo. Entre los fundamentos del veto, el 
presidente de la República en ese entonces, señaló el “carácter ideológico” de la ley207, la lesión al 
principio de independencia de los poderes208, violación al debido proceso209, y la existencia de cosa 
juzgada a partir de una anterior sentencia de inconstitucionalidad de la Corte Suprema de Justicia. 

Desde un principio, los legisladores de varias bancadas de la oposición manifestaron públicamente 
su rechazo al veto, señalando que la decisión signifi caba un respaldo del Poder Ejecutivo al latifundio, 
una muestra de la escasa voluntad política para ítica para í llevar adelante una reforma agraria integral, e 
incluso, una eventual devolución de favores vinculada al apoyo de la campaña electoral que 
había resultado costosa210. Así, ambas Cámaras del Poder Legislativo se reafi rmaron en la sanción 
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207 La ley tiene un “marcado tinte político ideológico” y “fundado en consideraciones populistas circunstanciales” porque afecta de manera 
discriminatoria “uno de los pilares de la organización del Estado de Derecho, cual es, la libertad económica (…) La distinción entre latifundios 
productivos e improductivos (…) requiere sin duda de una ley reglamentaria [que] debe tener existencia previa, para garantizar a los 
ciudadanos nacionales y extranjeros y en especial a los inversores, que la propiedad privada es respetada por las Leyes y las autoridades 
nacionales y que toda califi cación de los inmuebles productivos e improductivos así como la eventual expropiación, se hallan también 
garantizadas por Leyes”.

208 La ley “incursiona de manera inusual en materias que son de competencia propia del Ejecutivo. En efecto, establecer que de una sola vez 
se realizará una adquisición de tierras por valor muchas veces millonario, sin ni siquiera tenerse una idea de las previsiones y posibilidades 
presupuestarias, constituye una anticipada condena a la gestión de la administración”.

209 El artículo 4° “viola directamente el derecho a la defensa y el debido proceso legal, puesto que en caso de desacuerdo no da participación 
al afectado para el establecimiento del precio de las mejoras (…) Esta sola disposición ya es fundamento bastante para generar otro juicio, y 
con ello dilatar en esa región la adopción de medidas que progresivamente contribuyan a la reforma agraria”. Asimismo, sobre el artículo 9, el 
Poder Ejecutivo no apreció “por ningún concepto, la conveniencia de establecer este precio o el que fuere, sin una apreciación objetiva sobre 
el terreno del valor por hectárea”. El Ejecutivo consideró que falta de legislación específi ca que regule el procedimiento de expropiación, 
debían aplicarse las normas de la Ley de Organización Administrativa y las del Código de Procedimientos Civiles, que determinan la 
escrupulosa observación del derecho a la defensa en juicio.

210 Informativo Campesino N° 80/1995.
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de la ley, y el 29 de mayo de 1995 la Cámara de Diputados rechazó el veto del Ejecutivo, en una 
votación en la que 20 diputados votaron por el rechazo del veto, 8 en blanco y 16 por la aceptación 
del veto, con lo que la ley quedó defi nitivamente sancionada y el Poder Ejecutivo obligatoriamente 
la debió promulgar. Durante la sesión en Diputados se volvió a notar un muy alto número de 
ausentes, en particular de diputados colorados que abandonaron el recinto parlamentario durante 
la sesión para dejar sin quórum legal mínimo a la cámara durante la votación de veto. El presidente 
del IBR en ese entonces, Ing. Hugo Halley Merlo, sostuvo que la entidad carecía de fondos para 
hacer frente al pago de la expropiación sancionada. El presidente de la República en ese entonces, 
Juan Carlos Wasmosy, poco antes de promulgar la ley se reunió con directivos y miembros de la 
Asociación Rural del Paraguay (ARP) para analizar previamente la situación e informarles de su 
determinación. El gremio terrateniente dio su apoyo al presidente Wasmosy, aunque señaló que 
pretendían que el Gobierno lleve adelante su política contra el latifundio improductivo mediante ítica contra el latifundio improductivo mediante í
una modifi cación de su política de rentas agropecuarias. Wasmosy califi có al Poder Legislativo de 
populista, y señaló que la Corte Suprema de Justicia daría la razón al empresario al rechazar la 
expropiación y transferencia del latifundio CIPASA a manos campesinas211.

En junio de 1995 el IBR inició las gestiones ante tribunales para la posesión judicial del inmueble 
expropiado, inscribió la Ley N° 517 en el Registro General de la Propiedad y solicitó una ampliación 
presupuestaria al Ministerio de Hacienda para el pago de las cuotas debidas en concepto de 
indemnización por el inmueble expropiado212. El 19 de junio, la jueza de 1ª instancia en lo Civil 
y Comercial del 2° Turno de la capital, Stella Burgos, autorizó al IBR la toma de posesión de las 
tierras expropiadas a CIPASA. Sin embargo, en julio de ese mismo año, la fi rma CIPASA interpuso 
una acción de inconstitucionalidad contra la Ley N° 517 alegando que la misma violó sus derechos 
constitucionales a la defensa en juicio, las garantías del debido proceso, el principio de legalidad, 
la igualdad de las personas y la propiedad privada, a raíz de la cual la Corte dictó una medida 
cautelar que suspendió los efectos del cumplimiento de la ley de expropiación, hasta que se 
resuelva el fondo de la cuestión213.

El 23 de agosto de 1996 la Corte Suprema de Justicia resolvió admitir parcialmente la demanda de 
inconstitucionalidad presentada por CIPASA214. La Corte declaró la constitucionalidad y validez del 
acto expropiatorio como facultad privativa del Poder Legislativo215, la constitucionalidad y legalidad 
de la califi cación de latifundio improductivo216 y de la causa de interés social y utilidad pública217, 
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211 Informativo Campesino N° 80/1995.
212 Informativo Campesino N° 81/1995.
213 Informativo Campesino N° 82/1995.
214 Acuerdo y Sentencia N° 337 de 23 de agosto de 1996 (Expediente Acción de Inconstitucionalidad en el juicio: “Comercial e Inmobiliaria 

Paraguayo-Argentina S.A. (CIPASA) c/ Ley N° 517/95. Corte Suprema de Justicia). Votos concurrentes de los ministros Lezcano Claude 
(preopinante), Sapena Brugada y Paciello Candia.

215 La Corte señaló que “tratándose la expropiación de un acto unilateral del órgano expropiador (Congreso), resultado del ejercicio del poder 
estatal, del ‘jus imperi’, más aún cuando dicho acto debe tomar la forma de una ley, la intervención del propietario en las actuaciones de las 
cámaras tendientes a la expropiación, no corresponde (…) Esto indudablemente no constituye un juicio en el cual deba darse la oportunidad 
de la defensa y deban adoptarse las providencias necesarias para la observancia del debido proceso (…) La intervención del propietario 
se dará cuando existan ‘verdaderas excepciones’ o, como se dice más abajo, ‘causas de gravedad o arbitrariedad extrema’, que justifi quen 
la revisión en sede judicial de la califi cación como ‘latifundio improductivo’ o la declaración de ‘interés social’ o la ‘utilidad pública’, hechas 
por el Congreso (…) Sólo en esas circunstancias se justifi caría la intervención de los órganos jurisdiccionales sobre el particular, pero las 
mismas no se presentan en el caso nos ocupa (….) Asimismo, la intervención del propietario se dará en el momento de discutir el monto de 
la indemnización, ya sea que se trate de instancias extrajudiciales o judiciales”.

216 La Corte sostuvo que “[a]l respecto, no cabe duda que, habiéndose preceptuado en el artículo 116 [de la Constitución Nacional] que ‘la 
expropiación de los latifundios improductivos destinados a la reforma agraria será establecida en cada caso por la ley’, es atribución del 
Congreso (órgano encargado de dictar las leyes) califi car un inmueble como ‘latifundio improductivo’. El punto de discusión es la califi cación 
de ‘improductividad’ del latifundio y para ello no puede constituir requisito imprescindible, del cual dependa la validez del acto expropiatorio, 
la existencia de un estudio de las tierras. Los elementos de convicción de los legisladores pueden ser otros”.
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pero declaró la inconstitucionalidad y la inaplicabilidad del artículo 4° de la ley, en cuanto a 
se refi ere a la realización de una avaluación judicial de las mejoras introducidas en el inmueble 
expropiado sin intervención de un perito propuesto por el propietario, y del artículo 9° porque 
fi jaba un precio a ser pagado por hectárea en concepto de indemnización. De esta manera, la ley 
de expropiación quedaba confi rmada, salvo en lo relativo a la indemnización debida a CIPASA, o 
como señalaba el fallo de la Corte “ínterin se aplica la ley (salvo los artículos 4° y 9°), el Instituto 
de Bienestar Rural y el propietario intentarán acordar el monto de la indemnización, y si esto 
no fuera posible, recurrirán a los tribunales. Pero en sede judicial lo único que debe discutirse, 
después de haber sido promovida la presente acción de inconstitucionalidad (…) es el monto de 
la indemnización”.

Inmediatamente el IBR inició las gestiones para la toma de posesión del inmueble. En el mes de 
septiembre de 1996 el ente inició el juicio de mensura del predio expropiado y la inscripción del 
título a su nombre en el Registro General de la Propiedad. El 10 de septiembre, la jueza de primera 
instancia en lo civil y comercial del 4° turno María Jesús Bogado, autorizó al IBR a tomar posesión 
de las tierras expropiadas, a la vez que prohibió el ingreso a la propiedad de cualquier persona 
que no estuviera expresamente autorizada por el IBR. El 27 de septiembre el IBR tomó posesión de 
una parte de las fi ncas expropiadas. El IBR señaló que sólo 13% de las tierras expropiadas servirían 
para el desarrollo de asentamientos agropecuarios, y que en un 87,5% del inmueble expropiado 
se destinaría para una reserva ecológica, para el mantenimiento de la ecorregión del cerrado218. 
En enero de 1997 el IBR inició los trabajos de mensura judicial de la propiedad para delimitar en 
el terreno el perímetro expropiado y anunció que a comienzos del mes de marzo se iniciaría la 
colonización con las primeras familias adjudicatarias de lotes, de las casi 1.500 familias censadas 
que aguardaban la adjudicación. El ente señaló asimismo, que invertirían unos 5 mil millones de 
guaraníes en obras para habilitar la colonización, porque la zona carecía totalmente de servicios 
públicos y de presencia de instituciones del Estado219.

Con respecto al precio que se pagaría por el inmueble expropiado, el IBR anunció que ofertaría a 
la familia Antebi 50.000 guaraníes por hectárea en concepto de indemnización, tal como se había 
determinado en la ley, porque las tierras en realidad no valían más que ese precio. El apoderado 
legal de la fi rma de los Antebi, por otro lado, respondió a la oferta presentando el 15 de abril de 
1997 una tasación propia de 50 millones de dólares por las mejoras introducidas y 173.624.150 
dólares por el valor de las tierras (tasadas por separado en tierras de pastizales, bosques y cerrados, 
a un valor promedio de 648 dólares por hectárea). En total, la fi rma CIPASA reclamaba al Estado 
la suma de 223.624.150 dólares americanos en concepto de indemnización, suma que resultaba 
para el IBR absurda, y que evidenciaba la nula voluntad de los Antebi de negociar con el Estado, 
por lo que resultaba inevitable un litigio judicial al respecto. En mayo de 1997 la fi rma CIPASA 
interpuso una demanda civil para la fi jación del precio de la indemnización. El IBR solicitó el 
apoyo técnico de la Contraloría General de la República para avaluar las mejoras introducidas en la 
propiedad expropiada. En tanto, en noviembre de 1997 el IBR presentó su oferta que alcanzó los 
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217 La Corte señaló que “[e]n cuanto a la ‘causa de utilidad pública o interés social’, la misma debe ser ‘determinada en cada caso por ley’ 
(artículo 109) y como el dictamiento de ésta es facultad del Congreso, resulta que corresponde a las cámaras legislativas decidir si existe o 
no ‘causa de utilidad pública o interés social’ que justifi que proceder a la adopción de una medida que limita el derecho de propiedad (…) El 
Congreso tiene la atribución de apreciar si en una situación dada, la ‘la causa de utilidad pública o interés social’ realmente existe y es de tal 
envergadura que justifi que la adopción de la medida excepcional de que hablamos”.

218 Efectivamente, por Decreto N° 20.712 de 1998 fueron declaradas como área de reserva para parque nacional unas 103.018 hectáreas 
ubicadas en el sector de la sierra de San Luis, dentro de la porción del ecosistema del cerrado. Actualmente, es el Parque Nacional Paso 
Bravo.

219 Informativo Campesino N° 96/1996, 100/1997 y 101/1997.



160

5,8 millones de dólares o 13.337.454.090 de guaraníes, es decir, 38 veces menos que lo exigido 
por CIPASA, que resultaba de una avaluación del precio de la tierra en 49.967 guaraníes por 
hectárea y la avaluación de las mejoras introducidas que no superaban en realidad unos 1.845 
millones de guaraníes. El IBR sostuvo que el monto exigido por la fi rma CIPASA no podría tener 
sustento legal, porque la Constitución castiga al latifundio improductivo y la tasación de la tierra 
no podía hacerse bajo parámetros comerciales y considerando precios de mercado220.

El 2 de junio de 2000, el juez en lo Civil y Comercial Ramón Melo Suárez resolvió en la demanda 
interpuesta por CIPASA para la avaluación de la indemnización debida a sus tierras expropiadas, y 
determinó el monto de dicha indemnización en 215.970 millones de guaraníes (aproximadamente 
35 millones de dólares). Tanto el IBR, alegando no poseer esa suma de dinero y considerarla 
sobrevaluada, como el apoderado legal de la fi rma CIPASA, por considerar que la tasación era 
inferior y que había sido determinada en forma discrecional, apelaron de la resolución221. El fallo 
fue posteriormente confi rmado en el Tribunal de Apelación en lo Civil y Comercial, y fi nalmente 
por la Corte Suprema de Justicia en octubre de 2003.

En paralelo al juicio, diputados del Partido Colorado, en aparente acuerdo con los directivos de la 
fi rma CIPASA, presentaron un proyecto de ley que establecía un nuevo monto más favorable de 
indemnización a CIPASA que el avaluado en el juicio civil y que autorizaba a emitir bonos para 
su fi nanciamiento, aprovechando, presumiblemente, la circunstancial mayoría que la bancada 
ofi cialista mantenía en ese periodo legislativo.

El 17 de julio de 2003 el Poder Legislativo sancionó la Ley N° 2.182, que autorizaba al Ministerio 
de Hacienda a emitir y mantener en circulación Bonos del Tesoro Nacional negociables, por un 
monto equivalente de hasta 45 millones de dólares que serán destinados única y exclusivamente 
para el fi nanciamiento de gastos de capital, adquisición de inmuebles, para el pago de la 
indemnización del inmueble expropiado a la fi rma CIPASA por Ley N° 517/95. Esta ley establece 
que los bonos se emitirán por un plazo mínimo de dos años y máximo de cinco años, serán 
nominativos, negociables y transferibles en el mercado fi nanciero nacional e internacional, 
contarán con la garantía total e irrestricta del Estado paraguayo y estarán exentos del pago de todo 
tributo, pagaderos semestralmente por plazo vencido, con una tasa de interés en dólares de los 
Estados Unidos de América de 9,5% anual, intereses que serán pagados semestralmente. El Poder 
Ejecutivo podrá adoptar las disposiciones necesarias para rescatarlos anticipadamente (arts. 2 y 3). 
El Banco Central del Paraguay queda encargado de colocar los bonos en el sistema fi nanciero local, 
asimismo los bonos podrán ser utilizados por los tenedores como medio de pago de cualquier 
tipo de obligaciones públicas y/o privadas, en cumplimiento de la ejecución de los programas y 
proyectos fi nanciados con estos recursos (art. 4). El Poder Legislativo, en la Ley N° 2.530/2004 
que aprueba el Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2005, incluyó el monto 
de la indemnización a CIPASA entre sus previsiones de gasto y autorizó al Poder Ejecutivo a través 
del Ministerio de Hacienda a emitir y mantener en circulación bonos para el cumplimiento de la 
Ley N° 2.182 y a dictar normas y procedimiento de pago o entrega de los bonos en un plazo no 
mayor al cierre del primer trimestre del ejercicio fi scal del 2005. Por Decreto N° 5.029 del 31 de 
marzo de 2005, el Poder Ejecutivo autorizó la operación al Ministerio de Hacienda.
Sin embargo, hasta la fecha de este informe no se ha pagado efectivamente por la indemnización 
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220 Informativo Campesino N° 96/1996, 102/1997, 103/1997, 104/1997, 107/1997, 111/1997 y 122/1998.
221 Informativo Campesino N° 141/2000, 147/2001 y 159/2001
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de las tierras expropiadas a CIPASA, porque surgen algunos problemas derivados de la falta de 
capacidad legal de la fi rma y sus supuestos representantes para intervenir válidamente en la 
operación. Hasta el momento, asimismo, las miles de familias que fueron asentadas en los lotes 
resultantes de la colonización del latifundio CIPASA no cuentan con los títulos de propiedad de ítulos de propiedad de í
sus lotes, y si bien fueron autorizados por el IBR –hoy día INDERT- para ello, su situación es de 
ocupación precaria.

La lucha por la expropiación y afectación a la reforma agraria del latifundio CIPASA generó un 
complejo y rico proceso organizacional en las comunidades campesinas del norte que conviene 
detallar. Desde 1994, unas 1.535 familias de las zonas de Horqueta hasta Yby Ya´u (departamento 
de Concepción), estaban agremiadas en torno a la coordinadora de 27 comisiones vecinales de 
campesinos sin tierra Yvy Marane’ŷ (La tierra sin mal), apoyada por la Unión Campesina del 
Norte (UCN), reivindicando la expropiación del latifundio CIPASA y realizando las gestiones 
administrativas necesarias ante el IBR para la adjudicación de los lotes en el marco de la reforma 
agraria a sus asociados y asociadas. El proyecto de asentamiento Yvy Marane’ŷ se planeaba realizar 
en las tierras expropiadas a CIPASA, basando el modelo de asentamiento en criterios agrológicos, 
técnicos, antropológicos, calidad y cualidad de las tierras, la historia, cultura y tradiciones del 
campesinado norteño. Se planeaba parcelar la tierra entregando 70 hectáreas a cada núcleo 
familiar extenso. De esta manera, el proyecto de asentamiento buscaba rescatar la modalidad 
asociativa en la planifi cación, manejo y producción de la tierra, volver a rescatar los valores 
de la familia amplia y evitar que los lotes vuelvan a ser vendidos, como solía acontecer en los 
asentamientos en que se entregaban lotes de extensiones menores a familias nucleares. Todo ello 
encaminado hacia el autoabastecimiento y a que los campesinos se dediquen a la agricultura, la 
pequeña ganadería, la actividad forestal y un poco de artesanía. El objetivo del proyecto era evitar 
crear una colonia agrícola tradicional, no permitir la mecanización indiscriminada de los cultivos, 
romper con el monocultivo y con la dependencia del mercado. Se contemplaba la habilitación de 
escuelas, centros de salud, caminos, servicio de agua potable y energía eléctrica222.

Para agosto de 1995, estas comisiones vecinales se encontraban trabajando activamente con la 
Pastoral Social de Concepción y el Servicio de Educación y Apoyo Rural, preparándose para la 
ocupación de las tierras expropiadas por ley a CIPASA, en el entendimiento que la Corte podría 
dar curso a la demanda de inconstitucionalidad presentada por la empresa en ese entonces223. 
Asimismo, la ocupación del inmenso latifundio CIPASA estaba en la mira de la Organización 
Campesina del Norte (OCN), la que en julio de 1996 anunciaba que iban a realizar tomas de 
tierras en unas 7 mil hectáreas de tierras fi scales que tenían identifi cadas en Yby Ya’u y en el 
latifundio CIPASA224.

El 2 de julio de 1996 se inicia la ocupación organizada de las tierras expropiadas a CIPASA por 
parte de los campesinos de la coordinadora Yvy Marane’ŷ. En un primer momento, la ocupación 
fue realizada por 300 campesinos y campesinas, con el objetivo de presionar a la Corte sobre la 
resolución de la acción de inconstitucionalidad interpuesta por CIPASA en contra de la expropiación. 
El número de ocupantes del inmueble fue creciendo a medida que pasó el año y se confi rmó 
judicialmente la expropiación hasta llegar a unas 1.300 familias hacia fi nales de 1996. Para fi nes 
de abril de 1997 en el asentamiento ya estaban legalmente afi ncadas luego de la mensura y 
loteamiento del IBR unas 420 familias en un espacio de 16.000 hectáreas, que correspondían a 
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222 Informativo Campesino N° 76/1995 y 82/1995.
223 Informativo Campesino N° 83/1995.
224 Informativo Campesino N° 94/1996.
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298 lotes agrícolas, 82 lotes agroganaderos y 22 lotes ganaderos, además de 700 hectáreas de 
reserva y 300 de caminos y calles. Con el tiempo se habilitarían 7 núcleos coloniales: además de 
Yvy Marane’ŷ, estaban Norte Pyahu, 29 de junio, San Isidro Labrador, Kurusu Eva, San Carlos del 
Apa y Toldo kue, con más de 10 mil familias asentadas225.

Sin embargo, aún después de conquistada la expropiación y de reconocidas por el IBR las 
ocupaciones en los asentamientos, los confl ictos en la zona se mantuvieron e incluso se agudizaron. 
En un contexto de ausencia institucional del Estado en la zona, alta corrupción de las instituciones 
públicas encargadas del control de la colonización, del medio ambiente y del orden público, 
y mucho poder e impunidad de la fi rma CIPASA, el proyecto de colonización empezó a verse 
amenazado por numerosos factores. En primer lugar, se inició un masivo ingreso de personas que 
no eran benefi ciarias de la reforma agraria en el lugar. En febrero de 1997, Herminio Melgarejo 
de la UCN denunciaba que existían personas que no estaban censadas como campesinos de la 
coordinadora de comisiones vecinales Yvy Marane’ŷ que se estaban introduciendo de manera 
clandestina a extraer rollos con el justifi cativo que serían destinados para postes de la ANDE para 
la electrifi cación de la zona, pero sin ningún aval real de la ANDE para realizar el desmonte. En 
esa misma época, técnicos de la Fundación Moisés Bertoni señalaron que la presencia institucional 
del Estado en la zona era totalmente insufi ciente para el resguardo de los recursos naturales del 
cerrado226. En julio de 1997 se denunciaba ante la Fiscalía General del Estado el masivo ingreso 
de colonos brasileños que pasaron a ocupar lotes en la zona expropiada con la complicidad de 
funcionarios del IBR227, así como también se denunció el ingreso de sujetos no benefi ciarios de la 
reforma agraria, como ganaderos228. A partir del año 1997 se inició la extracción ilegal y selectiva 
de rollos hasta que la zona fue completamente devastada en sus recursos forestales, a raíz del 
ingreso masivo de taladores y aserraderos ilegales, que operaron con total impunidad frente a la 
corrupción, inefi cacia y falta de presencia en la zona de las instituciones estatales229. Asimismo, los 
asentados padecieron debido al abandono estatal de los asentamientos y por el incumplimiento 
de las obras públicas prometidas para la habilitación230.

Pero, la peor situación de cara a la vigencia de los derechos humanos, fue la acción sostenida 
de la fi rma CIPASA de presionar a los asentados a abandonar la tierra expropiada, y así hacer 
fracasar la colonización y mejorar su posición de negociación frente al Estado, mediante el recurso 
de organizar una banda parapolicial con base en la porción que permaneció bajo dominio de la 
empresa, y que se dedicó a aterrorizar a la población asentada, con particular intensidad entre los 
años 1998 a 2001231.

Esta situación fue debidamente advertida y denunciada a los organismos competentes del Estado.

En marzo de 1997, empezaron a manifestarse los problemas con la fi rma CIPASA, a raíz de la 
presión que empezó a ejercer la fi rma para conseguir el desproporcionado monto reclamado 
en concepto de indemnización o en su defecto, hacer fracasar el proyecto de colonización en 
las tierras expropiadas. Felino Amarilla, apoderado de la fi rma CIPASA denunció que si el IBR 
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225 Informativo Campesino N° 94/1996, 95/1996, 102/1997 y 103/1997.
226 Informativo Campesino N° 101/1997.
227 Informativo Campesino N° 106/1997.
228 Informativo Campesino N° 126/1999.
229 Informativo Campesino N° 117/1998, 120/1998, 122/1998, 134/1999, 137/2000, 157/2001 y 158/2001.
230 Informativo Campesino N° 133/1999.
231 Informativo Campesino N° 124/1999, 126/1999, 1281999, 129/1999, 137/2000. Entrevista a Eulalio Florenciano, dirigente del asentamiento 

Yvy Marane’ ŷ en Informativo Campesino N° 127/1999. Entrevista a Rufi na Moreira Benítez dirigente de la UCN en Informativo Campesino 
N° 136/2000.
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no contaba con el dinero sufi ciente para satisfacer las pretensiones de la empresa, el inmueble 
volvería a manos de CIPASA, e incluso manifestaban públicamente que mientras la indemnización 
no fuera satisfecha, las tierras seguirían siendo de CIPASA y la empresa actuaría en consecuencia. 
Asimismo, el IBR señaló que la fi rma CIPASA se negaba a retirar sus animales y personal del área 
de 26.000 hectáreas por donde comenzaría el plan de colonización inicial, y tuvo que promover 
un juicio de desalojo que no terminó sino después del 2000. A la par, la empresa CIPASA inició su 
campaña sistemática de denunciar que los campesinos asentados le robaban ganado. Herminio 
Melgarejo, dirigente de la UCN manifestaba por ese entonces que “Antebi sigue siendo, hasta 
ahora, una pesadilla para nosotros”232.

En julio de 1998 la Mesa Coordinadora de Comisiones Vecinales de los colonos asentados en 
las ex tierras de CIPASA presentó una denuncia ante el juez penal Ramón Martínez Caimén, de 
la circunscripción judicial de Concepción, respecto del acoso que recibían por parte de efectivos 
militares y policiales que empezaron a amenazarlos sistemáticamente, allanando sus domicilios y 
advirtiéndoles que estaba prohibido que sigan cultivando en la colonia, y que en breve quemarían 
todos sus ranchos. Asimismo, los militares habían amenazado de muerte a varios de los asentados 
y habían realizado disparos intimidatorios con sus armas. La denuncia también fue puesta en 
conocimiento del IBR para que intervenga en la mediación. Ese mismo mes, el sacerdote Heriberto 
Agüero Benítez, cura párroco de la zona, denunció que militares, policías y paramilitares vestidos 
con uniforme parapara’i (camoufl age) fuertemente armados con escopetas, revparapara’i (camoufl age) fuertemente armados con escopetas, revparapara’i ólveres, pistolas 
y ametralladoras realizaban actos de amedrentamiento en contra de los colonos, secuestrando 
documentos del lugar y realizando disparos intimidatorios. No obstante, ninguna medida 
preventiva fue tomada233.

En agosto de 1998, la misma denuncia fue recogida por los senadores Elba Recalde y Manlio 
Medina, de la Comisión de Reforma Agraria, quienes en compañía de Monseñor Juan Bautista 
Gavilán, obispo de Concepción, realizaron una visita de inspección en la zona. La comitiva recibió 
varios relatos pormenorizados por parte de los asentados en relación al hostigamiento permanente 
de que eran víctimas desde que entraron a ocupar las tierras expropiadas de CIPASA por parte de 
policías y parapoliciales al servicio de la empresa, las que incluían quemas de ranchos, torturas y 
amedrentamiento. Ese mismo mes, seis campesinos de la comisión vecinal San Isidro Labrador, 
benefi ciarios de las tierras expropiadas, fueron detenidos por la policía bajo el cargo de supuesta 
usurpación de propiedad privada234.

En septiembre de 1998 el IBR presentó una denuncia al Ministerio Público, Departamento de 
Derechos Humanos, solicitando la formal intervención de la Fiscalía General del Estado con el 
fi n de investigar los hechos de hostigamiento de los que eran víctimas los asentados por parte 
de los parapoliciales de CIPASA, porque hasta ese momento había sido imposible obtener de los 
organismos de seguridad del Estado las condiciones de garantía necesarias para un conveniente 
desenvolvimiento de sus actividades productivas. La misma denuncia fue presentada ante el titular 
de la Comisión de Derechos Humanos del Senado, Luis Alberto Mauro y al Ministro del Interior, 
Rubén Arias. Sin embargo, tampoco fueron tomadas medidas al respecto235.

No obstante la entidad y gravedad de las denuncias, no se adoptaron medidas preventivas para 
detener las actividades de las bandas parapoliciales en la zona.
CIRCUNSTANCIAS DE LA EJECUCIÓN
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232 Informativo Campesino 102/1997, 103/1997, 116/1998, 120/1998, 125/1999, 126/1999, 128/1999.
233 Informativo Campesino N° 118/1998.
234 Informativo Campesino N° 119/1998.
235 Informativo Campesino N° 120/1998.
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El martes 10 de noviembre de 1998, Gumercindo Pavón Díaz se encontraba en su casa, en el 
asentamiento Norte Pyahu, en compañía de su primo Víctor Fernández Tavares. A las 16:00 
horas aproximadamente, decidieron ir a la Estancia Santa Luisa, propiedad de la fi rma CIPASA, 
donde la hermana de Gumercindo, de nombre Marta Pavón Díaz, trabajaba como cocinera 
del establecimiento. La idea de Pavón Díaz era visitar a su hermana y de paso, encargarle que 
cocinara dulces. Fueron andando por el camino que une Bella Vista Norte con la colonia Sargento 
José Félix López, hasta que empezó a oscurecer. Los dos jóvenes pararon a comer frutas de 
guavirá y a descansar un rato a orillas del arroyo Hermosa, distante a unos 3 km. de la colonia. 
En ese momento, Víctor Fernández le sugirió a Gumercindo que dado que estaba oscureciendo, 
lo mejor sería volver a la casa, porque llegarían a la estancia ya de noche, y toda esa zona era 
muy peligrosa porque estaba bajo control de los guardias parapoliciales de CIPASA. Entonces 
decidieron regresar236.

De vuelta a la casa, cuando ya habían andado entre unos 300 a 600 metros del arroyo Hermosa, 
Pavón Díaz y Fernández Tavares escucharon el ruido de una camioneta que se acercaba viniendo 
de la estancia Santa Luisa en dirección hacia la colonia. Por miedo a los capangas de CIPASA, y 
como ya estaba oscureciendo y la zona en la que estaban era deshabitada, los jóvenes decidieron 
esconderse en un monte adyacente al camino, y esperaron que la camioneta les sobrepasara. El 
vehículo era una camioneta “Bandeirante” en la que se desplazaban tres de los parapoliciales. 
Volvieron a salir al camino y siguieron andando, hasta que escucharon nuevamente el ruido de la 
camioneta que regresaba en dirección contraria de vuelta de su patrulla, y volvieron a esconderse 
en el bosque adyacente al camino, y esperaron que el vehículo se perdiera de vista237.

Confi ados en que los parapoliciales se habían ido y que no los habían descubierto, volvieron a 
salir al camino y siguieron andando, conversando y haciéndose bromas, hasta que de súbito les 
encandilaron con una linterna y se encontraron con dos de los guardias que estaban parapetados 
al borde del camino y que se habían quedado a emboscarlos. Los parapoliciales les gritaron 
imperativamente “¡media vuelta, bandidos!”, e inmediatamente dispararon. Gumercindo Pavón 
fue acertado por un disparo y cayó al suelo, en tanto que a Víctor Fernández, la bala le rozó sin 
herirle, cayó también al suelo, pero se recuperó rápidamente y con gran desesperación echó a 
correr internándose en un bosque al costado del camino. Los dos parapolicales le persiguieron 
a través del bosque, disparándole a matar, pero no pudieron acertarlo. No obstante, al cabo de 
varios minutos de huir y esconderse en la espesura bajo el acecho incesante de los parapoliciales, 
se vio fi nalmente atrapado y sin escapatoria, y decidió entregarse238.

Los parapoliciales le golpearon y patearon en el vientre y en la cara, y luego lo maniataron. Le 
hicieron caminar hasta donde estaba la “Bandeirante” y allí le metieron en el portaequipaje 
del vehículo y continuaron viaje con él adentro. Víctor Fernández reconoció plenamente a los 
tres parapoliciales, capangas paraguayos que hacían de guardias en la estancia Santa Luisa de 
nombres Isacio Cuenca Martínez, Jhony Peralta y Carlos Duarte. Peralta era quien manejaba 
la camioneta. Al cabo de un trecho, el vehículo se detuvo y los parapoliciales lo sacaron del 
portaequipaje. Habían regresado al lugar donde habían dejado a Gumercindo, y los capangas 
le sentenciaron “Vamos a ver a tu primo. Si él está muerto, también te vamos a matar a vos 
encima”. Sin embargo, Pavón Díaz ya no estaba ahí, ya que, aunque muy mal herido, se había 
arrastrado unos 50 a 100 metros aproximadamente del lugar de los disparos, y estaba escondido 
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236 Testimonios Nº 0014, 0015 y 0016. Testifi cales de Víctor Fernández Tavares y de Dionisio Fernández González (expediente “Isacio 
Cuenca Martínez, Jhonny Peralta, Carlos Duarte s/ homicidio en el lugar expropiado a la Empresa CIPASA. Jurisdicción de la Colonia 
Sgto. Félix López”, año 1998, N° 253, folio 23/25, Juzgado de 1ª Instancia en lo criminal de Concepción, fs. 16, 18 y 61).

237 Ibidem.
238 Ibidem.
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y agonizando al costado del camino. Los parapoliciales interrogaron a Víctor Fernández acerca 
de dónde podía haber ido la víctima, y éste, para desalentarlos en su búsqueda, les mintió 
diciéndoles que la casa de Gumercindo quedaba muy cerca de ahí, y que era muy probable 
que ya hubiera alcanzado refugio en su casa porque estaba herido. Los parapoliciales se rieron 
burlonamente y le dijeron a Fernández Tavares que por lo visto su primo no quiso quedarse a 
curarse y tomar su medicina (en guaraní “Oho la nde sócio… noñepohãnokaséigui oho…”). De “Oho la nde sócio… noñepohãnokaséigui oho…”). De “Oho la nde sócio… noñepohãnokaséigui oho…”
allí, nuevamente lo metieron en el portaequipaje y regresaron a la estancia Santa Luisa239.

Llegaron a la estancia a las 20:00 horas aproximadamente, y allí los parapoliciales le desnudaron y, 
de manera alternada, le torturaron física y psicológicamente hasta la madrugada. En un momento 
dado, Víctor Fernández volvió a insistir en que Gumercindo vivía cerca y que ellos tenían que 
avisarle a su hermana, que trabajaba en la estancia, lo que habían hecho con él. Al escuchar esto, 
el que actuaba de jefe de los capangas, Johny Peralta le preguntó cuál era el apellido del que 
había quedado herido y quién era la hermana que trabajaba en el establecimiento. Fernández 
Tavares refi rió todo y además dijo que el padre de Gumercindo era peón en la estancia Sofía, 
también dentro de la propiedad de CIPASA. Al escuchar esto, Duarte le desató las manos y 
le ordenó con prepotencia que se vistiera. Luego, con tono burlón le dijo que iba a cerrar los 
ojos y que contaría hasta tres, y que si al cabo de la cuenta volvía a encontrarlo en el lugar, 
lo mataría. Víctor Fernández, completamente aterrorizado y desorientado salió corriendo con 
desesperación y casi seguro de su muerte hacia cualquier lugar y en la carrera chocó contra un 
portón y cayó pesadamente al suelo. Los parapoliciales, que no contenían sus carcajadas, se 
burlaban de él preguntándole si acaso se había perdido (en guaraní “Rejedesatináiko ra’e”). Uno “Rejedesatináiko ra’e”). Uno “Rejedesatináiko ra’e”
de los capangas se acercó a él, lo ayudo a encontrar el camino de salida y le dijo que le daría una 
ventaja, y que al pasar a la altura de un camión que estaba estacionado allí, saldría corriendo en 
su persecución y lo mataría en caso de alcanzarle240.

Víctor Fernández corrió desesperadamente durante la madrugada por el camino de vuelta de la 
estancia Santa Luisa hasta el lugar donde habían sido emboscados. Esa noche había muy buena 
luna que iluminaba el ambiente. Estuvo buscando a su primo, pero no lo encontró y continuó su 
carrera, pero al bajar por la costa de una aguada, a unos 50 a 100 metros del lugar de la emboscada, 
escuchó unos gemidos. A unos metros al costado del camino, tirado en la maleza, estaba Gumercindo 
agonizando y retorciéndose. Víctor Fernández se acercó a él y le habló, pero ya Gumercindo apenas 
balbuceada y no podía reconocerlo. Fernández le dijo que era su primo, y ahí la víctima le preguntó 
si no le habían “desgraciado”, que a él sí le habían desgraciado y que se sentía muy mal y que se iba 
a morir. Fernández le dijo que aguantara y que iría a buscar ayuda para llevarlo a la colonia. Siguió 
corriendo hasta su casa y allí con auxilio de su hermano Faustino Fernández y su amigo Osvaldo 
Amarilla Diana, volvieron a socorrer a Gumercindo. Ya estaba amaneciendo cuando llegaron al sitio 
donde había quedado la víctima, que aún estaba agonizando. Lo alzaron a un caballo y empezaron 
a andar el camino de regreso, pero al cabo de unos 50 metros, Gumercindo dijo que le “apuraba 
mucho” el corazón, tuvo un último estertor y murió241.

Fue Faustino Fernández con su padre, Dionisio Fernández, quienes fueron a la casa Gumercindo 
Pavón, a dar el aviso a su familia acerca de lo acontecido242.
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240 Ibidem.
241 Ibidem. 
242 Testimonio N° 0014 y 0015. Testifi cal de Víctor Fernández Tavares (expediente “Isacio Cuenca Martínez, Jhonny Peralta, Carlos Duarte 
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De acuerdo a las evidencias encontradas en el terreno por la comitiva judicial que tomó intervención 
en el caso, la ejecución arbitraria de Gumercindo Pavón se había producido en el camino que une 
la colonia Sargento José Félix López con Bella Vista Norte, a unos 3 kilómetros de la colonia, en 
un lugar donde el camino hace una doble curva y que “es totalmente aislado y no existe ninguna 
vivienda o casa”, de acuerdo al acta de levantamiento de cadáver. Gumercindo Pavón Díaz había 
recibido una herida de arma de fuego con orifi cio de entrada en la región cérvico-occipital (nuca) 
profunda de 1 cm de diámetro, y orifi cio de salida en la región infra-orbitaria derecha (pómulo) 
desgarrada de 5 cm de diámetro y profunda, lo que le habría ocasionado una hemorragia aguda 
que derivó en su muerte, según el examen que se le practicara. No se determinó el calibre ni el 
tipo de arma que se utilizó en la ejecución. A 50 metros al este de donde fue hallado el cuerpo 
de Pavón Díaz, al costado derecho del camino había una mancha de sangre de dos metros de 
diámetro con los yuyos aplastados, lugar donde la víctima había permanecido agonizando. Unos 
50 metros más al este, había otra mancha de sangre, ya en el camino que había sido tapada con 
arena, y se observaban huellas de pisadas de personas calzadas con botas y huellas de las ruedas 
de una camioneta243. 

INVESTIGACIÓN, ENJUICIAMIENTO Y SANCIÓN
La investigación judicial de este hecho se inició en la misma mañana del 11 de noviembre 
de 1998, cuando Dionisio Fernández González y Víctor Fernández Tavares presentaron la 
denuncia del hecho en la comisaría N° 15 de la Colonia Sargento José Félix López, ante el 
subofi cial 1° OS Asunción Álvarez, quien de inmediato dio aviso telefónico al juez de Paz de la 
colonia, el abogado Mario Benítez Florentín. El Juzgado de Paz ordenó la apertura del sumario 
en averiguación del hecho y dispuso la inmediata constitución en el lugar del hecho para la 
constatación de la denuncia, el reconocimiento y levantamiento del cadáver y su entrega a los 
familiares. Asimismo, el Juzgado levantó un croquis del lugar del hecho y dispuso el examen 
del cadáver por parte de la encargada del Puesto de Salud de la Colonia Sargento José Félix 
López. Luego de estos procedimientos, el Juzgado de Paz dispuso su constitución en la estancia 
Santa Luisa y ordenó el allanamiento del lugar, con apoyo de personal policial de la comisaría 
N° 15 y de la Brigada Policial de Concepción al mando del ofi cial 1° OS Jorge Pérez, en donde 
lograron aprehender a Isacio Cuenca Martínez que se encontraba aún en el lugar, e incautaron 
la camioneta “Bandeirante”, chapa N° 155912/97 del municipio de Asunción, que había sido 
utilizada en la ejecución de Pavón Díaz. En el interior de la camioneta fue hallada una vainilla 
servida y una bolsa de dormir color camoufl age. Al día siguiente fueron allanadas las estancias 
Caracol y Sofía, también propiedades de CIPASA, sin resultado alguno. El Juzgado decretó la 
orden de captura en contra de Jhony Peralta y Carlos Duarte. En la misma fecha, el Juzgado de 
Paz comunicó telegráfi camente el inicio de las investigaciones sumarias al Tribunal de Apelación 
en lo Criminal de Concepción y a la Corte Suprema de Justicia244.
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243 Acta de levantamiento de cadáver; Croquis del lugar del hecho; Examen realizado por Adilda Corrales, encargada del Puesto de Salud 
de Colonia Sargento José Félix López (expediente “Isacio Cuenca Martínez, Jhonny Peralta, Carlos Duarte s/ homicidio en el lugar 
expropiado a la Empresa CIPASA. Jurisdicción de la Colonia Sgto. Félix López”, año 1998, N° 253, folio 23/25, Juzgado de 1ª Instancia 
en lo criminal de Concepción, fs. 2, 3, 9 y 43).

244 AI N° 10 de 11 de noviembre de 1998; Acta de levantamiento de cadáver; telegramas N° 20 y 21 del juzgado de Paz de Colonia Sargento 
José Félix López del 11 de noviembre de 1998; Nota N° 21 de 11 de noviembre de 1998 del subofi cial 1° OS Asunción Álvarez de la 
Comisaría N° 15; Examen realizado por Adilda Corrales, encargada del Puesto de Salud de Colonia Sargento José Félix López; Nota 
N° 37 de 11 de noviembre de 1998 dictada por el juzgado de Paz; Actas de allanamiento de las estancias Santa Luisa, Caracol y Santa 
Sofía (expediente “Isacio Cuenca Martínez, Jhonny Peralta, Carlos Duarte s/ homicidio en el lugar expropiado a la Empresa CIPASA. 
Jurisdicción de la Colonia Sgto. Félix López”, año 1998, N° 253, folio 23/25, Juzgado de 1ª Instancia en lo criminal de Concepción, fs. 1, 
2, 4, 5, 6, 9, 10, 11 y 22).
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El Juzgado de Paz resolvió por providencia de 11 de noviembre de 1998 decretar la detención 
preventiva de Isacio Cuenca Martínez en la comisaría local. Al día siguiente, compareció para 
prestar declaración indagatoria ante el juzgado, designó como defensor al abogado Felino 
Amarilla, apoderado de la fi rma CIPASA, y se abstuvo de declarar. Al día siguiente, el Juzgado 
de Paz resolvió convertir la detención en prisión preventiva y ordenar la reclusión de Cuenca 
Martínez en la Penitenciaría Regional de Concepción, a disposición del Juzgado Penal de 1ª 
Instancia de turno, así como la remisión de todas las evidencias incautadas al mismo. El 12 de 
noviembre, el Juzgado de Paz resolvió remitir el expediente del sumario instruido al Juzgado 
Penal de 1ª instancia de Concepción245.

El 19 de noviembre de 1998, el Tribunal de Apelación de Concepción resolvió confi rmar la 
prisión preventiva de Isacio Cuenca Martínez. El 25 de noviembre, el Ministerio Público a través 
de la Fiscala en lo Criminal del 1º turno Olga Wilma Araújo tomó intervención en la causa 
y solicitó varias diligencias. El 26 de enero de 1999, Isacio Cuenca Martínez volvió a prestar 
declaración indagatoria a su solicitud, bajo la defensa de los abogados Gustavo Galeano Roy y 
Martín Laguna, quien también era apoderado legal de la fi rma CIPASA, y negó todos los cargos 
que se le imputaban246.

Durante el periodo sumario de la investigación judicial, se recibieron de ofi cio y a solicitud del 
Ministerio Público y de la defensa las testifi cales de Víctor Fernández Tavares (testigo presencial) 
y Dionisio Rubén Fernández González, y de Erme Alfonso Medina y Reimundo Escobar Villalba, 
testigos de descargo quienes se refi rieron a la buena conducta del procesado247.

Con respecto al vehículo incautado utilizado en la ejecución arbitraria de Pavón Díaz, el 21 de 
diciembre de 1998, la fi scala interviniente solicitó se recabe informes del Registro Publico, Sección 
Automotores y de la Municipalidad de Asunción, respecto de la titularidad de la inscripción 
de la camioneta “Bandeirante” que fuera utilizada en la ejecución arbitraria de Gumercindo 
Pavón Díaz. Dichos pedidos de informe fueron solicitados telegráfi camente por el Juzgado al 
día siguiente. El Ministerio Público volvió a reiterar el pedido de informe bajo apercibimiento 
el 23 de marzo de 1999, los que fueron proveídos por telegramas correspondientes el 6 de 
abril de 1999. El 15 de abril de 1999 la Municipalidad de Asunción informó que la chapa 
de la “Bandeirante” se encuentra inscripta a nombre de la Cámara Algodonera del Paraguay 
(CADELPA). El 27 de mayo de 1997, la Fiscalía solicitó informes a CADELPA respecto de por 
qué motivo la camioneta “Bandeirante” de su propiedad se encontraba en el lugar expropiado 
a la empresa CIPASA, a cargo de quién y quién era su conductor, solicitud de informe que fue 
diligenciado por el Juzgado el 17 de junio. Este informe nunca fue suministrado por CADELPA, 
ni su pedido fue reiterado por el Juzgado248.
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245 Providencia de 11 de noviembre de 1998 del juzgado de Paz de Colonia Sargento José Félix López; Nota N° 38 de 11 de noviembre de 
1998 dictada por el juzgado de Paz; Acta de declaración indagatoria; AI N° 11 de 12 de noviembre de 1998 del juzgado de Paz, resolución 
del juzgado de Paz del 12 de noviembre de 1998 (expediente “Isacio Cuenca Martínez, Jhonny Peralta, Carlos Duarte s/ homicidio en 
el lugar expropiado a la Empresa CIPASA. Jurisdicción de la Colonia Sgto. Félix López”, año 1998, N° 253, folio 23/25, Juzgado de 1ª 
Instancia en lo criminal de Concepción, fs. 8, 12, 15, 19 y 23).

246 AI N° 174 de 19 de noviembre de 1998; Dictamen N° 727 de 25 e noviembre de 1998 de la Fiscalía en lo Criminal del 1º turno; Acta de 
declaración indagatoria (expediente “Isacio Cuenca Martínez, Jhonny Peralta, Carlos Duarte s/ homicidio en el lugar expropiado a la 
Empresa CIPASA. Jurisdicción de la Colonia Sgto. Félix López”, año 1998, N° 253, folio 23/25, Juzgado de 1ª Instancia en lo criminal de 
Concepción, fs. 28, 30 y 54).

247 Actas de declaraciones testifi cales Sofía (expediente “Isacio Cuenca Martínez, Jhonny Peralta, Carlos Duarte s/ homicidio en el lugar 
expropiado a la Empresa CIPASA. Jurisdicción de la Colonia Sgto. Félix López”, año 1998, N° 253, folio 23/25, Juzgado de 1ª Instancia 
en lo criminal de Concepción, fs. 16, 17, 61, 65 y 66).

248 Dictamen N° 788 de 21 de diciembre de 1998; telegramas del juzgado a la Dirección de Registros Públicos y a la Municipalidad de 
Asunción; Dictamen N° 135 de 23 de marzo de 1999; Nota N° 146 DAL/99 de 14 de abril de 1999 de la Municipalidad de Asunción; 
Dictamen N° 296 de 27 de mayo de 1999 (expediente “Isacio Cuenca Martínez, Jhonny Peralta, Carlos Duarte s/ homicidio en el lugar 
expropiado a la Empresa CIPASA. Jurisdicción de la Colonia Sgto. Félix López”, año 1998, N° 253, folio 23/25, Juzgado de 1ª Instancia 
en lo criminal de Concepción, fs. 40, 44, 45, 69, 73, 74, 83, 101).
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De igual modo, el 21 de diciembre de 1998, la Fiscala interviniente solicitó se recabe de CIPASA 
la nómina de su personal directivo. El Juzgado resolvió sobre el pedido el 4 de marzo de 1999, 
comisionando al Juzgado de Paz de la Colonia Sargento José Félix López para la notifi cación del 
pedido de informes, el que sin embargo no fue diligenciado. El 23 de marzo de 1999, la Fiscalía 
volvió a solicitar el pedido de este informe bajo apercibimiento. Dichos pedidos de informe 
fueron presentados por cédula el 16 de marzo de 1999 en la estancia Toldo kue, propiedad de 
CIPASA, en la Colonia Sargento José Félix López, y telegráfi camente en el domicilio legal de la 
empresa en Asunción el 6 de abril de 1999. Ante la obstrucción de la empresa CIPASA en el 
esclarecimiento del hecho investigado, el 27 de mayo de 1999 la Fiscalía solicitó que se haga 
efectivo el apercibimiento y se procese penalmente por desacato a la orden judicial a los miembros 
del directorio de CIPASA. No obstante, el Juzgado se limitó a reiterar el pedido de informe a 
CIPASA vía telegráfi ca. La lista de miembros del directorio de CIPASA nunca fue remitida por la 
empresa, así como tampoco el Juzgado reiteró el pedido ni efectivizó el apercibimiento249.

Con respecto al único parapolicial detenido, Isacio Cuenca Martínez, el mismo continuó privado 
de libertad. No obstante, el 9 de abril de 1999, el director de la Penitenciaría Regional de 
Concepción Juan Pío Ramírez, solicitó al Juzgado su trasladado a la Penitenciaría Nacional 
de Tacumbú para su tratamiento en Asunción, a pedido del médico de ese establecimiento 
penitenciario, traslado que fue ordenado en esa misma fecha y cumplido efectivamente al día 
siguiente. El 6 de diciembre de 2002, el Juzgado ordenó el traslado bajo custodia de Cuenca 
Martínez de su lugar de reclusión en la Penitenciaría Nacional de Tacumbú al Hospital “Juan Max 
Boettner”, para su internación, mejor estudio y tratamiento de una tuberculosis, de acuerdo 
a la recomendación formulada por el Dr. Francisco Molinas, del Departamento de Medicina 
Forense del Poder Judicial. El 27 de marzo de 2003, el Juzgado ordenó el cierre del sumario 
y la elevación de la causa al plenario en relación a Isacio Cuenca Martínez, dejando abierto el 
sumario en relación a los otros dos procesados. El 12 de mayo de 2003 el Ministerio Público 
presentó su escrito de conclusión solicitando se dicte sentencia condenatoria de Cuenca Martínez 
en razón de su “evidente y clara participación” en el homicidio, y se le imponga una condena 
de 10 años de privación de libertad. El 17 de junio la defensa presentó su escrito de conclusión, 
solicitando la absolución de culpa y pena debido a la falta de elementos de juicio en contra del 
procesado. Sin embargo, el 10 de septiembre de 2003, el Director de la Penitenciaría Nacional 
de Tacumbú, el comisario general Santiago Gómez Torres, informó al Juzgado que Isacio Cuenca 
Martínez se había fugado del Hospital “Juan Max Boettner” el 27 de noviembre de 2002, es 
decir hacía ya más de 10 meses. El 11 de noviembre de 2003 el Juzgado dictó una nueva orden 
de captura en contra de Cuenca Martínez, reiterada el 17 de febrero de 2005, órdenes que 
nunca se llegaron a efectivizar250.

Con respecto a los otros parapoliciales denunciados, Jhony Peralta y Carlos Duarte, el Juzgado 
reiteró órdenes de captura en contra de los mismos en fechas 8 de abril de 1999, 16 de junio 
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249 Dictamen N° 788 de 21 de diciembre de 1998; Providencia del Juzgado de 4 de marzo de 1999; Dictamen N° 135 de 23 de marzo de 
1999; cédula de notifi cación de 16 de marzo de 1999; Dictamen N° 296 de 27 de mayo de 1999; telegrama N° 28 de 17 de junio de 
1999 (expediente “Isacio Cuenca Martínez, Jhonny Peralta, Carlos Duarte s/ homicidio en el lugar expropiado a la Empresa CIPASA. 
Jurisdicción de la Colonia Sgto. Félix López”, año 1998, N° 253, folio 23/25, Juzgado de 1ª Instancia en lo criminal de Concepción, fs. 
40, 67, 69, 71, 75, 101, 105).

250 Notas PRC N° 278 y 281 de 9 y 12 de abril de 1999 respectivamente; providencia de 9 de abril de 1999; Ofi cio N° 221 de 9 de abril de 
1999; acta de recibo de 10 de abril de 1999; providencia del 6 de diciembre de 2002; AI N° 9 de 27 de marzo de 2003; Dictamen N° 95 de 
12 de mayo de 2003; escrito de conclusión de la defensa; nota de la Penitenciaría Nacional de Tacumbú de 12 de agosto de 2003; Notas 
N° 164 de 11 de noviembre de 2003, N° 130 de 17 de febrero de 2005 (expediente “Isacio Cuenca Martínez, Jhonny Peralta, Carlos 
Duarte s/ homicidio en el lugar expropiado a la Empresa CIPASA. Jurisdicción de la Colonia Sgto. Félix López”, año 1998, N° 253, folio 
23/25, Juzgado de 1ª Instancia en lo criminal de Concepción, fs. 82-86, 245, 246, 252, 257, 268).
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de 1999, 3 de mayo de 2000, 11 de noviembre de 2003 y 17 de febrero de 2005, las que no 
obstante jamás llegaron a efectivizarse251.

El 12 de mayo de 2004 el Juzgado resolvió declarar la rebeldía de los tres procesados252.

El último acto procesal de investigación solicitado por el Juzgado es del año 2002. Desde esa 
fecha, no se han realizado más actos substantivos que tiendan a la investigación de la ejecución 
arbitraria de Gumercindo Pavón Díaz.

REPARACIONES
Gumercindo Pavón Díaz fue enterrado en el cementerio del asentamiento Norte Pyahu, 
departamento de Concepción, donde hasta ahora reposan sus restos. Los gastos emergentes 
de su muerte fueron cubiertos por su padre, con ayuda de otros vecinos y compañeros del 
asentamiento.

La familia de Gumercindo Pavón Díaz no recibió indemnización alguna en los términos del 
derecho internacional de los derechos humanos, así como tampoco recibieron ninguna otra de las 
medidas de reparación integral. Nunca recibió la familia ningún tipo de disculpa ofi cial ni algún 
informe ofi cial del Estado respecto a la ejecución arbitraria de la víctima, ni las investigaciones 
llevadas adelante, ni las posibles conclusiones que esta arrojó hasta ahora respecto de los 
responsables materiales y morales253.

CONCLUSIONES
1. A partir de los elementos de convicción que se reúnen en este caso, sumados a los que se 

recogieron en el examen de las demás ejecuciones ocurridas en las tierras expropiadas a 
CIPASA, la CODEHUPY llega a la convicción de que Gumercindo Pavón Díaz fue víctima 
de una ejecución arbitraria planifi cada y ejecutada en el contexto de un confl icto por el 
derecho a la tierra y como consecuencia de su condición de campesino benefi ciario de la 
reforma agraria asentado en una propiedad que fuera parte de un latifundio improductivo 
expropiado debido a la lucha de organizaciones campesinas.

 Los testimonios recolectados por la CODEHUPY y los elementos de convicción recogidos por los 
organismos jurisdiccionales del Estado, aún a pesar de la notoria defi ciencia de la investigación 
ofi cial, llevan a concluir que el Ministerio Público cuenta con sufi cientes elementos de prueba 
disponibles para investigar y acusar -y eventualmente obtener una condena- a Isacio Cuenca 
Martínez, Carlos Duarte y Jhony Peralta, todos ellos guardias parapoliciales al servicio de la 
empresa CIPASA en el departamento de Concepción a la fecha de los hechos investigados, 
por su presunta responsabilidad en la ejecución de Gumercindo Pavón Díaz. No obstante, 
la responsabilidad penal individual de estas personas aún no ha sido establecida por los 
organismos jurisdiccionales del Estado.
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251 Notas N° 218 de 8 de abril de 1999, 506 de 16 de junio de 1999, N° 435 de 3 de mayo de 2000, N° 171 de 11 de noviembre de 2003, N° 
130 de 17 de febrero de 2005 (expediente “Isacio Cuenca Martínez, Jhonny Peralta, Carlos Duarte s/ homicidio en el lugar expropiado a 
la Empresa CIPASA. Jurisdicción de la Colonia Sgto. Félix López”, año 1998, N° 253, folio 23/25, Juzgado de 1ª Instancia en lo criminal 
de Concepción, fs. 80, 103, 166, 270, 276).

252 AI N° 144 de 12 de mayo de 2005 (expediente “Isacio Cuenca Martínez, Jhonny Peralta, Carlos Duarte s/ homicidio en el lugar expropiado 
a la Empresa CIPASA. Jurisdicción de la Colonia Sgto. Félix López”, año 1998, N° 253, folio 23/25, Juzgado de 1ª Instancia en lo criminal 
de Concepción, fs. 272).

253 Testimonios Nº 0014 y 0016.
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 Asimismo, surgen otros elementos de convicción que legitiman que el Ministerio Público 
investigue -y eventualmente solicite el enjuiciamiento- a los directivos de la empresa CIPASA, 
y a los administradores de los bienes y representantes de dicha empresa en la estancia Santa 
Luisa en la Colonia Sargento José Félix López a la fecha de los hechos, ya que la investigación 
penal judicial recogió pruebas indiciarias que comprometen a estas personas en grado 
de instigación y complicidad en la ejecución arbitraria de Pavón Díaz. La responsabilidad 
penal individual de estas personas debe ser debidamente esclarecida por los organismos 
jurisdiccionales del Estado, cosa que aún no ha sucedido.

2. Por otra parte, la CODEHUPY debe concluir que el Estado es institucionalmente responsable 
por la falta de medidas adecuadas adoptadas con la debida diligencia para prevenir y evitar 
la actuación de las bandas parapoliciales en la zona expropiada a la empresa CIPASA. Los 
actos delictivos de amedrentamiento que cometían estas bandas, actuando impunemente ante 
la ausencia de control público, habían sido anticipada y debidamente denunciados ante los 
organismos de seguridad y jurisdiccionales del Estado, tal como se reseñan en este relatorio. Sin 
embargo, ninguna medida de prevención fue adoptada para detener a estas bandas.

3. La CODEHUPY sostiene que el Estado paraguayo es responsable internacionalmente por la 
impunidad en que quedaron los autores morales y materiales de la ejecución de Gumercindo 
Pavón Díaz. Por un lado, la extremada dilación y lentitud del procedimiento judicial incoado 
para investigar los hechos, cuya duración ya alcanza los 8 años a la fecha de este informe, sin 
arrojar resultado alguno, confi gura un retardo injustifi cado de los recursos judiciales internos254. 
Por otro lado, la investigación judicial llevada adelante fue notoriamente defi ciente en los 
términos requeridos por derecho internacional de los derechos humanos255. Por un lado, 
destaca la ausencia de una debida diligencia para atrapar a los autores morales prófugos, 
debido a la inefectividad y falta de cumplimiento de las órdenes de captura dictadas, y para 
impedir la fuga del único autor material privado de su libertad. La misma ausencia de una 
debida diligencia se observa respecto de la investigación a los posibles autores morales, entre 
ellos, los directivos de la fi rma CIPASA, que se mantienen en la más completa impunidad, 
debido a la futilidad de la investigación judicial llevada adelante.

  Además de estos aspectos, la investigación judicial omitió producir pruebas directas 
fundamentales para el esclarecimiento del ilícito investigado como la autopsia bajo supervisión 
de un médico forense acreditado (el cadáver de Gumercindo Pavón Díaz jamás fue revisado 
por profesional médico alguno) y la pericia balística de la herida como de las vainillas servidas 
halladas, a los efectos de establecer el calibre y origen de los mismos. El informe que realizó 
el Médico Forense del Servicio Médico Legal de la Circunscripción de Concepción Pedro 
Domingo Russo agregado al expediente256 no es una autopsia propiamente dicha, sino un 
informe elaborado sin haber ese médico inspeccionado el cadáver, ya que nunca lo llegó a 
ver. El examen a que fuera sometido el cuerpo de Gumercindo Pavón Díaz fue una revisión 
demasiado superfi cial, carente de rigor científi co y realizado por una funcionaria pública que 
no posee título universitario de médica.
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254 Ver Capítulo III, sección 3.
255 Ver Capítulo III, sección 3.
256 Expediente “Isacio Cuenca Martínez, Jhonny Peralta, Carlos Duarte s/ homicidio en el lugar expropiado a la Empresa CIPASA. Jurisdicción 
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 Estas omisiones en el deber de investigar y sancionar determinan que el material probatorio de la 
ejecución arbitraria de Gumercindo Pavón Díaz sea insufi ciente para proseguir adecuadamente 
una acusación criminal en contra de todos sus autores materiales y morales y cómplices, no 
contribuye al esclarecimiento del hecho determinando la verdad completa de lo sucedido, y 
determina que no se haya castigado a sus perpetradores y a quienes habrían dado las órdenes 
y facilitado los medios para armar y sostener a las bandas parapoliciales de CIPASA.

4. La CODEHUPY sostiene la convicción de que el Estado paraguayo es internacionalmente 
responsable por el incumplimiento de la obligación complementaria de reparar integralmente 
a los familiares de Gumercindo Pavón Díaz, la que debería incluir por lo menos medidas de 
satisfacción y una indemnización compensatoria adecuada a su padre.

5. Estas circunstancias de falta de medidas adecuadas para prevenir, la impunidad y la falta de 
reparación integral llevan a la CODEHUPY a concluir que el Estado paraguayo es responsable 
internacionalmente por la ejecución arbitraria de Gumercindo Pavón Díaz, de acuerdo a los 
presupuestos de imputabilidad en el derecho internacional de los derechos humanos. Dicha 
ejecución fue perpetrada por bandas parapoliciales que habrían sido armadas por latifundistas 
que se amparan en la ausencia de medidas ofi ciales adecuadas para impedir, prevenir y 
sancionar dichas ejecuciones. La falta de diligencia debida para esclarecer la responsabilidad 
individual en la jurisdicción nacional y proteger a las víctimas, como fue constatado en el 
presente caso, otorga un apreciable nivel de aquiescencia a dichos grupos.
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FRANCISCO JARA FLORES
☼ 4 de octubre de 1956

† 19 de diciembre de 1999

Francisco Jara Flores (CI N° 3.734.719) nació el 4 de octubre de 1956 en Puerto Pinasco, 
departamento del Alto Paraguay (Chaco paraguayo), hijo de Juana Flores de Jara (quien aún 
vive) y de Silverio Jara (quien ya había fallecido unos 6 meses antes que su hijo). Tenía 43 años 
cuando fue víctima de una ejecución arbitraria. El 22 de diciembre de 1984 Francisco Jara 
Flores se casó con Catalina Arévalos Valenzuela (quien contaba con 39 años al momento de la 
ejecución arbitraria de su marido), con quien tuvo 7 hijos e hijas: Crispín (20 años a la fecha de 
la ejecución), María Selva (18 años), Silveria (15 años), Julián (14 años), Isabel (9 años) y Teresa 
Jara Arévalos (1 año). Además, Francisco Jara Flores mantenía en su casa a un nieto, José Rodolfo 
Jara, que tenía 2 años en la fecha de su ejecución. Francisco Jara vivía como colono, junto a su 
familia, en el asentamiento San Alfredo, distrito de Concepción, departamento de Concepción, 
dedicado plenamente a la agricultura en un lote de tierra ocupado, aunque aún carecía de título 
sobre el mismo. Francisco Jara Flores había estudiado hasta el 3° grado de la escuela primaria y 
hablaba solamente el guaraní257.

Francisco Jara Flores no participaba activamente de una organización campesina. Era un 
asentado en una colonia agrícola habilitada por el Instituto de Bienestar Rural (IBR), en busca 
de tierra propia esperando el trámite de titulación de las tierras del asentamiento. No obstante, 
en la colonia San Alfredo había una Comisión Vecinal que estaba vinculada a la Organización 
Campesina del Norte (OCN)258.

A pesar de ser una colonia habilitada por el IBR, la población del asentamiento tenía problemas 
con los propietarios de las grandes haciendas ganaderas que lindaban con la colonia, en particular 
con la estancia Belo Horizonte propiedad de la fi rma Itasa Itaparinga S.A. Los hacendados 
señalaban que los campesinos de la colonia les robaban constantemente el ganado, y por esa 
razón armaban y sostenían a guardias armados en las estancias. De acuerdo a datos brindados 
por la organización campesina de San Alfredo, la estancia ya había sido ocupada una vez por los 

257 Testimonios N° 0020, 0021 y 0022. Cédula de Identidad de Francisco Jara Flores y de Catalina Arévalos Valenzuela. Certifi cado de 
Defunción de Francisco Jara Flores. Certifi cado de Matrimonio de Francisco Jara Flores y Catalina Arévalos Valenzuela.

258 Testimonios N° 0020, 0021 y 0022.
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campesinos de la colonia. Un par de semanas antes de la ejecución arbitraria de Francisco Jara 
Flores, el administrador de la estancia Belo Horizonte, un veterinario de nacionalidad ecuatoriana 
llamado Marcelo Abelardo Portilla, amenazó al presidente de la comisión vecinal de sin tierras 
de la colonia San Alfredo y le avisó que estaban dispuestos a matar a cualquier campesino que 
se acercara a menos de 10 metros del límite de la estancia. En esa ocasión, la organización había 
hecho pública la amenaza recibida denunciando el hecho a través de Radio Aquidabán259.

CIRCUNSTANCIAS DE LA EJECUCIÓN
El domingo 19 de diciembre de 1999, alrededor de las 10:00 AM, Francisco Jara Flores se 
dirigió a la casa de su hija y yerno, colindante con la suya, en la colonia San Alfredo. Francisco 
Jara invitó a su yerno, Ramón Diana Martínez, de 26 años, a ir de pesca en el arroyo Napegue, 
distante a unos 3.000 metros de sus domicilios en la colonia. Ambos fueron de pesca, llevando 
sus aparejos para el efecto y sin portar armas de fuego. Llegaron al arroyo Napegue por el lado 
donde el curso linda con un predio de propiedad fi scal, usado por el Ministerio de Defensa 
Nacional, conocido como Remonta Militar. Jara Flores y Diana Martínez permanecieron todo el 
día domingo allí, pescando en el arroyo en el sector de la propiedad del Estado, a unos 20 a 25 
metros aproximadamente del alambrado de la estancia Belo Horizonte260.

Aproximadamente a las 18:00 horas de ese mismo día, Francisco Jara Flores y su yerno decidieron 
regresar, porque la pesca había sido muy exitosa y además se estaba acercando una tormenta. 
Decidieron hacer el camino de retorno dando un gran rodeo ya que el camino más directo era 
más peligroso porque signifi caba regresar por el predio de la Remonta Militar demasiado cercano 
a un camino interno de la estancia Belo Horizonte donde habitualmente estaban apostados 
guardias de la estancia dispuestos a repeler por la fuerza la proximidad de campesinos colonieros 
a la cerca perimetral del establecimiento261.

Estaban en pleno camino de retorno a sus hogares, caminando por un sendero (tape po’iEstaban en pleno camino de retorno a sus hogares, caminando por un sendero (tape po’iEstaban en pleno camino de retorno a sus hogares, caminando por un sendero ( ), tape po’i), tape po’i
yéndose Francisco Jara Flores en primer lugar, a unos 40 metros del lugar del arroyo donde 
habían hecho la pesca y en el punto más próximo del camino a la alambrada de la estancia Belo 
Horizonte, cuando aparecieron a una distancia de 20 metros aproximadamente, desde dentro de 
la estancia saliendo de un bosque dos personas de sexo masculino armadas con rifl es o escopetas. 
Detrás de estas personas, estaban otras que permanecían parapetadas en el bosque, totalizando 
el grupo unas cuatro a cinco personas. Los dos guardias armados sin mediar advertencia previa ni 
dirigirles la palabra abrieron fuego directamente contra Francisco Jara Flores, quien fue alcanzado 
por los disparos y cayó allí mismo sin emitir ni un gemido. Ramón Diana Martínez arrojó todos 
los aparejos de pesca y los peces que llevaba y se dio a una rápida y precipitada fuga, mientras 
los guardias parapoliciales de la estancia seguían disparándole. A pesar de su huida, uno de los 
balines de una escopeta disparada por los guardias le dio en el tobillo262.

A las 20:00 horas de ese mismo día, tras una difi cultosa caminata debido a la herida en el tobillo, 
Ramón Diana Martínez pudo llegar al domicilio de su suegro a dar aviso a sus familiares y a los 
compañeros de la organización campesina del asentamiento acerca del ataque ocurrido. Recién 
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259 Testimonios N° 0020, 0021 y 0022.
260 Testimonios N° 0020, 0021 y 0022. Partes Policiales Notas JP N° 380 y 381 de 21 de diciembre de 1999; testifi cal de Ramón Diana 

Martínez (expediente “Luis Antonio López y otros s/ Tentativa de Homicidio y Homicidio Doloso en la estancia Belo Horizonte de la 
fi rma Itasa Itaparinga S.A. Colon. San Alfredo – Concepción”. Año 2000 (1999), N° 26 (648), folio 216 (94), ante el Juzgado de Primera 
Instancia en lo Criminal de Concepción del 2° turno a cargo de Ramón Martínez Caimén, fs. 1, 2 y 173-175).

261 Idem.
262 Idem.
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al día siguiente pudieron radicar la denuncia en la comisaría N° 12 de la colonia San Alfredo, 
porque ese día no había ningún policía en servicio. Inmediatamente después del ataque, el cuerpo 
de Francisco Jara Flores fue desaparecido por sus victimarios. Sus familiares no lo encontraron en 
el lugar en el que había sido ejecutado, y presumieron que el cuerpo había sido internado dentro 
del predio de la estancia con el fi n de eliminar las posibles evidencias263.

Semanas después del atentado, el señor Marcelo Abelardo Portilla, administrador de la estancia 
Belo Horizonte, hizo llegar un documento denominado “Comunicado de la empresa Itasa 
Itapiranga S.A. – Estancia Bello Horizonte para: representantes, líderes y toda la comunidad 
de la colonia San Alfredo”, que no estaba fi rmado por él, sino por Nicanor Giménez quien 
era nombrado como “su representante”, que fue entregado por esta persona a líderes de la 
organización campesina de la colonia y varios vecinos presentes en una reunión convocada para 
el efecto. Dicho documento expresa en sus partes substanciales lo siguiente:

“…vengo ante ustedes a esta reunión tan importante para expresarles mis sinceras 
disculpas otra vez y dejar aclarado este asunto tan desagradable que llegó, inclusive 
a manchar mi nombre y de la empresa cuando, ni la misma ni mi persona tienen la 
culpa de un acto tan bárbaro que nunca en mi vida pensé que fuera a suceder y del 
cual me enteré de una parte al otro día momentos antes de ir para la estancia y de 
la otra parte al día siguiente, y no llegué a ir a la estancia por recomendación ofi cial, 
ya que la población y las autoridades en vez de ir detrás de los culpables querían mi 
persona, como si yo tuviera la culpa, y aún así yo permanecí en Concepción por orden 
del Sr. Fiscal…”

“Ahora expongo mis puntos de vista:
Toda empresa que ve amenazado su patrimonio por cualquier motivo o mismo 
siendo así una casa como la de ustedes (sic), tienen derecho (sic) a proteger sus 
bienes, porque nadie puede entrar en casa ajena y querer llevarse una radio, un 
televisor, un auto, etc., y en ese caso una vaca de las que hay pruebas (sic) para 
comprobar en las comunicaciones a la Policía, y es por eso que me vi en la necesidad 
de poner vigilantes y voy a continuar teniendo, ya que nadie tiene derecho a robar 
de nada de otro cueste lo que cueste(…).”

“Ahora en estas explicaciones no se justifi can (sic) el hecho monstruoso que ocurrió 
y yo soy el primero en condenar este hecho, por eso vengo ante ustedes, no para 
aceptar la culpa, sino por un asunto humanitario ya que la mujer y los hijos no tienen 
nada que ver con la historia y quisiera proponerles lo siguiente:

1- La empresa está dispuesta a facilitar para la viuda y sus hijos una casa con terreno por 
el valor de G. 5.000.000 (cinco millones de guaraníes) en la colonia San Alfredo.

2- La empresa está dispuesta a pagar a la viuda y sus hijos menores un valor de 
½ salario urbano G. 330.000 (guaraníes trescientos treinta mil) por mes. En 
cuanto a los hijos menores para su confi rmación deben presentar su certifi cado de 
nacimiento y el dinero será depositado cada día 30 o 31 del mes en la alcaldía o 
con el Juez de Paz más próximo.

3- La empresa está dispuesta a entregar a la viuda y sus hijos una cantidad de 15 
Kg de carne por mes para su alimentación, también por medio de la alcaldía 
(Policía).
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Que quede bien claro esto no es para justifi car el hecho delictuoso sino que es por 
asunto humanitario, y como ya les dije antes ni yo, ni la empresa tenemos la culpa si 
la persona que falleció fue por haber entrado en propiedad privada a robar (…)”.

“(…) [T]ambién yo pido ciertas condiciones a ustedes, ya que el mejor arreglo puede 
ser hecho entre nosotros mismos, pues este problema se está volviendo muy emocional, 
político, con periodismo sensacionalista en donde quien escribe no habla ni del 5% 
de la verdad y afecta la imagen del Paraguay en el exterior.

Entonces estas serían mis condiciones:
1- Pedido de disculpas de la colonia completa a la empresa y mi persona por radio, 

diario y TV, por escrito.
2- Garantía de que nadie tiene nada en contra mía y la empresa por lo que expliqué 

anteriormente.
3- Compromiso cierto y serio de todos los colonieros y autoridades para combatir 

el abijeato (sic), porque de esto depende nuestra tranquilidad, ya que este 
hecho ocurrió en nuestra estancia y mañana puede ser en otra, y ahora ya nadie 
más aguanta un hecho delictivo, entonces tenemos que juntar nuestras fuerzas, 
denunciar, hablar, etc.

4- Avisar a todos los ladrones de la colonia que la vigilancia en la estancia Bello 
Horizonte va a continuar porque hay respaldo de la ley y el que entra sin permiso 
lo hará bajo su riesgo y cuenta, y espero que entiendan esto y respalden esto por 
escrito.

En caso de aprobación de las partes envolvidas (sic) tratarán por medio de sus 
abogados correspondientes para que todo quede legalizado por escrito, retirando las 
culpas y los culpados (…).

El apoyo para la construcción de la iglesia sigue en pie y en todo lo que siempre 
pueda ayudar para hacer de este país un lugar próspero y confortable para nosotros 
y nuestros hijos”264.

INVESTIGACIÓN, ENJUICIAMIENTO Y SANCIÓN
El 20 de diciembre de 1999 Ramón Diana Martínez y Catalina Arévalos de Jara presentaron la 
formal denuncia del ataque sufrido y de la desaparición de Francisco Jara Flores ante el ofi cial 
1° OS Jorge Luis López, jefe de la comisaría N° 12 de la colonia San Alfredo. En esa misma 
fecha, el jefe de la comisaría N° 12 y familiares de la víctima y vecinos de la colonia que estaban 
buscando a Francisco Jara Flores no pudieron ingresar al predio de la estancia Belo Horizonte 
cuando se presentaron en ese lugar a las 7:30 AM para la búsqueda, porque el gerente de campo 
(mayordomo) del establecimiento, José Pereira Dos Santos, ciudadano de origen brasilero, se 
negó a permitir el ingreso de los mismos265.
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264 Comunicado de la empresa Itasa Itapiranga S.A. – Estancia Bello Horizonte para: representantes, líderes y toda la comunidad de la 
colonia San Alfredo (expediente “Luis Antonio López y otros s/ Tentativa de Homicidio y Homicidio Doloso en la estancia Belo Horizonte 
de la fi rma Itasa Itaparinga S.A. Colon. San Alfredo – Concepción”. Año 2000 (1999), N° 26 (648), folio 216 (94), ante el Juzgado de 
Primera Instancia en lo Criminal de Concepción del 2° turno a cargo de Ramón Martínez Caimén, fs. 123-125).

265 Testimonios N° 0020, 0021 y 0022. Partes Policiales Notas JP N° 380 y 381 de 21 de diciembre de 1999; Declaración indagatoria de José 
Pereira Dos Santos (expediente “Luis Antonio López y otros s/ Tentativa de Homicidio y Homicidio Doloso en la estancia Belo Horizonte 
de la fi rma Itasa Itaparinga S.A. Colon. San Alfredo – Concepción”. Año 2000 (1999), N° 26 (648), folio 216 (94), ante el Juzgado de 
Primera Instancia en lo Criminal de Concepción del 2° turno a cargo de Ramón Martínez Caimén, fs. 1, 2 y 111-114).
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La Policía Nacional solicitó una orden de allanamiento de la estancia al Juzgado de turno, la que 
fue otorgada por el Juzgado de Primera Instancia en lo Criminal del 2° turno el 20 de diciembre 
de 1999, “a los efectos de proceder a la búsqueda de una persona de nombre FRANCISCO JARA 
FLORES, paraguayo, casado, de cuarenta y tres años de edad, desaparecido presumiblemente en 
el lugar, y para su cumplimiento autorizar a los funcionarios de la Policía Nacional Departamental, 
en el horario establecido entre las 06:00 a 19:00 horas, pudiendo para el efecto emplear el 
auxilio de la fuerza si necesario fuere, debiendo levantar acta circunstanciada de las diligencias 
y remitir a éste Juzgado el resultado de la misma”266.

El 21 de diciembre de 1999, a las 08:00 AM se procedió al allanamiento de la estancia Belo 
Horizonte. Al frente de la diligencia judicial se encontraba el fi scal en lo criminal del 2° turno Luis 
Ramón Grance, asignado al caso. También integraban la comitiva el Gobernador Departamental 
de Concepción Modesto Luis Guggiari, el miembro de la Junta Departamental de Concepción 
doctor Fermín Domínguez, el comisario DEJAP Alcides Medina Chávez, el jefe de la comisaría N° 
12 de la colonia San Alfredo ofi cial 1° OS Jorge López, una dotación de subofi ciales de la Policía 
y el enfermero Luciano González Cardozo, encargado del puesto de salud de la colonia. Para la 
búsqueda, se dispuso la conformación de 5 grupos que se formaron con campesinos colonieros 
voluntarios a cargo de un subofi cial de policía cada grupo, totalizando unos 40 campesinos de 
la organización que se presentaron voluntariamente. Aproximadamente al mediodía, el grupo 
de búsqueda dirigido por el subofi cial 2° Claudio Romero reportó el hallazgo de un cuerpo 
humano completamente carbonizado en el lugar denominado Potrero 44, dentro de la estancia 
Belo Horizonte, a unos 7 km del casco principal de la estancia en dirección sur-oeste, a pocos 
metros del lindero de la estancia con el predio de la Remonta Militar y en las cercanías del arroyo 
Napegue. El acta de levantamiento expresa que:

“…a unos treinta metros en el interior de un bosque, se encuentran restos quemados o 
calcinados, aparentemente de una persona humana por los rasgos del cráneo, dentadura 
y huesos de las extremidades (…) De los rastros se desprende que se hizo una gran 
fogata con leñas de ramas de árboles secos. Se registran cenizas recientes y calientes. 
Se observa a simple vista restos de los siguientes huesos: un occipital, dos parietales, 
arcada dentaria superior, faltando incisivos central y lateral derecho. Se observa el arco 
zigomático derecho intacto, mientras que el izquierdo a la mitad. También el hueso 
frontal del lado izquierdo intacto. Rastros quemados pero reconocibles de los huesos del 
peroné y tibia; también el fémur, todo en estado de ceniza o de calcinación”.

Los restos humanos fueron reconocidos como probablemente pertenecientes a Francisco Jara 
Flores, a partir de la revisión que vecinos y familiares presentes hicieran de la dentadura superior, 
en la que faltaban precisamente los dientes que la víctima no tenía. Por orden del fi scal Grance, 
los restos fueron cargados en un recipiente de isopor y entregados al hijo de la víctima, Crispín 
Jara Arévalos267.

Asimismo, fueron encontrados en el sitio y a pocos metros del lugar donde fuera incinerado 
el cuerpo de la víctima un cabestro de 2,5 metros de longitud con manchas de sangre y un 
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266 Nota JP N° 379 de 20 de diciembre de 1999 del comisario principal DAEP Joel Núñez; AI N° 998 de 20 de diciembre de 1990 (expediente 
“Pedido de Allanamiento de la fi rma ‘Itasa Itaparinga S.A. Est. Belho Horizonte de la jurisdicción de la colonia San Alfredo”. Año 1999, N° 
643, folio 84, ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Criminal de Concepción del 2° turno a cargo de Ramón Martínez Caimén).

267 Acta de allanamiento; acta de levantamiento de cadáver; croquis del lugar del hecho; Parte Policial Nota N° 384 de 22 de diciembre de 
1999 (expediente “Luis Antonio López y otros s/ Tentativa de Homicidio y Homicidio Doloso en la estancia Belo Horizonte de la fi rma Itasa 
Itaparinga S.A. Colon. San Alfredo – Concepción”. Año 2000 (1999), N° 26 (648), folio 216 (94), ante el Juzgado de Primera Instancia en 
lo Criminal de Concepción del 2° turno a cargo de Ramón Martínez Caimén, fs. 3-10).
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rebenque con argolla de metal dorado de aproximadamente un metro de largo. En prosecución 
del allanamiento, la comitiva fi scal-policial interrogó al mayordomo de la estancia, José Pereira 
Dos Santos, quien refi rió que efectivamente el administrador Marcelo Abelardo Portilla tenía 
contratadas a dos personas que se desempeñaban como guardias parapoliciales, realizando 
tareas de patrulla, recorrida y vigilancia de la estancia. El guardia en jefe se llamaba Luis Antonio 
López, ciudadano brasilero oriundo de San Pablo (Brasil) de 38 años de edad aproximadamente, 
que había sido contratado por Portilla desde hacía unos 6 meses. Éste, a su vez, tenía a su 
mando a Ricardo Domingo Benítez Da Silva, paraguayo oriundo de Yby Ya’u de 21 años de edad 
aproximadamente, que hacía dos meses que había sido contratado por la administración de la 
estancia. Ninguno de los dos fi guraba en la planilla de personal del establecimiento. Ambos 
vivían en una casa del casco de la estancia Belo Horizonte, en compañía de Magdalena Benítez 
García, ciudadana paraguaya de 19 años de edad, oriunda de la colonia Nueva Esperanza, 
hermana de Ricardo Benítez Da Silva y pareja de Luis Antonio López268. 

En prosecución del allanamiento, la comitiva fi scal policial se constituyó en la vivienda de ambos 
guardias parapoliciales, en donde se encontraba Magdalena Benítez García, quien refi rió al fi scal 
que el 19 de diciembre de 1999, tanto López como Benítez Da Silva habían llegado a la casa 
en horas de la noche, y le comentaron que por fi n habían sorprendido a los abigeos y que 
habían tenido un encuentro con dos de ellos cuando se encontraban dentro del predio de la 
estancia transportando la carne de una vaca que habían faenado clandestinamente, y que ante 
los disparos que efectuaron, uno de los supuestos abigeos se había dado a la fuga, en tanto que 
no aclararon el destino sufrido por el otro. Ambos parapoliciales salieron de vuelta al campo esa 
misma noche, alrededor de las 03:00 horas AM, y ya no retornaron más. En la misma vivienda, 
la fi scalía incautó en calidad de evidencia un rifl e calibre 22 marca Marcetti semiautomático 
con número de serie ilegible, un proyectil calibre 22, una carabina Winchester calibre 44 de 
fabricación brasilera, marca Rossi, número de serie M-039669 sin proyectiles de propiedad de 
la fi rma Itasa Itaparinga S. A., y un vehículo marca Chevrolet S-10 matrícula HRF-4963 del 
municipio de Ponta Pora – Brasil, propiedad de Luis Antonio López. Asimismo, fueron recogidas 
como evidencias un pantalón vaquero con manchas de sangre, un short negro, un encendedor, 
un cuchillo y dos bolsas vacías de arpillera, que habrían pertenecido a los supuestos abigeos de 
acuerdo a la información suministrada por la informante269. 

En el mismo procedimiento, el fi scal Grance ordenó la aprehensión de José Pereira Dos Santos 
y su remisión bajo custodia a la Jefatura de Policía en Concepción, a disposición del Juzgado. 
Igualmente, Ramón Diana Martínez identifi có entre los peones de la estancia que se encontraban 
presentes a uno que había visto en el grupo que perpetró el ataque, quien resultó ser Clodomar 
José Figueira, de nacionalidad brasilera y 19 años de edad, quien también fue aprehendido por 
orden del fi scal Grance, y remitido a la jefatura policial de Concepción, a disposición del Juzgado 
interviniente. De su poder fue incautado un revólver marca Rossi calibre 38 de fabricación 
brasilera, con número de serie AA697048. Todas las actuaciones del allanamiento y evidencias 
incautadas fueron remitidas al juzgado el 22 de noviembre270.

En esa misma fecha, el Juzgado resolvió instruir sumario en averiguación del ilícito, y decretó 
el procesamiento penal de Luis Antonio López, Ricardo Domingo Benítez Da Silva, Clodomar 
José Figueira, José Pereira Dos Santos y Marcelo Abelardo Portilla. Asimismo, el Juzgado dispuso 
la detención de los cuatro primeros procesados, y su traslado a la Penitenciaría Regional de 
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Concepción. Respecto de López y Benítez Da Silva, quienes ya se encontraban prófugos desde ese 
momento, el Juzgado comunicó la orden de captura a la Jefatura de Policía. Por último, el Juzgado 
dispuso la recepción de la declaración indagatoria de todos los procesados y dictó otra serie de 
diligencias probatorias. El 23 de diciembre de 1999 los procesados detenidos Figueira y Pereira 
Dos Santos fueron ingresados en detención a la Penitenciaría Regional de Concepción271.

Durante el periodo sumario de la investigación judicial, se recibieron de ofi cio y a solicitud de 
la querella las testifi cales de Magdalena Benítez García, Gerson Gomes Martins, José Alves Dos 
Santos, Ramón Diana Martínez, Erasmo González, Sindulfo González Jara, Julio Damián Romero, 
Francisco Duarte Ayala y del subofi cial 2° OS Claudio Romero272.

Asimismo, se adjuntaron como pruebas documentales las planillas de salario del personal de 
la Estancia Belo Horizonte de los meses de septiembre, octubre y noviembre del año 1999, 8 
tomas fotográfi cas de los restos calcinados y del lugar del hallazgo realizadas por el Ministerio 
Público, el “Comunicado” emitido por la empresa Itasa – Itaparinga S.A. dirigido a los habitantes 
de la colonia San Alfredo al cual ya se ha hecho referencia, fi rmado por Nicanor Giménez quien 
fue designado como administrador de campo en reemplazo de Pereira Dos Santos. Asimismo, 
fue agregada a la investigación el informe de la Subsecretaría de Estado de Tributación sobre 
la nómina de socios de la empresa Itasa Itaparinga S.A. en el registro de contribuyentes, y los 
antecedentes judiciales de los procesados prófugos273. Otras pruebas no fueron diligenciadas.

El 23 de diciembre de 1999, Catalina Arévalos de Jara y Ramón Diana Martínez interpusieron 
querella criminal por los delitos de homicidio y homicidio en grado de tentativa en contra de 
los cinco procesados, a los que sumaron a Magdalena Benítez García como presunta cómplice 
del ilícito. El 28 de diciembre, la Policía Nacional amplió el parte inicial del proceso, en el 
sentido de incluir a Senildo Villalba, peón de la estancia Belo Horizonte quien se había dado a 
la fuga conjuntamente con López y Benítez Da Silva, entre los presuntos autores de la ejecución 
arbitraria de Francisco Jara274.

El 23 de diciembre de 1999, el juez Martínez Caimén resolvió inhibirse de seguir conociendo la 
causa, debido a tener una causal de inhibición con uno de los representantes convencionales de 
la querella, y en consecuencia los autos pasaron al Juzgado de Primera Instancia en lo Criminal 
del Primer Turno, a cargo del juez Jorge Benítez Ruiz, quien también se inhibió por tener una 
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271 AI N° 1006 de 22 de diciembre de 1999; Nota PRC N° 875 de 24 de diciembre de 1999 (expediente “Luis Antonio López y otros s/ Tentativa 
de Homicidio y Homicidio Doloso en la estancia Belo Horizonte de la fi rma Itasa Itaparinga S.A. Colon. San Alfredo – Concepción”. Año 
2000 (1999), N° 26 (648), folio 216 (94), ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Criminal de Concepción del 2° turno a cargo de 
Ramón Martínez Caimén, fs. 12 y 34).

272 Actas de declaraciones testifi cales (expediente “Luis Antonio López y otros s/ Tentativa de Homicidio y Homicidio Doloso en la estancia 
Belo Horizonte de la fi rma Itasa Itaparinga S.A. Colon. San Alfredo – Concepción”. Año 2000 (1999), N° 26 (648), folio 216 (94), ante el 
Juzgado de Primera Instancia en lo Criminal de Concepción del 2° turno a cargo de Ramón Martínez Caimén, fs. 17-19, 149-153, 173-
176, 177-179, 185-186, 188-190, 192-193 y 194-195).

273 Planillas de personal de la empresa Itasa – Itaparinga S.A.; tomas fotográfi cas; Comunicado de la empresa Itasa Itapiranga S.A. – 
Estancia Bello Horizonte para: representantes, líderes y toda la comunidad de la colonia San Alfredo; Informe de la Subsecretaría de 
Estado de Tributación; Informe de Antecedentes Penales (expediente “Luis Antonio López y otros s/ Tentativa de Homicidio y Homicidio 
Doloso en la estancia Belo Horizonte de la fi rma Itasa Itaparinga S.A. Colon. San Alfredo – Concepción”. Año 2000 (1999), N° 26 (648), 
folio 216 (94), ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Criminal de Concepción del 2° turno a cargo de Ramón Martínez Caimén, fs. 
35, 36, 46-60, 77-82, 123-125, 219-222, y 289-306).

274 Querella criminal y anexos documentales; Parte Policial Nota JP N° 393 de 28 de diciembre de 1999 (expediente “Luis Antonio López 
y otros s/ Tentativa de Homicidio y Homicidio Doloso en la estancia Belo Horizonte de la fi rma Itasa Itaparinga S.A. Colon. San Alfredo 
– Concepción”. Año 2000 (1999), N° 26 (648), folio 216 (94), ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Criminal de Concepción del 2° 
turno a cargo de Ramón Martínez Caimén, fs.20-30 y 37).
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causal con el mismo abogado, por lo que el caso pasó al Juzgado de Primera Instancia en lo 
Civil, Comercial, Laboral y Tutelar del Menor del Primer Turno de la circunscripción judicial de 
Concepción, a cargo del juez Luis Alberto Jara Sánchez. El 11 de abril de 2001 la causa volvió al 
Juzgado Penal a cargo de Félix Enrique González Núñez, y el 28 de septiembre de 2004 la causa 
fue derivada al Juzgado de Liquidación y Sentencia a cargo de Julio César López Martínez275.

El 2 de febrero de 2000 el Juzgado resolvió admitir la querella criminal y, en consecuencia, 
ampliar el sumario en relación a Magdalena Benítez García. En la misma fecha, el Juzgado dictó 
orden de detención en contra de la misma y de Marcelo Abelardo Portilla276.

En relación a los dos procesados en detención, el 13 de enero de 2000 el Ministerio de 
Relaciones Exteriores notifi có a la embajada de Brasil de la detención y procesamiento de 
ambos en cumplimiento del artículo 25 de la Convención de Viena. José Pereira Dos Santos 
prestó declaración indagatoria el 7 de febrero de 2000, oportunidad en la que negó haber 
tenido participación del hecho, pero en la que confi rmó que López había sido contratado por 
Marcelo Abelardo Portilla para desempeñarse como guardia, y que Benítez Da Silva había sido 
subcontratado por el primero con el mismo fi n, y que el 20 de diciembre de 1999 López le había 
referido que por fi n habían tenido un encuentro con los abigeos, y que le daría más detalles 
posteriormente, cosa que ya no hizo porque ya no lo volvió a ver. Pereira Dos Santos volvió 
a comparecer ante el Juzgado el 9 de marzo de 2000, para prestar declaración indagatoria 
ampliatoria. Por su parte, Clodomar José Figueira fue presentado ante el juez de la causa a 
prestar declaración indagatoria en la misma fecha, pero la diligencia fue suspendida en razón de 
que Figueira carecía de documentos identifi catorios. Ambos procesados contaron con la defensa 
técnica del mismo abogado privado, Rafael Antonio Torres. El 22 y 24 de febrero del mismo 
año, Figueira volvió a comparecer y prestó declaración indagatoria ante el juez de la causa, 
oportunidad en la que negó haber tenido participación en el homicidio de Francisco Jara Flores, 
pero confi rmó que López y Benítez Da Silva se desempeñaban como guardias de la estancia, y 
que el administrador Marcelo Abelardo Portilla le había proporcionado el revólver que portaba 
en el momento de su aprehensión, para su uso dentro de la estancia277.

El 6 de marzo de 2000 el Juzgado resolvió decretar la prisión preventiva de Clodomar José Figueira 
en la Penitenciaría Regional de Concepción en libre comunicación y a disposición del Juzgado 
a las resultas de la causa en la que estaba vinculado. Igualmente, el Juzgado decretó embargo 
preventivo sobre sus bienes hasta cubrir la suma de 20.000.000 de guaraníes, a fi n de garantizar 
la responsabilidad civil emergente del delito y la reparación del daño que eventualmente le 
pudieran corresponder. La medida fue fundada por el juez en atención al peligro de fuga que 
entrañaba la falta de arraigo de Figueira, en su condición de trabajador no nacional, migrante 
indocumentado, que había ingresado clandestinamente al Paraguay278.
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275 Providencias de 23 y 28 de diciembre de 1999, 27 de febrero de 2001, 11 de abril de 2001, 28 de septiembre de 2004 y 20 de octubre de 
2004 (expediente “Luis Antonio López y otros s/ Tentativa de Homicidio y Homicidio Doloso en la estancia Belo Horizonte de la fi rma Itasa 
Itaparinga S.A. Colon. San Alfredo – Concepción”. Año 2000 (1999), N° 26 (648), folio 216 (94), ante el Juzgado de Primera Instancia en 
lo Criminal de Concepción del 2° turno a cargo de Ramón Martínez Caimén, fs. 31, 41, 278, 280 y 310).

276 Providencia de 2 de febrero de 2000 (expediente “Luis Antonio López y otros s/ Tentativa de Homicidio y Homicidio Doloso en la estancia 
Belo Horizonte de la fi rma Itasa Itaparinga S.A. Colon. San Alfredo – Concepción”. Año 2000 (1999), N° 26 (648), folio 216 (94), ante el 
Juzgado de Primera Instancia en lo Criminal de Concepción del 2° turno a cargo de Ramón Martínez Caimén, fs. 93).

277 Nota SSEJ/EXHORTO N° 030 de 25 de enero de 2000 del Viceministro de Justicia Fernando Canillas Vera; Nota VMRREE/DAL/
L/076/2000 de 13 de enero de 2000 de Santiago Ortega Benítez de la Dirección de Asuntos Legales del Ministerio de Relaciones 
Exteriores; actas de declaración indagatoria (expediente “Luis Antonio López y otros s/ Tentativa de Homicidio y Homicidio Doloso en 
la estancia Belo Horizonte de la fi rma Itasa Itaparinga S.A. Colon. San Alfredo – Concepción”. Año 2000 (1999), N° 26 (648), folio 216 
(94), ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Criminal de Concepción del 2° turno a cargo de Ramón Martínez Caimén, fs. 141, 142, 
111-115, 154-156, 164, 165, 196 y 197).
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El 16 de marzo de 2000 el Juzgado resolvió la excarcelación provisoria de Figueira y Pereira 
Dos Santos, y la substitución de la medida cautelar privativa de libertad por una caución real de 
80.000.000 de guaraníes a ser depositados en el Banco Nacional de Fomento a nombre de la 
causa y a disposición del Juzgado, la prohibición de salida del país y la obligación de comparecer 
bimestralmente ante el Juzgado279.

El 2 de octubre de 2000, el Juzgado resolvió, a petición de la defensa y del Ministerio Público 
y con oposición de la querella, declarar cerrada la etapa sumaria y elevar la causa al estado 
plenario en relación a Figueira y Dos Santos, dejando abierta la causa en relación a Luis Antonio 
López, Ricardo Benítez Da Silva y Marcelo Abelardo Portilla. Ninguna de las partes del proceso 
solicitó la apertura de la causa a prueba280.

El 10 de noviembre de 2000 la agente fi scal Gloria Mabel Torres solicitó la absolución de culpa 
y pena de Figueira y Dos Santos, basándose en que la investigación judicial no aportó pruebas 
relevantes para poder imputar a los mismos la ejecución arbitraria de Francisco Jara Flores, ni 
para poder establecer un nexo causal entre el hecho punible y los procesados. En ausencia de 
pruebas sufi cientes, el Ministerio Público se acogió al principio de “in dubio pro reo”. El 6 de 
diciembre de 2000, esta posición fue ratifi cada por el Fiscal General del Estado, Oscar Latorre 
Cañete, quien confi rmó la solicitud del Ministerio Público de absolver de reproche y pena a 
Figueira y Pereira Dos Santos “por la falta de pruebas que tengan la envergadura legal exigida 
para efectuar una formal acusación en contra de los mismos. En consecuencia, aún existiendo 
dudas al respecto, se impone la aplicación del principio universal del derecho in dubio pro reo”. 
Por su parte, el 30 de octubre de 2000 la querella particular había solicitado la declaración 
de culpabilidad de Figueira y Pereira Dos Santos, y la aplicación de una pena de 25 años de 
privación de libertad para ambos; el 11 de diciembre de 2000, la defensa presentó sus alegatos 
fi nales, adhiriéndose a la solicitud del Ministerio Público281.

El 22 de diciembre de 2000, el juez Jara Sánchez resolvió absolver de reproche y pena a Clodomar 
José Figueira y José Pereira Dos Santos, y en consecuencia cancelar todas las medidas cautelares 
que se habían decretado sobre los mismos, basándose en los fundamentos expuestos por el 
Ministerio Público. La decisión judicial no fue apelada. Asimismo, se dispuso la devolución a 
los absueltos de las armas de propiedad de la empresa Itasa Itaparinga S.A. que habían sido 
incautadas en calidad de evidencia282.
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278 AI N° 81 de 6 de marzo de 2000 (expediente “Luis Antonio López y otros s/ Tentativa de Homicidio y Homicidio Doloso en la estancia 
Belo Horizonte de la fi rma Itasa Itaparinga S.A. Colon. San Alfredo – Concepción”. Año 2000 (1999), N° 26 (648), folio 216 (94), ante el 
Juzgado de Primera Instancia en lo Criminal de Concepción del 2° turno a cargo de Ramón Martínez Caimén, fs. 181-182).

279 AI N° 109 de 16 de marzo de 2000 (expediente “Luis Antonio López y otros s/ Tentativa de Homicidio y Homicidio Doloso en la estancia 
Belo Horizonte de la fi rma Itasa Itaparinga S.A. Colon. San Alfredo – Concepción”. Año 2000 (1999), N° 26 (648), folio 216 (94), ante el 
Juzgado de Primera Instancia en lo Criminal de Concepción del 2° turno a cargo de Ramón Martínez Caimén, fs. 200-202).

280 AI N° 518 de 2 de octubre de 2000; providencia de 18 de octubre de 2000 (expediente “Luis Antonio López y otros s/ Tentativa de 
Homicidio y Homicidio Doloso en la estancia Belo Horizonte de la fi rma Itasa Itaparinga S.A. Colon. San Alfredo – Concepción”. Año 2000 
(1999), N° 26 (648), folio 216 (94), ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Criminal de Concepción del 2° turno a cargo de Ramón 
Martínez Caimén, fs. 234 y 238).

281 Dictamen N° 172 de 10 de noviembre de 2000; Dictamen N° 1974 de 6 de diciembre de 2000 del Fiscal General del Estado; escritos de 
conclusión de la querella y la defensa (expediente “Luis Antonio López y otros s/ Tentativa de Homicidio y Homicidio Doloso en la estancia 
Belo Horizonte de la fi rma Itasa Itaparinga S.A. Colon. San Alfredo – Concepción”. Año 2000 (1999), N° 26 (648), folio 216 (94), ante 
el Juzgado de Primera Instancia en lo Criminal de Concepción del 2° turno a cargo de Ramón Martínez Caimén, fs. 250-256, 258-261, 
239-249 y 262).

282 SD N° 363 de 22 de diciembre de 2000; acta de devolución de evidencias (expediente “Luis Antonio López y otros s/ Tentativa de 
Homicidio y Homicidio Doloso en la estancia Belo Horizonte de la fi rma Itasa Itaparinga S.A. Colon. San Alfredo – Concepción”. Año 2000 
(1999), N° 26 (648), folio 216 (94), ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Criminal de Concepción del 2° turno a cargo de Ramón 
Martínez Caimén, fs. 264-269 y 277).
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En relación a los otros procesados, Luis Antonio López, Ricardo Benítez Da Silva, Marcelo Abelardo 
Portilla y Magdalena Benítez García, nunca pudieron ser aprehendidos ni comparecieron ante la 
justicia. En relación a Marcelo Abelardo Portilla, el juzgado dictó orden de captura internacional 
el 29 de febrero de 2000 y se ofi ció a la INTERPOL para dicho efecto. Las órdenes de captura en 
relación a todos los procesados prófugos en la causa fueron reiteradas el 18 de mayo de 2000, 
12 de julio de 2001 y 8 de octubre de 2004. El 14 de diciembre de 2001 el Juzgado resolvió 
declarar la rebeldía de los procesados prófugos283.

El último acto procesal de investigación solicitado por el Ministerio Público y diligenciado por el 
Juzgado es del 27 de junio de 2001. Desde esa fecha, no se han realizado más actos substantivos 
que tiendan a la investigación de la ejecución arbitraria de Francisco Jara Flores.

REPARACIONES
Francisco Jara Flores fue enterrado en el cementerio de la Colonia San Alfredo, distrito de 
Concepción, departamento de Concepción, donde permanecen sus restos. Todos los gastos 
emergentes de su ejecución arbitraria, incluidos los gastos funerarios y judiciales, fueron cubiertos 
por sus familiares.

Las hijas menores de Francisco Jara Flores se vieron obligadas a abandonar sus estudios tras la 
ejecución arbitraria de su padre, a consecuencia de las penurias económicas que el hecho acarreó 
al núcleo familiar de la víctima.

Los familiares de Francisco Jara Flores no recibieron indemnización alguna en los términos del 
derecho internacional de los derechos humanos como medida de reparación. Tampoco recibieron 
disculpas públicas del Estado ni un informe ofi cial respecto de las circunstancias de su ejecución 
arbitraria y de los resultados de las investigaciones realizadas284.

CONCLUSIONES
1.  A la luz de los hechos que resultan probados en este informe, la CODEHUPY tiene la convicción 

de que Francisco Jara Flores fue víctima de una ejecución arbitraria planifi cada y ejecutada en 
el contexto de un confl icto por el derecho a la tierra, en su condición de campesino coloniero 
benefi ciario de la reforma agraria, y perpetrada por sicarios contratados por hacendados de 
la zona.

 Los testimonios y otros elementos de prueba recogidos y analizados por la CODEHUPY en 
esta investigación, llevan a concluir que dicho confl icto se caracterizó por una campaña de 
amedrentamiento, desatada por los representantes de una empresa ganadera propietaria de 
grandes extensiones de tierra en el departamento, en contra de los campesinos asentados en 
la colonia San Alfredo, a quienes acusaban de ser ladrones de su ganado. A la luz de todos 
estos elementos de convicción, la CODEHUPY coincide con familiares, testigos y dirigentes de 
la organización de base de la colonia que señalan que Francisco Jara Flores fue una víctima 
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283 Providencias de 29 de febrero de 2000, 18 de mayo de 2000; 12 de julio de 2001 y 8 de octubre de 2004; Ofi cios N° 176 de 29 de febrero 
de 2000, N° 510, 511 y 512 de 18 de mayo de 2000, N° 16 y 17 de 12 de julio de 2001, y N° 784 y 785 de 8 de noviembre de 2004; AI 
N° 2940 de 14 de diciembre de 2001 (expediente “Luis Antonio López y otros s/ Tentativa de Homicidio y Homicidio Doloso en la estancia 
Belo Horizonte de la fi rma Itasa Itaparinga S.A. Colon. San Alfredo – Concepción”. Año 2000 (1999), N° 26 (648), folio 216 (94), ante el 
Juzgado de Primera Instancia en lo Criminal de Concepción del 2° turno a cargo de Ramón Martínez Caimén, fs. 170, 172. 213, 214-216, 
284, 309 y 311-313).

284 Testimonios N° 0020, 0021 y 0022.
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castigada al azar por pistoleros que aprovecharon una circunstancia de indefensión de la 
víctima, con el objetivo de dar un escarmiento a los colonieros.

 Los testimonios recolectados por la CODEHUPY, los aportados por la querella y los elementos 
de convicción recogidos por los organismos jurisdiccionales del Estado, aún a pesar de la 
notoria defi ciencia de la investigación ofi cial, justifi can que el Ministerio Público investigue 
y eventualmente solicite el enjuiciamiento y condena de Marcelo Abelardo Portilla, en su 
condición de administrador de la estancia Belo Horizonte, como presunto autor moral de la 
ejecución arbitraria de Francisco Jara Flores. Asimismo, de la valoración de todos los elementos 
de convicción recolectados, resulta fundada la sospecha respecto de la responsabilidad penal 
de Luis Antonio López y Ricardo Benítez Da Silva en la perpetración material de la ejecución 
arbitraria de Jara Flores, y la tentativa de ejecución de Ramón Diana Martínez, quien salvó su 
vida en el mismo ataque. Sin embargo, la responsabilidad penal individual de estas personas 
aún no fue esclarecida por los organismos jurisdiccionales del Estado, ya que tuvieron medios 
y tiempo sufi ciente para huir con destino desconocido, y los esfuerzos del Estado por lograr 
su captura internacional y extradición fueron totalmente nulos.

2.  Por otro lado, la CODEHUPY sostiene que el Estado paraguayo es responsable 
internacionalmente por la impunidad en que quedaron los autores morales y materiales de 
la ejecución de Francisco Jara Flores. La extremada dilación y lentitud del procedimiento 
judicial incoado para investigar los hechos, cuya duración ya alcanza los 7 años a la fecha de 
este informe, sin arrojar resultado alguno, confi gura un retardo injustifi cado de los recursos 
judiciales internos285. En segundo lugar, destaca la ausencia de una debida diligencia para 
atrapar a los autores materiales y morales prófugos, debido a la inefectividad y falta de 
cumplimiento de las órdenes de captura dictadas.

 La investigación judicial llevada adelante fue notoriamente defi ciente en los términos 
requeridos por el derecho internacional de los derechos humanos286. Destaca particularmente 
el hecho que la investigación judicial haya omitido producir pruebas directas fundamentales 
y obligatorias para el esclarecimiento del ilícito investigado como la autopsia bajo supervisión 
de un médico forense acreditado y la pericia balística de los proyectiles que permanecían en 
el cuerpo de la víctima al efecto de establecer el calibre y origen de los mismos. El examen a 
que fuera sometido el cuerpo de la víctima fue una revisión demasiado superfi cial, y no es una 
prueba sufi ciente ni siquiera para determinar la causa de muerte. Además, destaca el hecho 
que los restos hallados que fueran reconocidos como pertenecientes a la víctima, no fueron 
nunca examinados por un médico, ni sometidos a una mejor, más pertinente y seria pericia 
con el fi n de determinar no sólo la causa de muerte sino sobre todo su identidad, la que 
debiera ser despejada fuera de toda duda.

 No obstante, si bien la CODEHUPY valora el reconocimiento de los restos hallados por parte 
de los familiares y vecinos de la víctima, y reconoce la alta fi abilidad de esta prueba, la 
ausencia de una prueba directa determinante que establezca la identidad de los restos fuera 
de toda duda permite que una injustifi cable negligencia judicial facilite a los responsables de 
la ejecución de Francisco Jara Flores alegar la duda razonable.

 De ofi cio, los agentes jurisdiccionales que intervinieron en la causa, debieron diligenciar las 
pruebas de histocompatibilidad (HLA) e inmunogenética (ADN), con los restos encontrados y 
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285 Ver Capítulo III, sección 3.
286 Ver Capítulo III, sección 3.
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la sangre hallada en calidad de evidencia cotejada con muestras testigo de los descendientes 
de la víctima. Estas pruebas periciales son practicadas por el Laboratorio Químico-Biológico 
del Departamento de Investigación de Delitos de la Policía Nacional y se utilizan normalmente 
en los juicios de fi liación. Probablemente, a raíz del tiempo transcurrido desde que ocurrió 
el hecho hasta la fecha, estas pruebas ya no puedan ser diligenciadas por la desaparición 
natural de las evidencias.

 Una similar falta de diligencia se destaca en la investigación penal llevada adelante respecto 
de los dos procesados que llegaron a comparecer en sede judicial, y cuya responsabilidad 
en grado de complicidad con los autores materiales no llegó a ser enteramente dilucidada 
por la falta de méritos. La actividad probatoria llevada adelante en relación a estos dos 
procesados fue totalmente fútil y carente de objeto, método y consistencia. No se realizaron 
peritajes pertinentes respecto de las armas de propiedad de la empresa que fueran utilizadas 
en la ejecución, evidencias que fueron devueltas a la empresa aún a pesar de no haber 
concluido el sumario. Con respecto al imputado Clodomar José Figueira, cuyo procesamiento 
y aprehensión se derivara del reconocimiento que de él hiciera la víctima sobreviviente del 
ataque durante el allanamiento de la estancia, también se constata una completa inactividad 
probatoria encaminada a determinar su participación en el hecho investigado, en particular 
llama la atención que no se haya realizado la prueba de reconocimiento y de parafi na, que 
eran necesarias y se debieron de diligenciar de ofi cio para confi rmar o no su vinculación al 
proceso. Asimismo, llama la atención que varias diligencias probatorias propuestas por la 
querella no se hayan diligenciado nunca.

 El comportamiento del Ministerio Público en este caso, tanto de los agentes fi scales asignados 
al caso como de Oscar Latorre Cañete, Fiscal General del Estado en ese entonces, demuestra 
no sólo la notoria carencia de un protocolo para investigar y sancionar casos de ejecuciones 
arbitrarias sino una general actitud complaciente cercana a la colaboración con el ilícito 
investigado. 

 Estas omisiones en el deber de investigar y sancionar determinan que el comportamiento 
de los organismos jurisdiccionales del Estado haya contribuido decididamente a la falta de 
esclarecimiento de la ejecución arbitraria de Francisco Jara Flores y a la impunidad de los 
victimarios.

3. La CODEHUPY sostiene la convicción de que el Estado paraguayo es internacionalmente 
responsable por el incumplimiento de la obligación complementaria de reparar integralmente 
a los familiares de Francisco Jara Flores, la que debería incluir por lo menos medidas de 
satisfacción y una indemnización compensatoria adecuada para reparar las sensibles pérdidas 
de oportunidad que tanto sus hijas, hijos y viuda sufrieron tras su muerte.

4. Estas circunstancias de impunidad y falta de reparación integral llevan a la CODEHUPY a 
concluir que el Estado paraguayo es responsable internacionalmente por la ejecución 
arbitraria de Francisco Jara Flores, de acuerdo a los presupuestos de imputabilidad en el 
derecho internacional de los derechos humanos. Dicha ejecución fue realizada en el contexto 
de la actuación de parapoliciales armados y sostenidos por latifundistas que se amparan 
en la ausencia de medidas ofi ciales adecuadas para impedir, prevenir y sancionar dichas 
ejecuciones. La falta de diligencia debida para esclarecer la responsabilidad individual en 
la jurisdicción nacional y proteger a las víctimas, como fue constatado en el presente caso, 
otorga un apreciable nivel aquiescencia a dichos grupos.
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NICASIO RAMÓN MONTIEL MARTÍNEZ
☼ 6 de diciembre de 1952

Desaparecido el 21 de enero de 2000

JUAN BAUTISTA SÁNCHEZ SALINAS
☼ 1976

Desaparecido el 21 de enero de 2000

Nicasio Ramón Montiel Martínez (CI N° 2.452.920), nació el 6 de diciembre de 1952, hijo de 
Rosalina Martínez (fallecida un año antes de su desaparición). Tenía 48 años cuando fue víctima 
de una desaparición forzada. Había estudiado hasta el 6° grado y trabajaba como agricultor en 
un lote de tierra en que se había establecido en el asentamiento Yvy Marane’ŷ, en las tierras 
expropiadas al latifundio CIPASA. Nicasio Montiel estaba casado con Sebastiana Salinas, con 
quien tenía 9 hijos. En este núcleo familiar también había sido criado un sobrino de la familia 
por el lado de la madre, Juan Bautista Sánchez Salinas (CI N° 3.948.521) hijo de Ramón Sánchez 
y Felicita Salinas (fallecida dos meses antes de la desaparición), quien corrió la misma suerte que 
su tío en la misma oportunidad. Tenía 24 años cuando fue desaparecido, había estudiado hasta 
el 6° grado de la escuela primara, y trabajaba también en la agricultura, era soltero y no tenía 
aún hijos. Ambos hablaban sólo el guaraní como lengua materna287.

Nicasio Ramón Montiel era dirigente de base de la Unión Campesina del Norte (UCN) en 
el asentamiento Yvy Marane’ŷ, presidente de la comisión vecinal del asentamiento. Tanto 
Montiel Martínez como Sánchez Salinas eran campesinos productores agrícolas de subsistencia, 
benefi ciarios de la reforma agraria asentados en la tierra expropiada a la fi rma CIPASA ganada a 
consecuencia de la lucha de organizaciones campesinas288.

La expropiación de las tierras de CIPASA fue uno de los procesos más largos de confl ictos de tierra 
en la transición paraguaya, explica y contextualiza a éste y a otros casos en este informe289, y ya fue 
extensamente reseñado en el relatorio del caso Gumercindo Pavón Díaz, a donde remitimos.

287 Testimonios Nº 0031 y 0032.
288 Testimonios Nº 0031 y 0032. Informe del Director Regional del Instituto de Bienestar Rural de Concepción de 10 de marzo de 2000 (expediente 

“Reinerio Aguirre y otros s/ desaparición de personas en el asentamiento Yvy Marane’ŷ – Col. Sgto. José Félix López”. Año 2000, N° 56, folio 
98, ante el Juzgado de 1ª Instancia en lo Criminal del 2º turno de Concepción a cargo de Ramón Martínez Caimén, fs. 88).

289 Este caso está relacionado con los casos de Gumercindo Pavón Díaz, Arnaldo Gustavo Mendoza Romero y Eduardo Gómez Delgado, 
y Marciano Vega Benítez y Osmar Ismael Vega Benítez.
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CIRCUNSTANCIAS DE LA DESAPARICIÓN FORZOSA
En la noche del jueves 20 de enero de 2000, Nicasio Montiel Martínez y Juan Bautista Sánchez 
salieron de la vivienda del primero para ir de cacería en los bosques aledaños al asentamiento, 
en la zona expropiada al latifundio CIPASA. Ambos salieron armados, además llevaban un hacha 
y un machete para sacar miel silvestre de los árboles, e iban montados cada uno en su respectivo 
caballo. Esa fue la última vez que ambos fueron vistos. Como no volvieron en el tiempo previsto, 
sus familiares y vecinos del asentamiento y compañeros de la organización iniciaron una intensa 
búsqueda desde el viernes de tarde hasta el domingo, sin resultados290.

El lunes, una de las cuadrillas de campesinos compañeros del asentamiento encontró en un lugar 
distante a aproximadamente a unos 12 km de la casa de las víctimas, en un lugar conocido como 
Potrero María dentro de la zona expropiada a CIPASA, rastros de sangre y el machetillo enfundado 
en su vaina de cuero que era pertenencia de Nicasio Montiel, llevado con la intención de usarlo 
para sacar miel silvestre. A unos 100 metros aproximadamente de este sitio, encontraron un 
lugar donde la hierba al parecer estaba aplastada por pisadas de caballos, y esparcidos por el 
suelo estaban 7 cartuchos de escopeta calibre 12, 6 de ellas percutidas y una sin utilizar. Sin 
embargo, no fue posible encontrar a las víctimas ni a sus caballos291. 

Ya en el marco de la investigación judicial del caso, se encontraron en una de las casas de la 
estancia Sofía, ubicada dentro de la zona expropiada pero aún ocupada y bajo posesión de la 
fi rma CIPASA y desde donde actuaban guardias de la banda parapolicial, una sábana blanca 
manchada de sangre, una tira de cuero de catre (inimbe) también con manchas de sangre, y inimbe) también con manchas de sangre, y inimbe
un guardamonte de cuero (piernera) con manchas de sangre que había pertenecido a Nicasio piernera) con manchas de sangre que había pertenecido a Nicasio piernera
Montiel292.

INVESTIGACIÓN, ENJUICIAMIENTO Y SANCIÓN
El 25 de enero de 2000, Eulalio Florenciano, dirigente de base del asentamiento Yvy Marane’ŷ, 
denunció la desaparición de Nicasio Montiel y Juan Bautista Sánchez ante la Comisaría N° 15 de 
la Colonia Sargento José Félix López a cargo del subofi cial 1° OS Antonio Yegros, subjefe de la 
comisaría. En ese mismo acto, entregó las evidencias que hasta el momento habían sido halladas, 
los cartuchos de escopeta y el machetillo de Montiel Martínez. Esa misma fecha, la denuncia 
fue comunicada al Juzgado de Paz de la Colonia Sargento José Félix López, a cargo del abogado 
Mario Benítez Florentín. Al día siguiente, el Juzgado de Paz instruyó sumario en averiguación 
del hecho denunciado, y comunicó telegráfi camente el inicio de las investigaciones sumarias al 
Tribunal de Apelación en lo Criminal de Concepción y a la Corte Suprema de Justicia293. 

El 28 de enero, 10 dirigentes de base de los asentamientos Yvy Marane’ ŷ, Kurusu Eva, 29 de 
junio, Norte Pyahu y San Isidro, ampliaron la denuncia en contra de Roberto Antebi, accionista 
de CIPASA, el coronel Pablo Sisa, jefe de las guardias parapoliciales de CIPASA, el abogado 
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290 Testimonios Nº 0031 y 0032. Nota N° 14 de 25 de enero de 2000 de la Comisaría N° 15 de la Colonia Sagento José Félix López (expediente 
“Reinerio Aguirre y otros s/ desaparición de personas en el asentamiento Yvy Marane’ŷ – Col. Sgto. José Félix López”. Año 2000, N° 56, folio 
98, ante el Juzgado de 1ª Instancia en lo Criminal del 2º turno de Concepción a cargo de Ramón Martínez Caimén, fs. 1).

291 Ibidem.
292 Acta de constitución (expediente “Reinerio Aguirre y otros s/ desaparición de personas en el asentamiento Yvy Marane’ŷ – Col. Sgto. 

José Félix López”. Año 2000, N° 56, folio 98, ante el Juzgado de 1ª Instancia en lo Criminal del 2º turno de Concepción a cargo de Ramón 
Martínez Caimén, fs. 12).

293 Nota N° 14 de 25 de enero de 2000 de la Comisaría N° 15 de la Colonia Sagento José Félix López; AI N° 4 de 26 de enero de 2000; 
telegramas; Denuncia de la Mesa Coordinadora (expediente “Reinerio Aguirre y otros s/ desaparición de personas en el asentamiento 
Yvy Marane’ŷ – Col. Sgto. José Félix López”. Año 2000, N° 56, folio 98, ante el Juzgado de 1ª Instancia en lo Criminal del 2º turno de 
Concepción a cargo de Ramón Martínez Caimén, fs. 1, 3, 4, 5 y 11).
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Felino Amarilla de la fi rma CIPASA, y de Reinerio Aguirre (mayordomo de Santa Sofía), Demecio 
Montiel (capataz de Santa Sofía), Rodolfo Coronel (comisario de Santa Sofía), Isidro Mareco 
(retiro Satî), Roberto Riveros (mayordomo del retiro Reyes) y Pedro Balbuena (capataz)294.

El 27 de enero, el Juzgado de Paz, en conjunto con personal policial a cargo del jefe de policía 
del departamento de Concepción, el comisario principal Joel Núñez, se constituyó en la estancia 
Sofía, a efectos de proseguir las averiguaciones en torno a la desaparición forzosa de las víctimas. 
En dicha estancia, recibió información del señor Godolfredo Moreno, trabajador de la estancia, 
quien manifestó que le constaba personalmente que en horas de la madrugada del 22 de enero, 
llegaron al establecimiento tres personas integrantes de la guardia de seguridad de la fi rma 
CIPASA, que uno de ellos iba a caballo y que estaba herido de bala y que había sido trasladado 
hasta Puerto Fonciere, en una camioneta propiedad de un subofi cial de policía de apellido 
Gómez. El 29 de enero, el Juzgado de Paz vuelve a constituirse en la estancia Sofía, y esta vez 
levantan evidencias que se encontraban en una de las viviendas que conforman el casco de la 
estancia (la caballeriza), en concreto una sábana blanca con manchas de sangre, una tira de cuero 
de catre (inimbe) y un guardamonte de cuero (inimbe) y un guardamonte de cuero (inimbe piernera), que fue reconocido por los campesinos piernera), que fue reconocido por los campesinos piernera
Fidel Meza y Manuel Romero, que acompañaban la intervención, como propiedad de Nicasio 
Montiel. En esa misma fecha, las evidencias fueron remitidas por el Juzgado a la Jefatura de la 
Policía Departamental, para que la sección Criminalística de la Policía Nacional las someta a 
“minucioso análisis”, aunque sin especifi car el objeto de la pericia solicitada295.

En base a esa información recolectada en la prevención sumaria, el Juzgado de Paz llegó a la 
conclusión que existían indicios para sospechar la responsabilidad en la desaparición de las víctimas 
respecto de Reinerio Aguirre (mayordomo de la estancia Santa Sofía), Demesio Montiel (capataz), 
Rodolfo Coronel (comisario de estancia), Isidro Marecos (retirero del Retiro Satî) y los guardias de retirero del Retiro Satî) y los guardias de retirero
seguridad de la estancia Andrés Samaniego, Daniel Ortiz, Francisco Báez, Daniel Torres y Marcos 
Benítez, y en consecuencia ordenó la detención de los mismos y su remisión a la jefatura de policía 
de Concepción una vez aprehendidos, en libre comunicación y a disposición del juzgado296.

El 1 de febrero de 2000, el Juzgado de Paz ordenó la remisión del sumario y las evidencias 
incautadas al Juzgado de Primera Instancia en lo Criminal de Feria, que se había avocado a la 
causa, con lo que terminó su intervención. De acuerdo a la fecha presunta del hecho, la causa 
fue asignada al Juzgado de primera instancia en lo Criminal del Segundo Turno de Concepción, 
secretaría N° 3, a cargo del juez Ramón Martínez Caimén297.

El 31 de enero, el comisario principal DAEP Joel Núñez, jefe de la Policía en el Departamento 
de Concepción, comunicó al juzgado sobre los resultados de averiguaciones practicadas298. En 
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294 Denuncia de la Mesa Coordinadora (expediente “Reinerio Aguirre y otros s/ desaparición de personas en el asentamiento Yvy Marane’ŷ 
– Col. Sgto. José Félix López”. Año 2000, N° 56, folio 98, ante el Juzgado de 1ª Instancia en lo Criminal del 2º turno de Concepción a 
cargo de Ramón Martínez Caimén, fs. 11).

295 Actas de constitución; Nota N° 15 de 29 de enero de 2000 (expediente “Reinerio Aguirre y otros s/ desaparición de personas en el 
asentamiento Yvy Marane’ŷ – Col. Sgto. José Félix López”. Año 2000, N° 56, folio 98, ante el Juzgado de 1ª Instancia en lo Criminal del 
2º turno de Concepción a cargo de Ramón Martínez Caimén, fs. 7, 8, 12 y 13).

296 AI N° 5 de 31 de enero de 2000 (expediente “Reinerio Aguirre y otros s/ desaparición de personas en el asentamiento Yvy Marane’ŷ 
– Col. Sgto. José Félix López”. Año 2000, N° 56, folio 98, ante el Juzgado de 1ª Instancia en lo Criminal del 2º turno de Concepción a 
cargo de Ramón Martínez Caimén, fs. 15).

297 Nota N° 29 de 1 de febrero de 2000 del Juzgado de Paz; providencia de 4 de febrero de 2000 (expediente “Reinerio Aguirre y otros s/ 
desaparición de personas en el asentamiento Yvy Marane’ŷ – Col. Sgto. José Félix López”. Año 2000, N° 56, folio 98, ante el Juzgado 
de 1ª Instancia en lo Criminal del 2º turno de Concepción a cargo de Ramón Martínez Caimén, fs. 20 y 45).

298 Nota J.P. N° 40 de 31 de enero de 2000 (expediente “Reinerio Aguirre y otros s/ desaparición de personas en el asentamiento Yvy 
Marane’ŷ – Col. Sgto. José Félix López”. Año 2000, N° 56, folio 98, ante el Juzgado de 1ª Instancia en lo Criminal del 2º turno de 
Concepción a cargo de Ramón Martínez Caimén, fs. 40 y 41).
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primer término, se informó al juzgado que el subofi cial 2° OS Osvaldo Gómez, con destino en 
la jefatura policial de Filadelfi a – Chaco, efectivamente había estado en la estancia Sofía por 
razones familiares, ya que su esposa, Teodosia Montiel, era hermana del procesado Demecio 
Montiel, capataz de la estancia. De acuerdo al informe policial 

“el SUB OFIC. GÓMEZ dijo que el día sábado 22 de enero del 2.000 entre las 
06:30 hs. a 7:00 hs. llegó a la Estancia Santa Sofía (sic) una persona con herida 
de bala más dos personas a quienes no conoce, pero si escuchó versiones que las 
personas citadas eran personales de seguridad de la Empresa CIPASA a cargo del 
Cnel. SISA. Así también, a pedido de su cuñado DEMESIO MONTIEL, capataz de 
la referida Estancia, trasladó al herido en su camioneta hasta unos kilómetros más 
de la Estancia San Luis, efectuando trasbordo del herido a una camioneta marca 
Toyota, doble cabina, color azul, chapa Asunción, presumiblemente del Cnel. SISA, 
escuchando el mismo decir al chofer de la camioneta toyota que el herido sería 
trasladado a Puerto Fonciere y posteriormente a Vallemí. Al respecto, el Jefe de la 
Cría. N° 16 CRIO. DEJAP ÁNGEL AYALA, informó que el día sábado 22 de enero del 
año en curso, aproximadamente a las 12:00 hs. llegó al I.P.S. del lugar una persona 
herida con arma de fuego, presumiblemente revólver calibre 38 mm, el herido 
dijo llamarse HUMBERTO ORTEGA, paraguayo, soltero, de 22 años de edad, sin 
documento de identidad, quien fue atendido por el enfermero de guardia RAFAEL 
GÓMEZ, con diagnóstico médico expedido por el Dr. MIGUEL A. ISASI, que dice: 
‘ORIFICIO DE ENTRADA EN ZONA CRESTA ILÍACA DERECHA Y SALIDA EN REGIÓN 
LUMBAR DERECHA’. El citado una vez atendido se retiró del I.P.S. con destino a 
Puerto Fonciere”.

Así también, en la misma fecha, el comisario principal DAEP Núñez reportó al Juzgado que

“[E]l Jefe del Puesto Policial de Itacua SUB OFIC. PPAL. OS AMBROSIO RAMÍREZ, 
informó que el día 23 de enero del año en curso se presentó el Cnel. SISA 
manifestando que en la Estancia Santa Sofía (sic), campesinos sin tierra estaban 
arreando 60 animales vacunos, por lo que personal del puesto policial se constituyó 
en la referida Estancia, donde no se encontró anormalidad alguna. Así también, en 
conocimiento sobre la desaparición de dos campesinos sin tierra, presumiblemente 
en un enfrentamiento armado con los guardias de seguridad del Cnel. SISA y que 
uno de estos habría sido herido, personal policial se constituyó en la localidad 
de Puerto Fonciere en donde el sr. de nombre ENRIQUE AZCONA informó que 
un personal de seguridad de la Empresa CIPASA de nombre DANIEL ORTÍZ fue 
herido y atendido en el I.P.S. de Vallemí y que los demás guardias de seguridad son 
ANDRÉS SAMANIEGO, FRANCISCO BÁEZ, DANIEL TORRES Y MARCOS BENÍTEZ. 
Igualmente que el herido fue trasladado en la ciudad de Asunción el día martes 23 
de los ctes., acompañados por el Cnel. SISA y los otros guardias de seguridad en un 
avión particular, pilotado por una persona de apellido RIVAROLA”.

El fi scal Fabio Cabañas Gossen, de la Fiscalía Regional de Concepción, tomó intervención en la 
causa a partir de la comunicación policial del hecho el 25 de enero de 2000. En la misma fecha, 
el agente fi scal con apoyo del comisario DAEP Alcides Ramón Medina, del subofi cial Antonio 
Yegros y otros agentes de la Policía Nacional, se constituyó en la estancia Sofía para la verifi cación 
de la denuncia de desaparición, pero su intervención fue infructuosa para encontrar rastros. 
En esa misma intervención, la fi scalía resolvió trasladar a Reinerio Aguirre, mayordomo de la 
estancia Sofía, a la Jefatura de Policía de Concepción a los efectos de precautelar su seguridad 
personal y tomarle declaración informativa, testimonio que fue recibido por el Ministerio Público 

CAPÍTULO IPARTE II



189

al día siguiente, tras lo que quedó libre. En esa misma oportunidad, la comitiva fi scal-policial se 
encontró con un grupo de campesinos del asentamiento Yvy Marane’ŷ que estaban realizando la 
búsqueda de los desaparecidos por medios propios. El grupo había sido recientemente atacado 
por una patrulla de posibles parapoliciales de CIPASA y uno de los campesinos, Antonio Martínez 
Fernández, domiciliado en calle 7 del asentamiento 29 de junio, había sido herido con un 
disparo de arma de fuego, presumiblemente revólver, en el muslo lado derecho299. 

Durante la instrucción sumarial, el juez Martínez Caimén solicitó como elementos de prueba los 
antecedentes penales de las víctimas y una prueba de informe a la ofi cina regional del IBR para 
certifi car que los mismos se hallaban o no registrados como benefi ciarios de la reforma agraria 
en las tierras expropiadas de la fi rma CIPASA, informes que le fueron proveídos inmediatamente 
por las instituciones300.

Del mismo modo, el 13 de marzo del 2000, el Departamento de Investigación de Delitos remitió 
al Juzgado las pruebas laboratoriales practicadas sobre las muestras de sangre halladas en 
diversas evidencias recolectadas en los registros practicados por el Juzgado de Paz en la estancia 
Sofía con el fi n de determinar la presencia de sangre humana y grupo sanguíneo. Las pruebas 
laboratoriales determinaron que las manchas presentes en la sábana blanca pertenecían a sangre 
humana del grupo A, y las que se encontraban en la tira de cuero y piernera también eran de piernera también eran de piernera
origen humano pero del grupo 0301.

Otras pruebas no fueron diligenciadas efectivamente por el Juzgado. No se recabó en la práctica 
ninguna prueba testimonial, salvo dos testigos de la coartada presentados por uno de los 
procesados. Ni siquiera se tomó declaración de los numerosos testigos cuyos datos e importancia 
testimonial fueran recabados por la Policía Nacional y por el Juzgado de Paz y comunicados 
debidamente al Juzgado.

Con respecto a los procesados, hubo un resultado dispar. Solamente tres de ellos fueron puestos 
a disposición del Juzgado de alguna manera.

El 3 de febrero de 2000 la Policía Nacional informó al Juzgado sobre la detención de Rodolfo 
Coronel Argüello (26 años, CI N° 2.158.165) comisario de la estancia Sofía, y su reclusión 
en la Jefatura de Policía de Concepción. Al día siguiente, el Juzgado ordenó su traslado a la 
Penitenciaría Regional de Concepción en libre comunicación y a disposición del Juzgado. Coronel 
Argüello prestó declaración indagatoria ante el juez de la causa el 10 de febrero y contó con 
la defensa del abogado Gustavo Galeano Roy302, ocasión en que negó tener participación y 
conocimiento de la desaparición de las víctimas303. 
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299 Acta de Constitución; acta de declaración informativa (expediente “Reinerio Aguirre y otros s/ desaparición de personas en el asentamiento 
Yvy Marane’ŷ – Col. Sgto. José Félix López”. Año 2000, N° 56, folio 98, ante el Juzgado de 1ª Instancia en lo Criminal del 2º turno de 
Concepción a cargo de Ramón Martínez Caimén, fs. 23-25).

300 Providencia de 8 de marzo de 2000; Nota J.P. N° 106 de 9 de marzo de 2000; Informe del Director Regional del Instituto de Bienestar 
Rural de Concepción de 10 de marzo de 2000 (expediente “Reinerio Aguirre y otros s/ desaparición de personas en el asentamiento 
Yvy Marane’ŷ – Col. Sgto. José Félix López”. Año 2000, N° 56, folio 98, ante el Juzgado de 1ª Instancia en lo Criminal del 2º turno de 
Concepción a cargo de Ramón Martínez Caimén, fs. 78, 82-83, 88).

301 I.L. N° 01/02/00/-68 de 9 de marzo de 2000 del Laboratorio Químico-Biológico del Departamento de Investigación de Delitos de la Policía 
Nacional (expediente “Reinerio Aguirre y otros s/ desaparición de personas en el asentamiento Yvy Marane’ŷ – Col. Sgto. José Félix 
López”. Año 2000, N° 56, folio 98, ante el Juzgado de 1ª Instancia en lo Criminal del 2º turno de Concepción a cargo de Ramón Martínez 
Caimén, fs. 84-87).

302 Asesor legal de la fi rma CIPASA quien también interviniera como defensor en el caso Gumercindo Pavón Díaz.
303 Nota J.P. N° 49 de 3 de febrero de 2000; providencia de 4 de febrero de 2000; Nota P.R.C. de 4 de febrero de 2000; acta de declaración 

indagatoria (expediente “Reinerio Aguirre y otros s/ desaparición de personas en el asentamiento Yvy Marane’ŷ – Col. Sgto. José Félix 
López”. Año 2000, N° 56, folio 98, ante el Juzgado de 1ª Instancia en lo Criminal del 2º turno de Concepción a cargo de Ramón Martínez 
Caimén, fs. 44, 45, 53, 59-61).
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El 5 de febrero de 2000 la Policía Nacional informó al Juzgado sobre la detención de Demesio 
Montiel (53 años, CI N° 2.197.828), capataz de la estancia Sofía, y de su reclusión en la 
Jefatura de Policía de Concepción. El 8 de febrero el juzgado ordenó el traslado de Montiel a la 
Penitenciaría Regional de Concepción en libre comunicación y a disposición del Juzgado. Demesio 
Montiel prestó declaración indagatoria ante el juez de la causa el 14 de febrero, contando con 
el abogado Gustavo Galeano Roy como defensor. En ocasión de su indagatoria, Montiel negó 
conocer y haber tenido participación en el hecho304.

El 17 de marzo de 2000 el juzgado resolvió levantar la detención de los dos únicos detenidos, 
Coronel Argüello y Montiel, y disponer como medida cautelar la comparecencia bimestral ante 
el juzgado para ambos, mientras dure el proceso305.

El 22 de febrero de 2001 se presentó al juzgado el señor Daniel Torres Cubilla (27 años, CI N° 
2.887.959) quien manifestó que se enteró casualmente de la existencia de una orden de captura 
en su contra y que se presentaba espontáneamente a aclarar su situación. Torres Cubilla prestó 
declaración indagatoria en la misma fecha, contando él también con la defensa técnica del 
abogado Gustavo Galeano Roy. En la ocasión, Torres Cubilla manifestó que no tenía conocimiento 
del hecho ni participó en el mismo, que no trabajó para CIPASA y que desde 1999 no volvía 
a Concepción, al tiempo de presentar una coartada. En la misma fecha, se informó al juez que 
Torres Cubilla se encontraba procesado penalmente en Concepción, por los delitos de daño y 
amenaza en Norte Pyahu en 1999306, no obstante el juzgado dispuso el levantamiento de la 
detención de Torres Cubilla e impuso como medida cautelar su comparecencia bimestral ante el 
juzgado, mientras dure el procedimiento307.

Con respecto a las demás personas incluidas en la orden de captura, nunca fueron aprehendidas, 
y sobre las mismas hubo informaciones dispares y contradictorias. El 5 de febrero de 2000, el Jefe 
de Policía del Departamento de Concepción, comisario principal DAEP Joel Núñez Niz, comunicó 
al juzgado que de acuerdo a informes proveídos por la Comisaría N° 16 de Vallemí (departamento 
de Concepción), el 17 de enero308 habían viajado con destino a Asunción en un avión privado 
Isidro Mareco, Andrés Samaniego, Daniel Ortíz, Francisco Báez, Daniel Torres y Marcos Benítez, en 
tanto que Reinerio Aguirre había viajado al Brasil. La orden de captura fue reiterada el 9 de febrero 
de 2000. En cumplimiento de la orden de detención, el 10 de febrero efectivos del Departamento 
de Investigación de Delitos se constituyeron en el Frigorífi co San Antonio (FRISA), propiedad de 
la familia Antebi, con el objetivo de buscar a los prófugos. No obstante, el operativo resultó 
infructuoso porque los guardias parapoliciales no se encontraban registrados como trabajadores 
de FRISA en la planilla de personal. El 22 de junio de 2001 el Juzgado dispuso que se publique la 
orden de detención en contra de los prófugos (menos Daniel Torres quien ya se había presentado) 
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304 Nota J.P. N° 56 de 5 de febrero de 2000; providencia de 8 de febrero de 2000; Nota P.R.C. de 4 de febrero de 2000; acta de declaración 
indagatoria (expediente “Reinerio Aguirre y otros s/ desaparición de personas en el asentamiento Yvy Marane’ŷ – Col. Sgto. José Félix 
López”. Año 2000, N° 56, folio 98, ante el Juzgado de 1ª Instancia en lo Criminal del 2º turno de Concepción a cargo de Ramón Martínez 
Caimén, fs. 52, 54 y 67-69).

305 AI N° 50 de 17 de marzo de 2000 (expediente “Reinerio Aguirre y otros s/ desaparición de personas en el asentamiento Yvy Marane’ŷ 
– Col. Sgto. José Félix López”. Año 2000, N° 56, folio 98, ante el Juzgado de 1ª Instancia en lo Criminal del 2º turno de Concepción a 
cargo de Ramón Martínez Caimén, fs. 90-91).

306 En la causa caratulada “Marcos Rufi no Benítez Maidana y otros s/ daño y amenaza en Cñía. Norte Pyajhu” – Año 1999 – N° 72 – Folio 
176, en la que había obtenido libertad ambulatoria por levantamiento de detención por AI N° 209 del 31 de septiembre de 1999.

307 Acta de 22 de febrero de 2001; acta de declaración indagatoria; informe de Secretaría AI N° 126 de 22 de febrero de 2001 (expediente 
“Reinerio Aguirre y otros s/ desaparición de personas en el asentamiento Yvy Marane’ŷ – Col. Sgto. José Félix López”. Año 2000, N° 56, 
folio 98, ante el Juzgado de 1ª Instancia en lo Criminal del 2º turno de Concepción a cargo de Ramón Martínez Caimén, fs. 114, 117-118, 
119 y 120-121).

308 Seis días antes, el mismo jefe policial había informado al Juzgado que la partida a Asunción de los prófugos fue el 23 de enero.
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por el plazo de 60 días fi jándola en un lugar visible en la Secretaría del Juzgado. El 7 de octubre de 
2002 el Juzgado declaró la rebeldía de los 7 guardias parapoliciales y personal de la estancia Sofía 
que nunca comparecieron ante el Tribunal ni fueron detenidos309.

El 11 de julio de 2001 el Juzgado resolvió declarar cerrado el sumario y elevar la causa a la etapa 
plenaria con respecto a los procesados Rodolfo Coronel Argüello, Demesio Montiel y Daniel 
Torres Cubilla, al tiempo de dejar abierta la causa respecto de los procesados prófugos: Reinerio 
Aguirre, Isidro Marecos, Andrés Samaniego, Daniel Ortiz, Francisco Báez y Marcos Benítez. 
Ninguna de las partes solicitó la apertura de la causa a prueba310.

El 27 de marzo de 2002 el fi scal Luis Ramón Grance solicitó la absolución de culpa y pena de 
los procesados Coronel Argüello, Montiel y Torres Cubilla tras considerar brevemente que “no 
existen elementos fehacientes que comprueben la supuesta participación en la comisión del 
hecho investigado por parte de los citados imputados, por más que se agreguen (sic) el resultado 
laboratorial [de las muestras de sangre halladas como evidencia en la estancia Sofía], circunstancia 
ésta que necesariamente no acredita la autoría en el hecho. Por lo que en estas condiciones, al 
no ser confi rmada en sede judicial la responsabilidad del ilícito (…) es de aplicación rigurosa en 
este estadio procesal el principio INDUBIO (sic) PRO REO”311.

El 26 de abril de 2002, la fi scala María Soledad Machuca, de la Fiscalía General Adjunta en lo 
Penal, ratifi có el pedido de absolución de reproche y pena formulado por el fi scal Grance por la 
falta de méritos de cargo. La Fiscalía General señaló que “las evidencias encontradas en la estancia 
Sofía, que a prima facie motivaron la detención de los procesados (…) fueron desvirtuados por 
sus declaraciones indagatorias”. Asimismo, señaló que si bien “de las averiguaciones practicadas 
surge la presunción que de que (sic) en la fecha señalada [21 de enero de 2000] se produjo 
un enfrentamiento armado entre los campesinos desaparecidos y los guardias de seguridad de 
la estancia Sofía”, no obstante los indicios de culpabilidad en contra de los procesados fueron 
desvirtuados (por sus declaraciones) y que no se aportaron nuevos elementos de convicción que 
permitan una conclusión diferente312.

El 9 de agosto de 2002 la defensa de los tres procesados se allanó plenamente a las solicitudes 
del Ministerio Público313.

El 14 de octubre del 2002, el juez Ramón Martínez Caimén, compartiendo los argumentos 
sostenidos por el Ministerio Público, resolvió la absolución de culpa y pena de Coronel Argüello, 
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309 Nota JP N° 56 de 5 de febrero de 2000 de la Jefatura de Policía de Concepción; providencia de 9 de ferbrero de 2000; Nota J.I.D. N° 141 
de 11 de febrero de 2000; providencia del 22 de junio de 2001; AI N° 668 de 7 de octubre de 2002 (expediente “Reinerio Aguirre y otros 
s/ desaparición de personas en el asentamiento Yvy Marane’ŷ – Col. Sgto. José Félix López”. Año 2000, N° 56, folio 98, ante el Juzgado 
de 1ª Instancia en lo Criminal del 2º turno de Concepción a cargo de Ramón Martínez Caimén, fs. 52, 57, 97-105, 131 y 150).

310 AI N° 985 de 11 de julio de 2001; informe de Secretaría (expediente “Reinerio Aguirre y otros s/ desaparición de personas en el 
asentamiento Yvy Marane’ŷ – Col. Sgto. José Félix López”. Año 2000, N° 56, folio 98, ante el Juzgado de 1ª Instancia en lo Criminal del 
2º turno de Concepción a cargo de Ramón Martínez Caimén, fs. 133 y 136).

311 Dictamen N° 12 de 27 de marzo de 2002 (expediente “Reinerio Aguirre y otros s/ desaparición de personas en el asentamiento Yvy 
Marane’ŷ – Col. Sgto. José Félix López”. Año 2000, N° 56, folio 98, ante el Juzgado de 1ª Instancia en lo Criminal del 2º turno de 
Concepción a cargo de Ramón Martínez Caimén, fs. 137-138).

312 Dictamen N° 90 de 26 de abril de 2002 (expediente “Reinerio Aguirre y otros s/ desaparición de personas en el asentamiento Yvy 
Marane’ŷ – Col. Sgto. José Félix López”. Año 2000, N° 56, folio 98, ante el Juzgado de 1ª Instancia en lo Criminal del 2º turno de 
Concepción a cargo de Ramón Martínez Caimén, fs. 141-145).

313 Escrito de conclusión de la defensa (expediente “Reinerio Aguirre y otros s/ desaparición de personas en el asentamiento Yvy Marane’ŷ 
– Col. Sgto. José Félix López”. Año 2000, N° 56, folio 98, ante el Juzgado de 1ª Instancia en lo Criminal del 2º turno de Concepción a 
cargo de Ramón Martínez Caimén, fs. 146).
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Montiel y Torres Cubilla, en tanto resolvió dejar abierta la causa en relación a los prevenidos 
prófugos314.

Desde esa fecha no se registró otra actividad procesal en la causa.

REPARACIONES
Nunca pudo establecerse el destino y paradero de Nicasio Ramón Montiel Martínez y Juan 
Bautista Sánchez Salinas, quienes hasta la fecha continúan desaparecidos.

Las familias de ambos no recibieron indemnización alguna en los términos del derecho 
internacional de los derechos humanos, así como tampoco recibieron ninguna otra medida 
de reparación integral que tienda a mitigar los daños que recibieron y que son consecuencias 
directas de la desaparición forzosa de las víctimas. Nunca recibieron un informe ofi cial del Estado 
respecto del destino fi nal de las víctimas, ni sobre las investigaciones llevadas adelante ni de sus 
resultados315.

CONCLUSIONES
1. A partir de los elementos de convicción que se reúnen en este caso, sumados a los que se 

recogieron en el examen de las demás ejecuciones ocurridas en las tierras expropiadas a 
CIPASA, la CODEHUPY llega a la convicción de que Nicasio Ramón Montiel Martínez y Juan 
Bautista Sánchez Salinas fueron víctimas de una desaparición forzosa ejecutada en el contexto 
de un confl icto por el derecho a la tierra y como consecuencia de la condición que tenían las 
víctimas de campesinos benefi ciarios de la reforma agraria asentados en una propiedad que 
fuera parte de un latifundio improductivo expropiado gracias a la lucha de organizaciones 
campesinas.

 Los testimonios recolectados por la CODEHUPY, valorados conjuntamente con los escasos 
elementos de convicción recogidos por los organismos jurisdiccionales del Estado aún a pesar 
de la notoria defi ciencia de la investigación ofi cial, llevan a concluir que el Ministerio Público 
cuenta con sufi cientes pruebas disponibles para incriminar a la banda paramilitar que al 
tiempo de ocurrido el hecho habría estado operando al servicio de la empresa CIPASA en el 
departamento de Concepción, por su presunta participación en el ilícito.

 Sin embargo, a pesar de los testimonios y pruebas recolectadas, no se ha podido identifi car a 
los autores materiales de la desaparición forzosa de las víctimas, circunstancia que aún no ha 
sido establecida por los organismos jurisdiccionales del Estado.

 A pesar de ello, a partir de éste y los demás casos relacionados al latifundio CIPASA, surgen 
elementos de convicción que llevan a la CODEHUPY a sostener que el Ministerio Público tiene 
razonable y sufi ciente justifi cación para investigar y eventualmente solicitar el enjuiciamiento 
de los directivos de dicha empresa, y los administradores de los bienes y representantes de 
dicha empresa en la Colonia Sargento José Félix López a la fecha de los hechos, ya que el 
organismo judicial recogió pruebas indiciarias que comprometen a estas personas en grado de 
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314 SD N° 149 de 14 de octubre de 2002 (expediente “Reinerio Aguirre y otros s/ desaparición de personas en el asentamiento Yvy Marane’ŷ 
– Col. Sgto. José Félix López”. Año 2000, N° 56, folio 98, ante el Juzgado de 1ª Instancia en lo Criminal del 2º turno de Concepción a 
cargo de Ramón Martínez Caimén, fs. 151-156).

315 Testimonios Nº 0031 y 0032.
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instigación y complicidad en éste y los otros casos. La responsabilidad penal individual de estas 
personas debe ser debidamente esclarecida por los organismos jurisdiccionales del Estado, 
cosa que aún no ha sucedido. En particular, en este caso destaca la presunta participación del 
coronel Pablo Sisa, presunto jefe de la banda parapolicial de CIPASA, en el hecho.

2. Por otra parte, la CODEHUPY señala particularmente la circunstancia que el Estado es 
institucionalmente responsable por la falta de medidas adecuadas adoptadas con la debida 
diligencia para prevenir y evitar la actuación de las bandas parapoliciales en la zona expropiada 
a la empresa CIPASA. Los actos delictivos de amedrentamiento que habrían cometido estas 
bandas, actuando impunemente ante la ausencia de control público, habían sido anticipada y 
debidamente denunciados ante los organismos de seguridad y jurisdiccionales del Estado. Sin 
embargo, ninguna medida de prevención fue adoptada para detener a estas bandas.

3. La CODEHUPY sostiene que el Estado paraguayo es responsable internacionalmente por la 
impunidad en que quedaron los autores morales y materiales de la desaparición forzosa de 
Nicasio Ramón Montiel Martínez y Juan Bautista Sánchez Salinas. La investigación judicial 
llevada adelante para el esclarecimiento del hecho, si cabe denominar investigación a una 
sucesión de actos dilatorios inconsistentes e inconducentes para el esclarecimiento y prueba del 
grave ilícito, fue notoriamente defi ciente en los términos requeridos por derecho internacional 
de los derechos humanos316. 

 En este caso, único sobre una desaparición forzosa en este informe, destaca llamativamente 
que los organismos jurisdiccionales del Estado paraguayo carecen de un protocolo de 
investigación para la intervención, esclarecimiento y sanción de crímenes de desaparición 
forzosa. Es inadmisible que toda la escasa actuación judicial probatoria desplegada descanse 
únicamente en el hallazgo de las víctimas como “cuerpo del delito”.

Si bien es cierto que la determinación del paradero de las víctimas de una desaparición forzada y, 
en su caso, la devolución de sus restos a sus familiares, es una obligación del Estado inescindible 
de sus compromisos internacionales en materia de protección y garantía frente a este ilícito 
internacional, la obligación de investigar y sancionar a los responsables directos no puede 
detenerse por el sólo hecho de no encontrarse físicamente a la persona desaparecida. El Estado 
debe esclarecer el hecho a partir de otros medios de prueba científi cos aplicables a estos casos.

 En el contexto de la desaparición forzosa de Nicasio Ramón Montiel Martínez y Juan Bautista 
Sánchez Salinas, el Juzgado omitió injustifi cadamente realizar una serie de actos relevantes 
de investigación para el esclarecimiento del hecho. Por ejemplo, no fueron recabadas las 
declaraciones testifi cales de numerosas personas que podrían haber aportado elementos 
de prueba determinantes, y que fueron debidamente identifi cadas por las averiguaciones y 
actividades de prevención sumaria desplegadas por el Juzgado de Paz de la Colonia Sargento 
José Félix López y por la Policía Nacional.

 Ningún testigo, salvo dos testigos de descargo para la prueba del supuesto alibí ofrecida por 
uno de los procesados, prestó declaración ante la justicia en el marco de este caso. La omisión 
de tomar la declaración de testigos del hecho, prueba básica en cualquier investigación penal 
que, por cierto, es comparativamente económica y de fácil producción, es un indicador muy 
convincente de complicidad con los autores materiales y morales del hecho.
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316 Ver Capítulo III, sección 3.
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 Además de este aspecto, las pruebas periciales sobre los restos de sangre humana de los 
grupos A y 0 halladas en distintos lugares de la estancia Sofía y recolectadas por el Juzgado de 
Paz en calidad de evidencias, si bien son importantes resultan insufi cientes para determinar 
la identidad, circunstancia fundamental que debe ser probada en cualquier evidencia de 
resto humano en una investigación judicial sobre un hecho de desaparición forzosa. Para 
la prueba de identidad, se hubiera debido realizar una prueba de histocompatibilidad 
(HLA) e inmunogenética (ADN), con la sangre hallada en calidad de evidencia cotejada con 
muestras testigo de ascendientes y/o descendientes de las víctimas. Estas pruebas periciales 
son practicadas por el Laboratorio Químico-Biológico del Departamento de Investigación de 
Delitos de la Policía Nacional y se utilizan normalmente en los juicios de fi liación.

 De haberse practicado en su debido tiempo, esta pericia hubiera podido determinar sin lugar 
a dudas si la sangre pertenecía a Nicasio Ramón Montiel Martínez y/o a Juan Bautista Sánchez 
Salinas. En caso positivo, sería una prueba de gran poder de convicción para determinar que 
las víctimas habían sufrido un ataque por parte de guardias parapoliciales de CIPASA, quienes 
habrían ocultado los restos de las víctimas en los alrededores de la estancia Sofía. A la fecha 
de este informe, esta prueba es impracticable por la desaparición de la evidencia debido al 
transcurso del tiempo.

 Por otro lado, esta inacción en la recolección de elementos de prueba, contrasta con la 
extraordinaria validez probatoria que tanto el Ministerio Público como el Poder Judicial 
otorgaron a las declaraciones indagatorias de los tres procesados.

 La misma ausencia de una debida diligencia se observa respecto de la investigación a los 
posibles autores morales, entre ellos, los directivos de la fi rma CIPASA y el coronel Pablo Sisa, 
quienes se mantienen en la más completa impunidad, debido a la futilidad de la investigación 
judicial llevada adelante.

 Respecto a la obligación de investigar, cabe señalar que la extremada dilación de la pesquisa 
judicial iniciada sobre los hechos, sin resultados desde hace 6 años a la fecha de este informe, 
confi gura un retardo injustifi cado de los recursos judiciales internos317.

 Estas omisiones cometidas por el Estado en el deber de investigar y sancionar determinan que 
la desaparición forzosa de Nicasio Ramón Montiel Martínez y Juan Bautista Sánchez Salinas 
haya quedado en la más completa impunidad, que no se haya esclarecido el hecho hasta 
determinar la verdad completa de lo sucedido, y que no se haya castigado a sus perpetradores 
y a quienes habrían dado las órdenes y facilitado los medios para armar y sostener a las 
bandas parapoliciales de CIPASA.

4. La CODEHUPY sostiene la convicción de que el Estado paraguayo es internacionalmente 
responsable por el incumplimiento de la obligación complementaria de reparar integralmente 
a los familiares de Nicasio Ramón Montiel Martínez y Juan Bautista Sánchez Salinas, la que 
debería incluir por lo menos medidas de satisfacción y una indemnización compensatoria 
adecuada a las familias. En particular, en este tipo de ilícitos, es fundamental como medio de 
reparación el esclarecimiento de la verdad, la determinación del paradero de las víctimas y, 
en su caso, la devolución de sus restos a sus familiares.
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317 Ver Capítulo III, sección 3.
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5. Estas circunstancias de falta de medidas adecuadas para prevenir, la impunidad y la falta de 
reparación integral llevan a la CODEHUPY a concluir que el Estado paraguayo es responsable 
internacionalmente por la desaparición forzosa de Nicasio Ramón Montiel Martínez y Juan 
Bautista Sánchez Salinas, de acuerdo a los presupuestos de imputabilidad en el derecho 
internacional de los derechos humanos. Dicha desaparición forzosa fue realizada en el 
contexto de la actuación de bandas parapoliciales armadas por latifundistas que se amparan 
en la ausencia de medidas ofi ciales adecuadas para impedir, prevenir y sancionar dichas 
actuaciones, y la falta de diligencia debida para esclarecer la responsabilidad individual en 
la jurisdicción nacional y proteger a las víctimas, como fue constatado en el presente caso, 
otorga un apreciable nivel aquiescencia a dichas bandas.
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ARNALDO GUSTAVO 
MENDOZA ROMERO

☼ 11 de septiembre de 1984
† 29 de agosto de 2000

EDUARDO 
GÓMEZ DELGADO

☼ 1982
† 29 de agosto de 2000

Arnaldo Gustavo Mendoza Romero nació el 11 de septiembre de 1984 en la estancia Bedoya, 
departamento de Amambay, hijo de Juan Ramón Mendoza Fernández y Victoria Romero de 
Mendoza. Tenía 15 años cuando fue ejecutado. Asistía a la escuela y estaba cursando el séptimo 
grado, pero además trabajaba en la agricultura y con empleos temporales como ayudante de 
albañil. Vivía con su abuela materna, la señora Ramona Ibarra viuda de Romero, en un lote en 
el barrio Yvype, en el asentamiento 29 de junio, en las tierras expropiadas al latifundio CIPASA. 
Mendoza Romero hablaba el guaraní como lengua materna y un poco de español318.

Eduardo Gómez Delgado nació en Bella Vista Norte, departamento de Amambay, hijo de Eulalio 
Gómez y María Luisa Delgado. Tenía 18 años cuando fue ejecutado. Había estudiado hasta el 5° 
grado de la educación básica, y acababa de cumplir el servicio militar obligatorio. Vivía con su 
tío paterno Estanislao Gómez en un lote de tierra en el asentamiento 29 de junio, en las tierras 
expropiadas al latifundio CIPASA. El estaba empezando a trabajar en la agricultura ayudando 
a su tío en las faenas agrícolas, y estaba interesado en adquirir un lote propio. Gómez Delgado 
hablaba el guaraní como lengua materna y portugués319.

Arnaldo Gustavo Mendoza Romero y Eduardo Gómez Delgado no participaban orgánicamente de 
una organización campesina. Aún eran niños, de acuerdo al derecho internacional y paraguayo, 
que vivían bajo custodia de sus parientes que se encontraban asentados en la tierra expropiada 
a la fi rma CIPASA en el departamento de Concepción, ganada a consecuencia de la lucha de 
organizaciones campesinas por la reforma agraria320.

La expropiación de las tierras de CIPASA fue uno de los procesos más largos de confl ictos de tierra 
en la transición paraguaya, explica y contextualiza a éste y a otros casos en este informe321, y ya fue 
extensamente reseñado en el relatorio del caso Gumercindo Pavón Díaz, a donde remitimos.

318 Testimonio 0045; Certifi cado de Nacimiento de Arnaldo Gustavo Mendoza Romero (libro 22, folio 179, acta 80 ante la Ofi cina del Registro 
Civil de Paso Barreto).

319 Testimonios 0046 y 0048.
320 Testimonios Nº 0045, 0046, 0047 y 0048.
321 Este caso está relacionado con los casos de Gumercindo Pavón Díaz, Nicasio Ramón Montiel Martínez y Juan Bautista Sánchez Salinas, 

y Marciano Vega Benítez y Osmar Ismael Vega Benítez.
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CIRCUNSTANCIAS DE LA EJECUCIÓN
El martes 29 de agosto de 2000, a las 04:00 horas de la madrugada, un grupo de campesinos, 
algunos de ellos asentados en la Colonia Sargento José Félix López, salieron de cacería de ganado 
sagua’a322sagua’a322sagua’a , hacia la zona denominada Invernada Tuya y Paiva, en el límite del lindero entre la 
zona expropiada a la fi rma CIPASA y las tierras que aún pertenecían a la empresa, en el sector 
donde el arroyo Blandengue marca un límite natural al oeste entre las zonas expropiadas y las 
que quedaron en poder de la empresa, de acuerdo a la ley de expropiación del latifundio CIPASA, 
en el departamento de Concepción (Ley N° 517/95, art. 3). El grupo estaba compuesto por 10 
personas: las víctimas Arnaldo Gustavo Mendoza Romero y Eduardo Gómez Delgado; Milciades 
Ramón Mendoza (de 18 años, hermano de Arnaldo Mendoza Romero); los hermanos Tomás 
(29 años), Calixto y Estanislao Gómez Dávalos (tíos paternos de Eduardo Gómez Delgado, y el 
último de ellos encargado de su crianza); Eladio Delgado Riquelme (40 años) y su hijo Bartolomé 
Delgado Vera (16 años); y los hermanos Justiniano y Felipe Balbuena Cantero (38 años)323.

El grupo estableció un campamento en la margen oriental del arroyo Blandengue, en la zona 
expropiada a CIPASA, y de allí salieron a caballo en búsqueda del ganado sagua’a, aproximadamente sagua’a, aproximadamente sagua’a
entre las 14:00 y 15:00 horas de ese mismo día. Ingresaron en un bosque espeso por el que 
cabalgaron un tiempo, cruzaron el arroyo Blandengue y al salir a un claro, fueron bordeando el 
alambrado que marcaba uno de los potreros de la propiedad de CIPASA, cuando repentinamente, 
desde un bosque situado en una altura del otro lado del alambrado dentro de la propiedad 
de CIPASA abrieron nutrido fuego contra el grupo, con armas de distintos tipos y calibres. 
Gustavo Mendoza Romero y Eduardo Gómez Delgado fueron los primeros en ser alcanzados por 
los disparos y cayeron allí mismo. Milciades Ramón Mendoza al ver caer a su hermano intentó 
auxiliarlo pero recibió un disparo en el brazo izquierdo y optó por retirarse del lugar. En el ataque 
también fueron heridos Justiniano y Felipe Balbuena Cantero, Tomás y Estanislao Gómez Dávalos. 
Los sobrevivientes se reagruparon en un bosque cercano donde se guarecieron y esperaron para 
evitar que los cuerpos de las víctimas fueran desaparecidos o maltratados por el grupo agresor. 
Sin embargo, el grupo armado que protagonizó el ataque desapareció del lugar. Ninguno de los 
campesinos pudo ver al grupo agresor, menos aún pudieron identifi car a sus integrantes. Luego 
de constatar que las víctimas habían fallecido, decidieron retornar a la Colonia Sargento José Félix 
López para avisar a las familias y denunciar lo sucedido324.

Recién el 31 de agosto de 2001 los cuerpos de las víctimas fueron encontrados, inspeccionados 
y levantados por disposición del fi scal interviniente y devueltos a sus familiares. Arnaldo Gustavo 
Mendoza Romero presentaba una herida de arma de fuego con orifi cio de entrada en el parietal 
lado derecho que le había destrozado la oreja del mismo lado, con orifi cio de salida en la región 
parietal izquierda, y otra herida de arma de fuego, presumiblemente escopeta, con 5 orifi cios de 
entrada en el tórax, lado derecho, sin orifi cio de salida. Eduardo Gómez Delgado fue encontrado 
tirado bajo la alambrada del potrero, y ya estaba en estado de descomposición. Presentaba 
varios impactos de perdigones de escopeta en el ojo, región parietal y cuello lado derecho, y 
tenía el ojo derecho fuera de órbita, una herida de arma de fuego con orifi cio de entrada en la 
región occipital hacia el lado derecho y una herida de bala en el muslo derecho. Entre los heridos, 
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322 Sagua’a (en guaraní) es el nombre del ganado vacuno silvestre, sin marca, no doméstico, que abunda en las regiones abandonadas de 
Paraguay, como ocurría en las tierras expropiadas a CIPASA.

323 Testimonios N° 0045, 0046, 0047 y 0048. Nota N° S-3 N° 153 de 30 de agosto de 2000 del comisario principal DECAP Juan Ramón 
Meza Rodríguez; croquis referenciado; testifi cales de Tomás Gómez, Milciades Ramón Mendoza, Eladio Delgado y Felipe Balbuena 
(carpeta fi scal “Averiguación sobre doble homicidio doloso y lesión grave en Potrero Yvyra’ity – Propiedad de CIPASA”. Causa N° 04-01-
02-00001-2000-000606, ante la Unidad Fiscal N° 1 de la Fiscalía Regional de Concepción, a cargo del fi scal Luis Ramón Grance, fs. 2, 
9, 30, 31, 34 y 48).

324 Idem.
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hubo dos de gravedad: Milciades Ramón Mendoza, quien recibió un impacto de arma de fuego 
en el brazo izquierdo y presentaba fractura expuesta de húmero izquierdo multifragmentario 
y Tomás Gómez Dávalos, quien presentaba herida de arma de fuego en el hombro izquierdo 
y fractura expuesta del acromión del omóplato izquierdo. Por otro lado, Justiniano Balbuena 
Cantero presentaba una herida de arma de fuego en una pierna y Felipe Balbuena Cantero, 
herida de arma de fuego de refi lón en el brazo izquierdo325.

Los mismos integrantes del grupo se encargaron de dar aviso al resto de los familiares respecto de 
lo que había sucedido. Los familiares de Arnaldo Gustavo Mendoza Romero refi eren que fueron 
maltratados verbalmente por un comisario, quien le manifestó a los padres de la víctima que su 
hijo lo habían matado por ladrón326.

INVESTIGACIÓN, ENJUICIAMIENTO Y SANCIÓN
La Policía Nacional tomó conocimiento del hecho a través de la versión de las propias víctimas 
sobrevivientes, quienes llegaron el 29 de agosto en horas de la noche a la Comisaría N° 5 de 
San Carlos del Apa, departamento de Concepción. Los agentes de la comisaría trasladaron a los 
heridos al Puesto de Salud de la Colonia Sargento José Félix López (Puentesiño) para su atención 
médica, y comunicaron el hecho a la Jefatura departamental, la que a su vez comunicó el hecho 
al Ministerio Público el 30 de agosto de 2000. El agente fi scal de turno Luis Ramón Grance 
dispuso verbalmente la aprehensión de Milcíades Ramón Mendoza, Tomás Gómez Dávalos, y 
de Justiniano y Felipe Balbuena Cantero quienes quedaron internados en el Puesto de Salud de 
Puentesiño y el Centro de Salud de Concepción, bajo custodia policial327.

El 30 de agosto de 2000 el fi scal Grance se constituyó en el lugar del hecho a los efectos de 
levantar los cadáveres y recolectar evidencias, con el apoyo del subcomisario Isax López Rivas 
y tres subofi ciales de la Policía, funcionarias del Puesto de Salud de la Colonia Sargento José 
Félix López y muchos civiles conocedores del lugar con la presencia del obispo de Concepción 
monseñor Juan Bautista Gavilán. Sin embargo, la búsqueda fue infructuosa porque no contaban 
con baqueanos ni conocedores del sitio. Al día siguiente, reanudaron la búsqueda, pero esta 
vez con el apoyo de Eladio Delgado Riquelme y Bartolomé Delgado Vera. En esta oportunidad, 
lograron llegar al lugar de los hechos, donde encontraron los cuerpos de las víctimas, que fueron 
inspeccionados por la encargada del Puesto de Salud de la Colonia Sargento José Félix López. 
Asimismo, se inspeccionó el bosque situado en una altura dentro de la propiedad de CIPASA 
desde donde habían sido atacados, y en ese lugar se recogieron 6 vainillas servidas calibre 357 
magnum y 1 vainilla servida de calibre 38. A la vez, el fi scal levantó un croquis referenciado del 
lugar del hecho, recogió como evidencias las pertenencias de los campesinos en el lugar que 
habían usado de campamento y dispuso la entrega de los cuerpos a sus familiares328.
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325 Testimonios N° 0045, 0046, 0047 y 0048. Nota N° S-3 N° 153 de 30 de agosto de 2000 del comisario principal DECAP Juan Ramón 
Meza Rodríguez; Acta de constitución; Diagnóstico médico de fecha 4 de septiembre de 2000 de la Dra. Clara de Masuzzo Directora del 
Hospital Regional de Concepción; testifi cales de Tomás Gómez, Milciades Ramón Mendoza, Eladio Delgado y Felipe Balbuena (carpeta 
fi scal “Averiguación sobre doble homicidio doloso y lesión grave en Potrero Yvyra’ity – Propiedad de CIPASA”. Causa N° 04-01-02-
00001-2000-000606, ante la Unidad Fiscal N° 1 de la Fiscalía Regional de Concepción, a cargo del fi scal Luis Ramón Grance, fs. 2, 6-7, 
30, 31, 34 y 48).

326 Testimonios N° 0045, 0046, y 0048.
327 Nota N° S-3 N° 153 de 30 de agosto de 2000 del comisario principal DECAP Juan Ramón Meza Rodríguez; (carpeta fi scal “Averiguación 

sobre doble homicidio doloso y lesión grave en Potrero Yvyra’ity – Propiedad de CIPASA”. Causa N° 04-01-02-00001-2000-000606, ante 
la Unidad Fiscal N° 1 de la Fiscalía Regional de Concepción, a cargo del fi scal Luis Ramón Grance, fs. 2).

328 Actas de constitución; acta de entrega de cadáveres; croquis referenciado (carpeta fi scal “Averiguación sobre doble homicidio doloso 
y lesión grave en Potrero Yvyra’ity – Propiedad de CIPASA”. Causa N° 04-01-02-00001-2000-000606, ante la Unidad Fiscal N° 1 de la 
Fiscalía Regional de Concepción, a cargo del fi scal Luis Ramón Grance, fs. 4, 5, 6, 7, 8 y 9).
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El 1 de septiembre el fi scal Grance dispuso el inicio de las investigaciones y la comunicación 
correspondiente al Juez Penal de Garantías. Al mismo tiempo ordenó las primeras diligencias de 
investigación329.

Durante el periodo de investigación el fi scal Grance recibió la declaración de los testigos Rufi no 
Gómez, Tomás Gómez Dávalos, Milciades Ramón Mendoza Romero, Eladio Delgado Riquelme 
y Felipe Balbuena, el primero de los cuales no era testigo presencial del hecho y no integraba el 
grupo de campesinos atacado. Asimismo, la Fiscalía recabó los diagnósticos médicos de Milciades 
Ramón Mendoza Romero, Rufi no Gómez y Tomás Gómez del Centro de Salud de Concepción, y 
los certifi cados de defunción de Arnaldo Gustavo Mendoza Romero y Eduardo Gómez Delgado 
expedidos por el Registro Civil330. 

El 4 de septiembre de 2000, el abogado Martín María Laguna en representación de la fi rma CIPASA, 
presentó un peculiar escrito ante el fi scal Grance en el que deslindó en nombre de CIPASA cualquier 
responsabilidad y solicitó una “profunda investigación de los hechos (…) en que resultaron víctimas 
fatales dos abigeos así como con heridas otros tantos afectados al mismo delito” (resaltado es 
nuestro). CIPASA señaló que “para justifi car el hecho cierto de la invasión de la propiedad privada, 
la destrucción de las cercas perimetrales e internas y el robo de ganado vacuno que se estaba 
perpetrando, los delincuentes y sus patrocinadores están lanzando la maliciosa información de 
que los autores de la balacera materializada con los abigeos con el conocido resultado hayan sido 
supuestos sicarios contratados por mi mandante para cometer dichos actos”331. 

En prosecución de la investigación, el 22 de septiembre de 2000 el fi scal Grance se constituyó 
en la sede de la empresa CIPASA en Puerto Fonciere (departamento de Concepción), a fi n de 
verifi car en las planillas de personal si existía personal de origen brasilero contratado en las 
estancias de CIPASA y si los empleados portaban consigo armas de fuego y si quién les proveía. 
Esta diligencia no arrojó resultado alguno332.

El 5 de marzo de 2001, el fi scal Luis Ramón Grance resolvió disponer el archivo de la causa, 
debido a que no se logró identifi car a los autores del hecho investigado333. Desde esa fecha la 
causa sigue archivada y no se realizaron otros actos de investigación.

Dicha resolución no fue notifi cada a los familiares de las víctimas.

REPARACIONES
Arnaldo Gustavo Mendoza Romero fue enterrado en el cementerio de la Colonia Sargento José 
Félix López donde hasta ahora permanecen sus restos. Eduardo Gómez Delgado fue enterrado en 
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329 Providencia de 1 de septiembre de 2000 (carpeta fi scal “Averiguación sobre doble homicidio doloso y lesión grave en Potrero Yvyra’ity 
– Propiedad de CIPASA”. Causa N° 04-01-02-00001-2000-000606, ante la Unidad Fiscal N° 1 de la Fiscalía Regional de Concepción, a 
cargo del fi scal Luis Ramón Grance, fs. 13).

330 Carpeta fi scal “Averiguación sobre doble homicidio doloso y lesión grave en Potrero Yvyra’ity – Propiedad de CIPASA”. Causa N° 04-01-
02-00001-2000-000606, ante la Unidad Fiscal N° 1 de la Fiscalía Regional de Concepción, a cargo del fi scal Luis Ramón Grance, fs. 25, 
30, 31, 34, 37, 47, 48 y 55.

331 Carpeta fi scal “Averiguación sobre doble homicidio doloso y lesión grave en Potrero Yvyra’ity – Propiedad de CIPASA”. Causa N° 04-01-02-
00001-2000-000606, ante la Unidad Fiscal N° 1 de la Fiscalía Regional de Concepción, a cargo del fi scal Luis Ramón Grance, fs. 20 y 21.

332 Acta de constitución (carpeta fi scal “Averiguación sobre doble homicidio doloso y lesión grave en Potrero Yvyra’ity – Propiedad de 
CIPASA”. Causa N° 04-01-02-00001-2000-000606, ante la Unidad Fiscal N° 1 de la Fiscalía Regional de Concepción, a cargo del fi scal 
Luis Ramón Grance, fs. 39).

333 Providencia de 5 de marzo de 2001 (carpeta fi scal “Averiguación sobre doble homicidio doloso y lesión grave en Potrero Yvyra’ity 
– Propiedad de CIPASA”. Causa N° 04-01-02-00001-2000-000606, ante la Unidad Fiscal N° 1 de la Fiscalía Regional de Concepción, a 
cargo del fi scal Luis Ramón Grance, fs. 56).
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el cementerio de Bella Vista Norte, a donde lo llevó a enterrar su madre. Los gastos emergentes 
de sus muertes, como el traslado, el entierro y los rituales fúnebres fueron cubiertos por sus 
respectivas familias.

Las familias de Arnaldo Gustavo Mendoza Romero y Eduardo Gómez Delgado no recibieron 
indemnización alguna en los términos del derecho internacional de los derechos humanos, así 
como tampoco recibieron otra medida de reparación integral que tienda a mitigar los daños que 
recibieron y que son consecuencias directas de la privación arbitraria de la vida de las víctimas. 
Nunca recibieron disculpa ofi cial alguna ni cualquier otro informe ofi cial del Estado respecto a 
la ejecución arbitraria de las víctimas, ni sobre las investigaciones llevadas adelante ni de sus 
resultados334.

CONCLUSIONES
1. A partir de los elementos de convicción que se reúnen en este caso, sumados a los que se 

recogieron en el examen de las demás ejecuciones ocurridas en las tierras expropiadas a 
CIPASA, la CODEHUPY llega a la convicción de que Arnaldo Gustavo Mendoza Romero y 
Eduardo Gómez Delgado fueron víctimas de una ejecución arbitraria planifi cada y ejecutada 
en el contexto de un confl icto por el derecho a la tierra y como consecuencia de la condición 
que tenían las víctimas de menores de edad bajo custodia de familiares de campesinos 
benefi ciarios de la reforma agraria, asentados en una propiedad que fuera parte de un 
latifundio improductivo expropiado debido a la lucha de organizaciones campesinas.

 Los testimonios recolectados por la CODEHUPY, valorados conjuntamente con los escasos 
elementos de convicción recogidos por los organismos jurisdiccionales del Estado aún a pesar 
de la notoria defi ciencia de la investigación ofi cial, llevan a concluir que el Ministerio Público 
cuenta con sufi cientes pruebas disponibles para investigar a la banda paramilitar que al tiempo 
de ocurrido el hecho habría operado al servicio de la empresa CIPASA en el departamento de 
Concepción, por su presunta participación en la doble ejecución arbitraria.

 Sin embargo, a pesar de los testimonios y pruebas recolectadas, no se ha podido identifi car a 
los autores materiales del ilícito, obligación que corresponde al Ministerio Público y que aún 
no ha sido establecida por la investigación ofi cial.

 A pesar de ello, a partir de éste y los demás casos relacionados al latifundio CIPASA, surgen 
elementos de convicción que llevan a la CODEHUPY a sostener que el Ministerio Público 
tiene razonable y sufi ciente elementos probatorios para investigar y eventualmente solicitar 
el enjuiciamiento de los directivos de dicha empresa, y los administradores de los bienes y 
representantes de dicha empresa en la Colonia Sargento José Félix López a la fecha de los 
hechos, ya que el organismo judicial recogió pruebas indiciarias que comprometen a estas 
personas en grado de instigación y complicidad en éste y los otros casos. La responsabilidad 
penal individual de estas personas debe ser debidamente esclarecida por los organismos 
jurisdiccionales del Estado, cosa que aún no ha sucedido.

2. Por otra parte, la CODEHUPY debe señalar que el Estado es institucionalmente responsable 
por la falta de medidas adecuadas adoptadas con la debida diligencia para prevenir y evitar la 
actuación de las bandas parapoliciales en la zona expropiada a la empresa CIPASA. Los actos 
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334 Testimonios Nº 0045, 0046, 0047 y 0048.



202

delictivos de amedrentamiento que habrían cometido estas bandas, actuand o impunemente 
ante la ausencia de control público, habían sido anticipada y debidamente denunciados ante 
los organismos de seguridad y jurisdiccionales del Estado, tal como se deriva del análisis de 
este y los demás casos ocurridos en el contexto de la expropiación del latifundio CIPASA. Sin 
embargo, ninguna medida de prevención fue adoptada para detener a estas bandas.

3. La CODEHUPY sostiene que el Estado paraguayo es responsable internacionalmente por la 
impunidad en que quedaron los autores morales y materiales de la ejecución de la ejecución 
arbitraria de Arnaldo Gustavo Mendoza Romero y Eduardo Gómez Delgado. La investigación 
fi scal, si cabe así llamarla, llevada adelante fue notoriamente defi ciente en los términos 
requeridos por derecho internacional de los derechos humanos335. El Ministerio Público realizó 
escasos actos de investigación que fueran relevantes para el esclarecimiento del hecho, salvo 
la toma de declaraciones de cuatro de los al menos ocho testigos presenciales directos citados 
por el parte policial, que fuera la notitia criminis que originara el procedimiento.notitia criminis que originara el procedimiento.notitia criminis

 Además de estos aspectos, la investigación del Ministerio Público omitió producir pruebas 
directas fundamentales para el esclarecimiento del ilícito investigado según el derecho 
internacional aplicable, como la autopsia bajo supervisión de un médico forense acreditado 
(los cadáveres de las víctimas jamás fueron revisados por profesional médico alguno al igual 
que en otros casos ocurridos en las ex tierras de CIPASA) y la pericia balística de la heridas a los 
efectos de determinar su posible origen. El examen a que fueran sometidos los cuerpos de las 
víctimas fue demasiado superfi cial, carente de rigor, técnicas y medios científi cos, y realizado 
por una funcionaria pública que no posee título universitario de médica. No fueron extraidos 
los proyectiles de las armas de fuego que acabaron con la vida de las víctimas y que quedaron 
dentro de ellas, de manera que estas evidencias pudieran ser sometidas a peritaje balístico y 
cotejadas ulteriormente con las armas de los presuntos sospechosos.

 La misma ausencia de una debida diligencia se observa respecto de la investigación a los 
posibles autores morales, entre ellos, los directivos de la fi rma CIPASA, que se mantienen en 
la más completa impunidad, debido a la futilidad de la investigación fi scal llevada adelante.

 La CODEHUPY no puede dejar de señalar con preocupación, que a lo largo de toda la 
investigación fi scal y policial, se vislumbra un marcado prejuicio en contra de las víctimas 
a quienes la empresa CIPASA, no obstante haber negado la participación de personal de 
seguridad de la fi rma en el hecho, denunció por abigeato. La hipotética participación de las 
víctimas en un ilícito penal en contra de la empresa CIPASA, aún si esta llegara a demostrarse 
en juicio, circunstancia ésta que estuvo lejos de suceder en los hechos, no es razón alguna que 
justifi que la pérdida del derecho a la tutela judicial efectiva y a la protección jurídico penal de 
la vida de las víctimas del caso. Además del principio de la inocencia presunta, que amparaba 
a las víctimas en este caso, la CODEHUPY no puede dejar de señalar que en su condición de 
niños, de acuerdo al derecho paraguayo e internacional vigente en el momento de la ejecución 
arbitraria, las víctimas Arnaldo Gustavo Mendoza Romero y Eduardo Gómez Delgado tenían 
derecho a medidas de protección especial.

 Respecto a la obligación de investigar, se debe señalar que la extremada dilación de la causa 
iniciada sobre los hechos, archivada y sin avance alguno desde hace 5 años a la fecha de este 
informe, confi gura un retardo injustifi cado de los recursos judiciales internos336.
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335 Ver Capítulo III, sección 3.
336 Ver Capítulo III, sección 3.
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 Estas omisiones cometidas por el Estado en el deber de investigar y sancionar determinan 
que la ejecución arbitraria de Arnaldo Gustavo Mendoza Romero y Eduardo Gómez Delgado 
haya quedado en la más completa impunidad, que no se haya esclarecido el hecho hasta 
determinar la verdad completa de lo sucedido y que no se haya castigado a sus perpetradores 
y a quienes habrían dado las órdenes y facilitado los medios para armar y sostener a las 
bandas parapoliciales.

4. La CODEHUPY sostiene la convicción de que el Estado paraguayo es internacionalmente 
responsable por el incumplimiento de la obligación complementaria de reparar integralmente 
a los familiares de Arnaldo Gustavo Mendoza Romero y Eduardo Gómez Delgado, la que 
debería incluir por lo menos medidas de satisfacción y una indemnización compensatoria 
adecuada a las familias. En particular, las medidas de satisfacción deben incluir un formal 
pedido de perdón por el trato indigno que recibieran las familias de las víctimas, varios de 
cuyos miembros también fueron víctimas del ataque de la banda parapolicial, por parte de los 
agentes policiales y fi scales intervinientes, que los consideraron “abigeos” y, en consecuencia, 
merecedores de un menor estándar de protección estatal. 

5. Estas circunstancias de falta de medidas adecuadas para prevenir, la impunidad y la falta de 
reparación integral llevan a la CODEHUPY a concluir que el Estado paraguayo es responsable 
internacionalmente por la ejecución arbitraria de Arnaldo Gustavo Mendoza Romero y Eduardo 
Gómez Delgado, de acuerdo a los presupuestos de imputabilidad en el derecho internacional 
de los derechos humanos. Dicha ejecución fue perpetrada por bandas parapoliciales armadas 
por latifundistas que se amparan en la ausencia de medidas ofi ciales adecuadas para impedir, 
prevenir y sancionar dichas ejecuciones. La falta de diligencia debida para esclarecer la 
responsabilidad individual en la jurisdicción nacional y proteger a las víctimas, como fue 
constatado en el presente caso, otorga un apreciable nivel aquiescencia a dichos grupos.
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MARCIANO 
VEGA BENÍTEZ

☼ 8 de diciembre de 1959
† 9 de abril de 2001

OSMAR ISMAEL 
VEGA BENÍTEZ

☼ 20 de septiembre de 1984
† 9 de abril de 2001

Marciano Vega Benítez (CI N° 1.834.691) nació el 8 de diciembre de 1959 en Paso Mbutu, 
departamento de Caaguazú, hijo de Silverio Vega y de Cipriana Benítez. Tenía 42 años cuando fue 
ejecutado. Había estudiado hasta el 4° grado de la escuela primaria y trabajaba plenamente como 
agricultor, en un lote de tierra en que estaba establecido en el asentamiento Cerrito, en Colonia 
Sargento José Félix López (Puentesiño), en las tierras expropiadas al latifundio CIPASA. Marciano 
Vega estaba casado con Ana María Bogado Ávalos, con quien llegó a tener cuatro hijos: Miguel 
(nacido el 10 de agosto de 1995), Milcíades (nacido el 30 de julio de 1997), Graciela (nacida 
el 15 de agosto de 1999) y Marciana (nacida el 5 de junio de 2001, ya después de la ejecución 
arbitraria de su padre). A este núcleo familiar, se sumaba Osmar Ismael Vega Benítez, sobrino de 
Marciano, a quién éste criaba. Osmar Ismael nació el 20 de septiembre de 1984, hijo de José Vega 
Benítez (hermano de Marciano) y Elba Benítez. Tenía 16 años cuando fue víctima de una ejecución 
arbitraria. Osmar Ismael había estudiado hasta el 4° grado de la escuela primaria y ayudaba a su 
tío en las faenas agrícolas. Ambos hablaban sólo el guaraní como lengua materna337.

Marciano y Osmar Ismael Vega Benítez no participaban orgánicamente de una organización 
campesina. Eran campesinos productores agrícolas de subsistencia, asentados en la tierra 
expropiada a la fi rma CIPASA ganada a consecuencia de la lucha de organizaciones campesinas 
por la reforma agraria338.

La expropiación de las tierras de CIPASA fue uno de los procesos más largos de confl ictos de tierra 
en la transición paraguaya, explica y contextualiza a éste y a otros casos en este informe339, y ya fue 
extensamente reseñado en el relatorio del caso Gumercindo Pavón Díaz, a donde remitimos.

CIRCUNSTANCIAS DE LA EJECUCIÓN
En las primeras horas de la mañana del lunes 9 de abril de 2001, Marciano y Osmar Ismael Vega 
Benítez salieron de cacería en los bosques de los alrededores del asentamiento, en compañía 
de Julio Venegas Ricardo (26 años) y de Juan Carlos Delvalle (14 años), ambos vecinos de 

337 Testimonios Nº 0023, 0024, 0025 y 0026.
338 Testimonios Nº 0023, 0024, 0025 y 0026.
339 Este caso está relacionado con los casos de Gumercindo Pavón Díaz, Nicasio Ramón Montiel Martínez y Juan Bautista Sánchez Salinas, 
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las víctimas. La idea de la cacería era traer carne de animales silvestres y sagua’a340sagua’a340sagua’a , con que 
complementaban los cultivos de subsistencia341.

Aproximadamente a las 08:00 de la mañana, el grupo decidió hacer un alto para descansar y 
comer al costado de un bosque, en las inmediaciones del lugar denominado Invernada Tuyá, 
dentro de la zona expropiada al latifundio CIPASA. En ese momento, sin advertencia alguna, 
fueron atacados desde el bosque con varios disparos de arma de fuego, aparentemente de grueso 
calibre. Marciano y Osmar Ismael fueron alcanzados por los disparos y cayeron ahí mismo, en 
tanto que Julio Venegas y Juan Carlos Delvalle alcanzaron a huir y se guarecieron en un bosque 
cercano. Desde su escondite, pudieron observar que del bosque desde el que se habían efectuado 
los disparos salió una banda de 8 parapoliciales montados a caballo y armados con fusiles de 
distintos tipos, quienes serían capangas al servicio de la empresa CIPASA. Los parapoliciales 
revisaron los cuerpos de Marciano y Osmar Ismael, les cortaron las orejas, les despojaron de 
sus pertenencias personales y luego se marcharon. Transcurrido cierto tiempo, Julio Venegas y 
Juan Carlos Delvalle salieron de su escondite, volvieron para buscar a las víctimas a quienes ya 
encontraron muertas y totalmente ensangrentadas, las envolvieron en unas lonas que llevaban 
consigo y trasladaron los cuerpos hasta el domicilio del señor Antonio Mendoza, vecino del lugar, 
campesino asentado en la calle 7 del asentamiento 29 de junio342.

De acuerdo al examen de los occisos que se realizara al día siguiente, Marciano Vega Benítez 
recibió un disparo de arma de fuego, presumiblemente de grueso calibre, con orifi cio de entrada 
en el entrecejo y orifi cio de salida en el occipital. En tanto que Osmar Ismael Vega recibió 
un disparo de arma de fuego, presumiblemente de grueso calibre, con orifi cio de entrada en 
el occipital y salida en la parte frontal. Ambos tenían destrozada la caja encefálica y ya se 
encontraban en estado de descomposición343.

Fue el mismo Julio Venegas quien dio aviso de lo sucedido. Después de dos días de ocurrida la 
ejecución arbitraria, Anselmo Venegas, compadre de Ana María Bogado Ávalos, la esposa de 
Marciano Vega, le contó que su marido y su sobrino habían sido ejecutados. Tardaron tanto en 
avisarla, por temor a que se asustara y perdiera el embarazo de 7 meses que tenía344.

INVESTIGACIÓN, ENJUICIAMIENTO Y SANCIÓN
El 10 de abril de 2001, Julio Venegas Ricardo denunció la ejecución arbitraria de Marciano y 
Osmar Ismael Vega Benítez en la Comisaría N° 15 de la Colonia Sargento José Félix López a cargo 
del subofi cial mayor OS Juan Ramón Florentín Benítez. Personal de la comisaría, en conjunto con 
la encargada del Puesto de Salud de la colonia, la señora Adilda Corrales, se trasladaron hasta 
el domicilio del señor Antonio Mendoza, donde se encontraban las víctimas, para constatar 
la denuncia, proceder al levantamiento y entrega de los cuerpos a sus familiares. En el mismo 
lugar, los cadáveres fueron inspeccionados por la encargada del puesto salud. El 12 de abril de 
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340 Sagua’a (en guaraní) es el nombre del ganado vacuno silvestre, sin marca, no doméstico, que abunda en las regiones abandonadas de 
Paraguay, como ocurría en las tierras expropiadas a CIPASA.

341 Testimonios Nº 0023, 0024, 0025 y 0026. Nota N° 31 de 11 de abril de 2001 de la Comisaría N° 15 de la Colonia Sargento José Félix 
López; Testifi cal de Julio Venegas Ricardi (carpeta fi scal “Averiguación s/ Doble Homicidio en Invernada Tuya CIPASA Sgto. Félix López”. 
Causa N° 04-01-02-00001-2001-001315, ante la Unidad Fiscal N° 4 de la Fiscalía Regional de Concepción, fs. 2 y 14).

342 Ibidem.
343 Informe del examen practicado por Adilda Corrales, encargada del Puesto de Salud de la Colonia Sargento José Félix López (carpeta 

fi scal “Averiguación s/ Doble Homicidio en Invernada Tuya CIPASA Sgto. Félix López”. Causa N° 04-01-02-00001-2001-001315, ante la 
Unidad Fiscal N° 4 de la Fiscalía Regional de Concepción, fs. 11).

344 Testimonios Nº 0023, 0024 y 0025.
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2001 la denuncia fue comunicada al Ministerio Público. La fi scala Liz Marie Recalde Velázquez, 
de la Unidad Fiscal N° 4 de la Fiscalía Regional de Concepción fue asignada por turno a la 
investigación de la causa. En esa misma fecha, el Ministerio Público comunicó el inicio de las 
investigaciones al Juez Penal de Garantías345.

Durante el periodo de investigación la fi scala Recalde recibió la declaración del testigo Julio 
Venegas Ricardi. La declaración de Juan Carlos Delvalle fue suspendida por cuestiones formales, 
y nunca más se volvió a realizar. No se realizó ningún otro acto de investigación. El 29 de mayo 
de 2001 la fi scala solicitó al Jefe de la Policía Departamental comisario principal DAEP Raimundo 
Báez Godoy la designación de un investigador para el caso, pedido que no fue cumplido346.

El 12 de octubre de 2001, la fi scala Liz Marie Recalde Velázquez resolvió disponer el archivo de 
la causa, debido a que no se logró identifi car a los autores del hecho investigado, lo que según 
esa representación fi scal hizo que fuera imposible formular una imputación347. Desde esa fecha 
la causa sigue archivada y no se realizaron otros actos de investigación.

REPARACIONES
Marciano Vega e Ismael Vega Benítez fueron enterrados en el cementerio del asentamiento Cerrito, 
departamento de Concepción, donde hasta ahora reposan sus restos. Los gastos emergentes de 
su muerte fueron cubiertos por sus familiares.

Después de dos meses de su ejecución arbitraria, el padre de Marciano, el señor Silverio Vega 
falleció como consecuencia del deterioro a su salud que la profunda depresión por la muerte 
de su hijo le acarreó. La viuda de Marciano Vega, la señora Ana María Bogado Ávalos no pudo 
permanecer más tiempo en el asentamiento. Como consecuencia de las pérdidas y difi cultades 
económicas que padeció tras la ejecución de su marido, de los problemas para sostener su casa 
en el lote conquistado y como consecuencia del temor que padecía en el lugar, la familia entera 
migró al pueblo de Yby Ja’u, donde la señora Bogado Ávalos se empleó en el trabajo doméstico 
y donde vive hasta ahora. Tras el abandono del asentamiento, la señora Bogado Ávalos perdió 
la tierra que habían conseguido como benefi ciarios de la reforma agraria.

Las familias de Marciano y Osmar Ismael Vega Benítez no recibieron indemnización alguna en 
los términos del derecho internacional de los derechos humanos, así como tampoco recibieron 
ninguna otra medida de reparación integral que tienda a mitigar los daños que recibieron y que 
son consecuencias directas de la privación arbitraria de la vida de las víctimas. Nunca recibieron 
disculpa ofi cial alguna ni cualquier otro informe ofi cial del Estado respecto a la ejecución arbitraria 
de las víctimas, ni sobre las investigaciones llevadas adelante ni de sus resultados348.
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345 Nota N° 31 de 11 de abril de 2001 de la Comisaría N° 15 de la Colonia Sargento José Félix López; Acta de levantamiento de cadáver; Nota 
N° 361 de 12 de abril de 2001 del Ministerio Público Unidad 4; Informe del examen practicado por Adilda Corrales, encargada del Puesto 
de Salud de la Colonia Sargento José Félix López (carpeta fi scal “Averiguación s/ Doble Homicidio en Invernada Tuya CIPASA Sgto. Félix 
López”. Causa N° 04-01-02-00001-2001-001315, ante la Unidad Fiscal N° 4 de la Fiscalía Regional de Concepción, fs. 2, 4, 5 y 11).

346 Nota N° 522 de 29 de mayo de 2001 del Ministerio Público Unidad 4 (carpeta fi scal “Averiguación s/ Doble Homicidio en Invernada Tuya CIPASA 
Sgto. Félix López”. Causa N° 04-01-02-00001-2001-001315, ante la Unidad Fiscal N° 4 de la Fiscalía Regional de Concepción, fs. 17).

347 Resolución Fiscal N° 118 de 12 de octubre de 2001 (carpeta fi scal “Averiguación s/ Doble Homicidio en Invernada Tuya CIPASA Sgto. 
Félix López”. Causa N° 04-01-02-00001-2001-001315, ante la Unidad Fiscal N° 4 de la Fiscalía Regional de Concepción, fs. 19).

348 Testimonios Nº 0023, 0024, 0025 y 0026.
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CONCLUSIONES
1. A partir de los elementos de convicción que se reúnen en este caso, sumados a los que se 

recogieron en el examen de las demás ejecuciones ocurridas en las tierras expropiadas a CIPASA, 
la CODEHUPY llega a la convicción de que Marciano y Osmar Ismael Vega Benítez fueron 
víctimas de una ejecución arbitraria planifi cada y ejecutada en el contexto de un confl icto 
por el derecho a la tierra y como consecuencia de la condición que tenían las víctimas de 
campesinos benefi ciarios de la reforma agraria asentados en una propiedad que fuera parte 
de un latifundio improductivo expropiado debido a la lucha de organizaciones campesinas.

 Los testimonios recolectados por la CODEHUPY, valorados conjuntamente con los escasos 
elementos de convicción recogidos por los organismos jurisdiccionales del Estado aún a 
pesar de la notoria defi ciencia de la investigación ofi cial, llevan a concluir que el Ministerio 
Público cuenta con sufi cientes pruebas disponibles para investigar a la banda paramilitar 
que al tiempo de ocurrido el hecho habría operado al servicio de la empresa CIPASA en el 
departamento de Concepción, por su presunta participación en el ilícito.

 Sin embargo, a pesar de los testimonios y pruebas recolectadas, no se ha podido identifi car a 
los autores materiales de la ejecución arbitraria de las víctimas, obligación que corresponde 
al Ministerio Público que aún no ha sido realizada.

 A pesar de ello, a partir de éste y los demás casos relacionados al latifundio CIPASA, surgen 
elementos de convicción que llevan a la CODEHUPY a sostener que el Ministerio Público 
tiene razonable y sufi ciente elementos probatorios para investigar y eventualmente solicitar 
el enjuiciamiento de los directivos de dicha empresa, y los administradores de los bienes y 
representantes de dicha empresa en la Colonia Sargento José Félix López a la fecha de los 
hechos, ya que el organismo judicial recogió pruebas indiciarias que comprometen a estas 
personas en grado de instigación y complicidad en éste y los otros casos. La responsabilidad 
penal individual de estas personas debe ser debidamente esclarecida por los organismos 
jurisdiccionales del Estado, cosa que aún no ha sucedido.

2. Por otra parte, la CODEHUPY señala particularmente la circunstancia que el Estado es 
institucionalmente responsable por la falta de medidas adecuadas adoptadas con la debida 
diligencia para prevenir y evitar la actuación de las bandas parapoliciales en la zona expropiada 
a la empresa CIPASA. Los actos delictivos de amedrentamiento que habrían cometido estas 
bandas, actuando impunemente ante la ausencia de control público, habían sido anticipada y 
debidamente denunciados ante los organismos de seguridad y jurisdiccionales del Estado, tal 
como se reseñan en este relatorio. Sin embargo, ninguna medida de prevención fue adoptada 
para detener a estas bandas.

3. La CODEHUPY sostiene que el Estado paraguayo es responsable internacionalmente por 
la impunidad en que quedaron los autores morales y materiales de la ejecución de la 
ejecución arbitraria de Marciano y Osmar Ismael Vega Benítez. La investigación fi scal, si cabe 
así llamarla, llevada adelante fue notoriamente defi ciente en los términos requeridos por 
derecho internacional de los derechos humanos349. El Ministerio Público no realizó ningún 
acto relevante de investigación para el esclarecimiento del hecho, salvo la toma de una 
declaración de sólo uno de los al menos cinco testigos presenciales y circunstanciales directos 
citados por el parte policial, que fuera la notitia criminis que originara el procedimiento.notitia criminis que originara el procedimiento.notitia criminis

CAPÍTULO IPARTE II

349 Ver Capítulo III, sección 3.
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 Además de estos aspectos, la investigación del Ministerio Público omitió producir pruebas 
directas fundamentales para el esclarecimiento del ilícito investigado según el derecho 
internacional aplicable, como la autopsia bajo supervisión de un médico forense acreditado 
(los cadáveres de las víctimas jamás fueron revisados por profesional médico alguno) y la 
pericia balística de la heridas a los efectos de determinar su posible origen. Al igual que en 
otros casos ocurridos en las ex tierras de CIPASA, el informe que realizó el Médico Forense del 
Servicio Médico Legal de la Circunscripción de Concepción Pedro Domingo Russo agregado 
a la carpeta350 no puede ser considerada una autopsia propiamente dicha bajo ningún punto 
de vista, porque ese informe fue elaborado sin haber ese médico inspeccionado el cadáver, 
ya que nunca lo llegó a ver. El examen a que fueran sometidos los cuerpos de las víctimas 
fue demasiado superfi cial, carente de rigor, técnicas y medios científi cos, y realizado por una 
funcionaria pública que no posee título universitario de médica.

 Tampoco se han realizado actos de investigación básicos en este tipo de casos, como el 
levantamiento de evidencias fundamentales como vainillas servidas, huellas y restos en el 
lugar del hecho, que pudieran contribuir a identifi car posteriormente a los perpetradores.

 La misma ausencia de una debida diligencia se observa respecto de la investigación a los 
posibles autores morales, entre ellos, los directivos de la fi rma CIPASA, que se mantienen en 
la más completa impunidad, debido a la futilidad de la investigación fi scal llevada adelante.

 Respecto a la obligación de investigar, cabe señalar que la extremada dilación del expediente 
judicial iniciado sobre los hechos, archivado y sin avance alguno desde hace 5 años a la fecha 
de este informe, confi gura un retardo injustifi cado de los recursos judiciales internos351.

 Estas omisiones cometidas por el Estado en el deber de investigar y sancionar determinan 
que la ejecución arbitraria de Marciano y Osmar Ismael Vega Benítez haya quedado en la 
más completa impunidad, que no se haya esclarecido el hecho hasta determinar la verdad 
completa de lo sucedido y que no se haya castigado a sus perpetradores y a quienes habrían 
dado las órdenes y facilitado los medios para armar y sostener a las bandas parapoliciales.

4. La CODEHUPY sostiene la convicción de que el Estado paraguayo es internacionalmente 
responsable por el incumplimiento de la obligación complementaria de reparar integralmente 
a los familiares de Marciano y Osmar Ismael Vega Benítez, la que debería incluir por lo menos 
medidas de satisfacción y una indemnización compensatoria adecuada a las familias, que 
tiendan a mitigar los dramáticos efectos que se abatieron sobre ellas, en particular sobre la 
de Marciano Vega, como derivación y consecuencia de esta doble ejecución arbitraria.

5. Estas circunstancias de falta de medidas adecuadas para prevenir, la impunidad y la falta de 
reparación integral llevan a la CODEHUPY a concluir que el Estado paraguayo es responsable 
internacionalmente por la ejecución arbitraria de Marciano y Osmar Ismael Vega Benítez, 
de acuerdo a los presupuestos de imputabilidad en el derecho internacional de los derechos 
humanos. Dicha ejecución fue perpetrada por bandas parapoliciales armadas por latifundistas 
que se amparan en la ausencia de medidas ofi ciales adecuadas para impedir, prevenir y 
sancionar dichas ejecuciones. La falta de diligencia debida para esclarecer la responsabilidad 
individual en la jurisdicción nacional y proteger a las víctimas, como fue constatado en el 
presente caso, otorga un apreciable nivel aquiescencia a dichos grupos.
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350 Carpeta fi scal “Averiguación s/ Doble Homicidio en Invernada Tuya CIPASA Sgto. Félix López”. Causa N° 04-01-02-00001-2001-001315, 
ante la Unidad Fiscal N° 4 de la Fiscalía Regional de Concepción, fs. 18.

351 Ver Capítulo III, sección 3.




